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Re: Rad. 2022- 734 Dte: Hermes Quitián Ruiz Ddo: BBVA SEGUROS DE VIDA SA. y BBVA
BANCO S.A.

Jiménez Quitián Abogados Asociados <jimenezquitian.abogados@gmail.com>
Mar 28/02/2023 9:10 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>;melidarojas82@gmail.com
<melidarojas82@gmail.com>;Breenda diaz <judicialesseguros@bbva.com>;defensoriaseguros.co
<defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co>;notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Señores
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                S.                                D.
 
 
REF. PROCESO VERBAL 2022-734
DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ
DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
 
 
Jonathan Javier Jiménez Quitián, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito,
interpongo recurso de reposición en contra del auto de fecha 24 de febrero del año
2023 respecto del resuelve establecido en el numeral tercero, en el que se ordena
requerir a la parte actora para que en el término de 30 días integre el contradictorio,
so pena de declarar el desistimiento del trámite.
 
Sustento mi recurso en que la labor que se nos pide realizar ya fue ejecutada e
informada al despacho el día 22 de febrero del año 2023, mediante memorial en que
se indicó lo siguiente:
 

1.   A la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA
S.A. se le envío notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de la
ley 2213.
 
Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, recibió la notificación
electrónica al correo:  notifica.co@bbva.com
 
También se certifica el envío del correo electrónico el día 12 de enero del año
2023.
 
También certifica que el correo abierto y descargado el día 16 de enero del año
2023 a las 10:28 horas.
 
Con base en lo anterior, a la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
BBVA COLOMBIA S.A, se le venció el término para contestar la demanda
correspondiente el día 15 de febrero del año 2023.   
 
 
2.   A la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A se le envío
notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213.
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Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, recibió la notificación electrónica al
correo: judicialesseguros @bbva.com
 
También se certifica el envío del correo electrónico el día 6 de febrero del año
2023.
 
También certifica que el correo fue abierto y descargado el día 6 de febrero del
año 2023 a las 12:40 horas.

Como constancia, además, el presente memorial es enviado en el hilo de correos que
se envío el día 22 de febrero del año 2023.

Ahora bien, si su señoría considera que las certificaciones de apertura y descargue del
correo electrónico no son suficientes, se procederá a enviar la notificación de forma
física.

ANEXO

1.   Correo enviado el día 22 de febrero del año 2023.
2.   Memorial radicado el día 22 de febrero del año 2023.
3.   Documentos de notificación electrónica BBVA BANCO S.A. Al final del
documento se encuentra la certificación.
4.   Documentos notificación electrónica BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. Al final del documento se encuentra la certificación.

 
 
 
Cordialmente,
 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN
C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ
T.P.228.475 DEL C.S DE LA J. 

El mié, 22 feb 2023 a la(s) 10:50, Jiménez Quitián Abogados Asociados
(jimenezquitian.abogados@gmail.com) escribió:

Señor
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                 S.                D.
 
 
Radicado: 2022-734
Referencia: Verbal
DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ
DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado como aparece al pie de mi
firma, obrando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente
escrito me dirijo a su despacho con el fin de allegar las notificaciones electrónicas
enviadas a las dos (2) entidades demandadas, tal como se pasa a detallar:
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1.   A la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA
S.A. se le envió notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de
la ley 2213.
 
Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, recibió la
notificación electrónica al correo:  notifica.co@bbva.com
 
También se certifica el envío del correo electrónico el día 12 de enero del año
2023.
 
También certifica que el correo abierto y descargado el día 16 de enero del año
2023 a las 10:28 horas.
 
Con base en lo anterior, a la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, se le venció el término para contestar
la demanda correspondiente el día 15 de febrero del año 2023.   
 
 
2.   A la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A se le envió
notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de la ley 2213.
 
Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, recibió la notificación electrónica al
correo: judicialesseguros @bbva.com
 
También se certifica el envío del correo electrónico el día 6 de febrero del año
2023.
 
También certifica que el correo fue abierto y descargado el día 6 de febrero del
año 2023 a las 12:40 horas.

 
Por otra parte, ruego al despacho fijar fecha para la audiencia correspondiente,
desestimando la solicitud de sentencia anticipada, en razón a que se parte de un
supuesto que aún no se ha probado, toda vez que la sociedad BBVA SEGUROS DE
VIDA S.A aún no ha demostrado la existencia del contrato de seguros; su simple
declaración dada en un documento no es de manera alguna prueba del contrato de
seguro y, parte de un supuesto equivoco de autoridad legal, pues el apoderado
considera como prueba indiscutible la carta entregada por su cliente, sin embargo,
no cumplen con a carga de la prueba respecto de entregar las pruebas del contrato
de seguro que supuestamente existió. Porque en ese sentido las declaraciones de los
demandados tienen el mismo peso que el de mi poderdante, quien asegura jamás
haber dado su consentimiento o aceptado contrato de seguro en los términos de la
demanda.
 
 
Como prueba de lo anterior,
 

ANEXO
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1.   Documentos notificación electrónica BBVA BANCO S.A. Al final del
documento se encuentra la certificación.
2.   Documentos notificación electrónica BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. Al final del documento se encuentra la certificación.
 

 
Cordialmente,
 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIÁN 
C.C.1.026.562.213
T.P. 228.475 DEL C. S. DE LA J. 

        

--
Cordialmente

        



 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL 2022-734 

DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. 

 

 

Jonathan Javier Jiménez Quitián, identificado como aparece al pie de 

mi firma, actuando como apoderado de la parte demandante, por medio 

del presente escrito, interpongo recurso de reposición en contra del auto 

de fecha 24 de febrero del año 2023 respecto del resuelve establecido en 

el numeral tercero, en el que se ordena requerir a la parte actora para 

que en el término de 30 días integre el contradictorio, so pena de declarar 

el desistimiento del trámite. 

 

Sustento mi recurso en que la labor que se nos pide realizar ya fue 

ejecutada e informada al despacho el día 22 de febrero del año 2023, 

mediante memorial en que se indicó lo siguiente:  

 

1. A la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 
COLOMBIA S.A. se le envío notificación electrónica conforme lo 
establece el artículo 8 de la ley 2213.  

 

Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, 

recibió la notificación electrónica al correo:  notifica.co@bbva.com  

 

También se certifica el envío del correo electrónico el día 12 de 

enero del año 2023. 

 

También certifica que el correo abierto y descargado el día 16 de 

enero del año 2023 a las 10:28 horas.  

 

Con base en lo anterior, a la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, se le venció el término para 

contestar la demanda correspondiente el día 15 de febrero del año 

2023.    

 



 

 

 

2. A la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A se le 
envío notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de 
la ley 2213.  

 

Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, recibió la notificación 

electrónica al correo: judicialesseguros @bbva.com  

 

También se certifica el envío del correo electrónico el día 6 de 

febrero del año 2023. 

 

También certifica que el correo abierto y descargado el día 6 de 

febrero del año 2023 a las 12:40 horas.  

Como constancia, además, el presente memorial es enviado en el hilo de 

correos que se envío el día 22 de febrero del año 2023.  

Ahora bien, si su señoría considera que las certificaciones de apertura y 

descargue del correo electrónico no son suficientes, se procederá a enviar 

la notificación de forma física.  

ANEXO 

1. Correo enviado el día 22 de febrero del año 2023.  

2. Memorial radicado el día 22 de febrero del año 2023.  
3. Documentos notificación electrónica BBVA BANCO S.A. Al final 

del documento se encuentra la certificación.  

4. Documentos notificación electrónica BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLMBIA S.A. Al final del documento se encuentra la 

certificación.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  



 

 

Señor 

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                 S.                D. 

 
 
Radicado: 2022-734 

Referencia: Verbal  
DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

JONATHAN JAVIER JIMENEZ QUITIAN, identificado como aparece al pie 
de mi firma, obrando como apoderado de la parte demandante, por medio 
del presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de allegar las 

notificaciones electrónicas enviadas a las dos (2) entidades demandadas, tal 
como se pasa a detallar:  

 
1. A la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A. se le envío notificación electrónica conforme lo 

establece el artículo 8 de la ley 2213.  
 

Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, 
recibió la notificación electrónica al correo:  notifica.co@bbva.com  

 
También se certifica el envío del correo electrónico el día 12 de enero 
del año 2023. 

 
También certifica que el correo abierto y descargado el día 16 de enero 

del año 2023 a las 10:28 horas.  
 
Con base en lo anterior, a la sociedad BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, se le venció el término para 
contestar la demanda correspondiente el día 15 de febrero del año 

2023.    
 
 

2. A la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A se le envío 
notificación electrónica conforme lo establece el artículo 8 de la ley 
2213.  

 
Conforme lo certifica la empresa AM MENSAJES S.A.S la empresa 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, recibió la notificación 
electrónica al correo: judicialesseguros @bbva.com  
 

También se certifica el envío del correo electrónico el día 6 de febrero 
del año 2023. 
 

También certifica que el correo abierto y descargado el día 6 de febrero 
del año 2023 a las 12:40 horas.  

 
Por otra parte, ruego al despacho fijar fecha para la audiencia 
correspondiente, desestimando la solicitud de sentencia anticipada, en 

razón a que se parte de un supuesto que aún no se ha probado, toda vez 
que la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA S.A aún no ha demostrado la 

existencia del contrato de seguros; su simple declaración dada en un 



 

 

documento no es de manera alguna prueba del contrato de seguro y, parte 

de un supuesto equivoco de autoridad legal, pues el apoderado considera 
como prueba indiscutible la carta entregada por su cliente, sin embargo, no 

cumplen con a carga de la prueba respecto de entregar las pruebas del 
contrato de seguro que supuestamente existió. Porque en ese sentido las 
declaraciones de los demandados tienen el mismo peso que el de mi 

poderdante, quien asegura jamás haber dado su consentimiento o aceptado 
contrato de seguro en los términos de la demanda.  

 
 
Como prueba de lo anterior,  

 
ANEXO 

 

1. Documentos notificación electrónica BBVA BANCO S.A. Al final del 
documento se encuentra la certificación.  

2. Documentos notificación electrónica BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLMBIA S.A. Al final del documento se encuentra la certificación.  
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 
 

 
JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 
T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  
 

 
 







JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
DIRECCIÓN: CARRERA 10 # 14 - 33 PISO 9 DE BOGOTÁ D.C. 

Teléfono: 2437182 
E-MAIL: cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ART. 290 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – ART 8 LEY 2213 DEL 2022  
 
Señores: 
 

Razón 
social: 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. FECHA 

Dirección 
electrónica: 

judicialesseguros@bbva.com  
 

12/01/2023 

 
Por medio del presente se les notifica las providencias judiciales de fecha 19 de octubre del 
2022 y 13 de diciembre del año 2022 por las cuales se admite demanda en su contra. 
 
Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje.  
 
Para notificar auto: se anexan al mensaje de datos los siguientes documentos: providencias 
del 19 de octubre del 2022 y 13 de diciembre del año 2022; demanda junto con todos sus 
anexos.  
 

No. de Radicación del 
proceso 

Naturaleza del proceso Fecha providencias 

2022-00734 VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL 

19/octubre/2022 
13/diciembre/2022 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

HERMES QUITIÁN RUÍZ  -BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 
 

-BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 

 
Anexo:  
Copia informal: Demanda _X___ Auto Admisorio _x__ Anexos de la demanda _x__  
 
Empleado Responsable  
 

Parte interesada 

 
 

Nombres y apellidos 

 
JONATHAN JAVIER JIMENEZ 
QUITIAN  

Nombres y apellidos 
 
 
 
 

Firma 
CC: 

 
 
 
 

Firma 
CC. 1.026.562.213, de Bogotá 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere 
la firma del empleado responsable.  

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12
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SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ -REPARTO- 

E.  S.  D.  

 

REF: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA, POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: HERMES QUITIAN RUIZ 

DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA 

S.A - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado como aparece al pie 

de mi firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando como apoderado 

del  señor HERMES QUITIAN RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 5.623.782, de Charalá, Santander, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., por medio del presente escrito me permito formular ante su despacho 

DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA, POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL en contra de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A., identificada con el NIT. N° 

860.003.020-1, domiciliada en Bogotá, representada legalmente por 

NESTOR ORLANDO PRIETO BALLÉN, identificado con la C.C. N° 

79.415.663 expedida en Bogotá D.C., o por quien haga sus veces y, POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 

800.240.882-0, domiciliada en Bogotá, representada legalmente por 

Marcelo Daniel Alvear Aragón, identificado con la C.C. N° 79.424.383 

expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces, con el objetivo de que se 

declaren las siguientes:  

PRETENSIONES  

I. Pretensiones Principales: 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 

 

incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

2. Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el apropiamiento injustificado del 

dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A  

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 

le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta Y Ocho Mil Setecientos Cincuenta Y Siete Pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.  

 

5. Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al 

momento de proferir sentencia.  

 

6. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

Pesos ($28.342.381) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   

 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 

 

7. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el momento 

en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente. 

 

9. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

10. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

11. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

II. Primeras Pretensiones Subsidiarias frente a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en subsidio de la pretensión 

segunda principal: 

 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 

incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrado con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ.  
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2. Que se declare que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se 

ENRIQUECIÓ SIN JUSTA CAUSA en detrimento injustificado en el 

patrimonio de la demandante 

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 

le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta Y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.   

 

5. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

Pesos ($28.342.381) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   

 

6. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora hasta el momento en que se verifique el pago total del valor 

correspondiente a daño emergente. 

 

7. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

trasladado del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 
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momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

9. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

10. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

III. Segundas pretensiones subsidiarias frente a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en subsidio de la pretensión 

segunda principal: 

 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 

incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrado con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

 

2. Que se declare que el demandante HERMES QUITIAN RUIZ realizó 

pago de lo no debido a favor del demandado BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 
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le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete Pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.   

 

5. Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al 

momento de proferir sentencia.  

 

6. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

pesos ($28.342.281) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   

 

7. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el momento 

en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente. 
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9. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

10. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

11. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

HECHOS 

Nota: Para efectos de síntesis durante el desarrollo del escrito se manejarán 

las siguientes convenciones:   

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A: BBVA 

BANCO 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A: BBVA SEGUROS DE VIDA 

 

1. Las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE 

COLOMBIA actuaron de manera conjunta para trasladar de las cuentas 

bancarias del señor HERMES QUITIAN RUIZ sumas de dinero sin su 

autorización a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA. 

 

2. Las anteriores conductas se realizaron desde marzo del año 2022 

hasta el mes de enero del año 2017, generando las entidades BBVA BANCO 

y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA un daño económico 

continuado o de tracto sucesivo al señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

3. El señor HERMES QUITIAN RUIZ, es titular de las cuentas de 

ahorros No. 355048273 y 355095274 del BBVA BANCO.  
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4. De las mencionadas cuentas, el BBVA BANCO sin su autorización, 

acuerdo o justificación jurídica válida, trasladó de los ahorros que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA BANCO la suma de Trece 

Millones Novecientos Veintiocho Mil Seiscientos Tres pesos ($ 

13.928.603), sin indexación, a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

5. La anterior suma indexada para el momento de presentación de la 

demanda asciende a la suma de Veintidós Millones Trescientos Setenta 

y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757). 

 

6. Según comunicado del 3 de mayo del año 2018 del BBVA SEGUROS 

DE VIDA, éstos realizaron cobros y recibieron traslados de dinero desde las 

cuentas bancarias que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA 

BANCO, para cubrir el pago de la supuesta póliza de seguros que había 

adquirido supuestamente el señor HERMES, denominada:  

 

• Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080. 

 

7. Por el supuesto seguro vital nóminas el BBVA BANCO traslado dineros al 

BBVA SEGUROS DE VIDA, de forma mensual las siguientes sumas:  

 

AÑO MES 
 MONTO 

DESCONTADO  

2002 mar-02  $                27.720,00  

2002 abr-02  $                27.720,00  

2002 may-02  $                27.720,00  

2002 jun-02  $                27.720,00  

2002 jul-02  $                27.720,00  

2002 ago-02  $                27.720,00  

2002 sep-02  $                27.720,00  

2002 oct-02  $                27.720,00  

2002 nov-02  $                27.720,00  

2002 dic-02  $                27.720,00  
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2003 ene-03  $                27.720,00  

2003 feb-03  $                27.720,00  

2003 mar-03  $                37.072,00  

2003 abr-03  $                37.072,00  

2003 may-03  $                37.072,00  

2003 jun-03  $                37.072,00  

2003 jul-03  $                37.072,00  

2003 ago-03  $                37.072,00  

2003 sep-03  $                37.072,00  

2003 oct-03  $                37.072,00  

2003 nov-03  $                37.072,00  

2003 dic-03  $                37.072,00  

2004 ene-04  $                37.072,00  

2004 feb-04  $                37.072,00  

2004 mar-04  $                39.413,00  

2004 abr-04  $                39.413,00  

2004 may-04  $                39.413,00  

2004 jun-04  $                39.413,00  

2004 jul-04  $                39.413,00  

2004 ago-04  $                47.004,00  

2004 sep-04  $                47.004,00  

2004 oct-04  $                47.004,00  

2004 nov-04  $                47.004,00  

2004 dic-04  $                47.004,00  

2005 ene-05  $                47.004,00  

2005 feb-05  $                47.004,00  

2005 mar-05  $                47.004,00  

2005 abr-05  $                49.718,00  

2005 may-05  $                49.718,00  

2005 jun-05  $                49.718,00  

2005 jul-05  $                49.718,00  

2005 ago-05  $                49.718,00  

2005 sep-05  $                49.718,00  

2005 oct-05  $                49.718,00  

2005 nov-05  $                49.718,00  

2005 dic-05  $                49.718,00  

2006 ene-06  $                49.718,00  
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2006 feb-06  $                49.718,00  

2006 mar-06  $                49.718,00  

2006 abr-06  $                52.193,00  

2006 may-06  $                52.193,00  

2006 jun-06  $                52.193,00  

2006 jul-06  $                52.193,00  

2006 ago-06  $                52.193,00  

2006 sep-06  $                52.193,00  

2006 oct-06  $                52.193,00  

2006 nov-06  $                52.193,00  

2006 dic-06  $                52.193,00  

2007 ene-07  $                52.193,00  

2007 feb-07  $                52.193,00  

2007 mar-07  $                52.193,00  

2007 abr-07  $                54.399,00  

2007 may-07  $                54.399,00  

2007 jun-07  $                54.399,00  

2007 jul-07  $                54.399,00  

2007 ago-07  $                54.399,00  

2007 sep-07  $                54.399,00  

2007 oct-07  $                54.399,00  

2007 nov-07  $                54.399,00  

2007 dic-07  $                54.399,00  

2008 ene-08  $                54.399,00  

2008 feb-08  $                54.399,00  

2008 mar-08  $                54.399,00  

2008 abr-08  $                54.399,00  

2008 may-08  $                54.399,00  

2008 jun-08  $                54.399,00  

2008 jul-08  $                54.399,00  

2008 ago-08  $                54.399,00  

2008 sep-08  $                54.399,00  

2008 oct-08  $                54.399,00  

2008 nov-08  $                54.399,00  

2008 dic-08  $                54.399,00  

2009 ene-09  $                54.399,00  

2009 feb-09  $                54.399,00  
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2009 mar-09  $                54.399,00  

2009 abr-09  $                58.495,00  

2009 may-09  $                58.495,00  

2009 jun-09  $                58.495,00  

2009 jul-09  $                58.495,00  

2009 ago-09  $                80.918,00  

2009 sep-09  $                80.918,00  

2009 oct-09  $                80.918,00  

2009 nov-09  $                80.918,00  

2009 dic-09  $                80.918,00  

2010 ene-10  $                80.918,00  

2010 feb-10  $                80.918,00  

2010 mar-10  $                80.918,00  

2010 abr-10  $                82.516,00  

2010 may-10  $                82.516,00  

2010 jun-10  $                82.516,00  

2010 jul-10  $                82.516,00  

2010 ago-10  $                82.516,00  

2010 sep-10  $                82.516,00  

2010 oct-10  $                82.516,00  

2010 nov-10  $                82.516,00  

2010 dic-10  $                82.516,00  

2011 ene-11  $                82.516,00  

2011 feb-11  $                82.516,00  

2011 mar-11  $                82.516,00  

2011 abr-11  $                85.100,00  

2011 may-11  $                85.100,00  

2011 jun-11  $                85.100,00  

2011 jul-11  $                85.100,00  

2011 ago-11  $                85.100,00  

2011 sep-11  $                85.100,00  

2011 oct-11  $                85.100,00  

2011 nov-11  $                85.100,00  

2011 dic-11  $                85.100,00  

2012 ene-12  $                85.100,00  

2012 feb-12  $                85.100,00  

2012 mar-12  $                85.100,00  
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2012 abr-12  $                88.237,00  

2012 may-12  $                88.237,00  

2012 jun-12  $                88.237,00  

2012 jul-12  $                88.237,00  

2012 ago-12  $                88.237,00  

2012 sep-12  $                88.237,00  

2012 oct-12  $                88.237,00  

2012 nov-12  $                88.237,00  

2012 dic-12  $                88.237,00  

2013 ene-13  $                88.237,00  

2013 feb-13  $                88.237,00  

2013 mar-13  $                88.237,00  

2013 abr-13  $                90.366,00  

2013 may-13  $                90.366,00  

2013 jun-13  $                90.366,00  

2013 jul-13  $                90.366,00  

2013 ago-13  $                90.366,00  

2013 sep-13  $                90.366,00  

2013 oct-13  $                90.366,00  

2013 nov-13  $                90.366,00  

2013 dic-13  $                90.366,00  

2014 ene-14  $                90.366,00  

2014 feb-14  $                90.366,00  

2014 mar-14  $                90.366,00  

2014 abr-14  $                92.100,00  

2014 may-14  $                92.100,00  

2014 jun-14  $                92.100,00  

2014 jul-14  $                92.100,00  

2014 ago-14  $              147.480,00  

2014 sep-14  $              147.480,00  

2014 oct-14  $              147.480,00  

2014 nov-14  $              147.480,00  

2014 dic-14  $              147.480,00  

2015 ene-15  $              147.480,00  

2015 feb-15  $              147.480,00  

2015 mar-15  $              147.480,00  

2015 abr-15  $              152.841,00  
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2015 may-15  $              152.841,00  

2015 jun-15  $              152.841,00  

2015 jul-15  $              152.841,00  

2015 ago-15  $              152.841,00  

2015 sep-15  $              152.841,00  

2015 oct-15  $              152.841,00  

2015 nov-15  $              152.841,00  

2015 dic-15  $              152.841,00  

2016 ene-16  $              152.841,00  

2016 feb-16  $              152.841,00  

2016 mar-16  $              152.841,00  

2016 abr-16  $              163.121,00  

2016 may-16  $              163.121,00  

2016 jun-16  $              163.121,00  

2016 jul-16  $              163.121,00  

2016 ago-16  $              163.121,00  

2016 sep-16  $              163.121,00  

2016 oct-16  $              163.121,00  

2016 nov-16  $              163.121,00  

2016 dic-16  $              163.121,00  

2017 ene-17  $              163.121,00  

  TOTAL   $        13.928.603,00  

 

8. Por cada una de estas sumas el BBVA BANCO debió haber pagado mes a 

mes un interés, denominado tasa de captación.  

 

9. En la misma respuesta se resalta que el BBVA SEGUROS DE VIDA 

manifestó no contar con soporte alguno o prueba del contrato respecto de 

las supuestas pólizas de seguro adquiridas por mi poderdante.  

 

10. No existió acuerdo, contrato o convenio alguno entre el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ y el BBVA SEGUROS DE VIDA respectó de la 

supuesta póliza denominada “Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 

0003195080”.  
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11. El señor HERMES QUITIAN RUIZ jamás autorizó al BANCO BBVA 

para que, de las cuentas bancarias que ella tiene en dicha entidad le 

transfiriera o entregara su dinero al BBVA SEGUROS DE VIDA suma 

alguna de dinero por concepto de la supuesta póliza denominada “Seguro 

Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080”. 

 

12. Mi poderdante mediante peticiones 27 de marzo del 2018, solicitó a 

las aquí demandadas la devolución de la totalidad del dinero debitado, en 

consideración a la ausencia de autorización para dichos débitos, solicitudes 

que fueron resueltas de forma desfavorable.  

 

13. Los traslados de dinero que, desde las cuentas bancarias suscritas 

por el señor HERMES QUITIÁN RUIZ con el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A se realizaron a favor del BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, fueron perpetrados manera continua 

e ininterrumpida por los demandados desde el mes de marzo del año 2002 

hasta enero del año 2017, sin autorización y sin que exista justificación o 

acto jurídico alguno que sustente dichas operaciones. 

 

14. Por lo anterior, no existió ninguna obligación cumplida o incumplida, 

en tanto que la actuación del BBVA BANCO y del BBVA SEGUROS DE VIDA 

no correspondió con ningún acto o negocio jurídico o con algún acto de 

disposición de voluntad por parte del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

15. El BBVA BANCO y el BBVA SEGUROS DE VIDA son entidades que 

pertenecen al mismo grupo empresarial compartiendo unidad de propósito 

en sus operaciones.  

 

16. En comunicado del 3 de mayo del año 2018 el BBVA SEGUROS DE 

VIDA señaló que devolvió la suma de Tres Millones Setecientos Sesenta 

Mil Doscientos Sesenta y Dos pesos ($3.760.262).  

 

17. Mi poderdante señala que no tiene prueba de la supuesta devolución 

mencionada en el hecho anterior.  
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18. Se convocó a audiencia de conciliación en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable composición de la Universidad La Gran Colombia, que 

fue programada para el 27 de marzo de 2020 y a la cual no asistieron las 

aquí demandadas, expidiéndose así CONSTANCIA DE INASISTENCIA.  

 

19.   Las demandadas no justificaron su inasistencia a la audiencia de 

conciliación señalada en el hecho inmediatamente anterior.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONDUCTA DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS COMO GENERADORAS 

DEL DAÑO 

Las empresas BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA, actuaron desde 

su propia esfera jurídica y operativa, para configurar una operación 

financiera de bajo perfil que les permitió trasladar dineros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.  

En el presente caso, queremos tomar como fundamento un criterio 

universal de responsabilidad1, dado que, para la generación del daño del 

señor HERMES QUITIAN RUIZ concurrieron en una especie de “coautoría” 

 
1 “En ocasiones es necesario plantear con precisión cuál es la fuente de la responsabilidad 

que se invoca, si contractual o extracontractual. Cuando las consecuencias del daño cuya 

reparación se pretende han sido expresamente previstas y reguladas por contrato, la 

responsabilidad es indiscutiblemente contractual; el reclamante entonces no puede 
desplazarse del dominio del contrato al dominio de las disposiciones de la culpa aquiliana, 

sin caer en una inadmisible acumulación de dos formas de responsabilidad que podría 

llevar a proteger daños que fueron excluidos de lo pactado, o abandonar las normas del 

contrato tocantes a la regulación de las indemnizaciones. Empero, sucede también con 

frecuencia, que es indiferente en orden a deducir la responsabilidad por daños la 

consideración de que su fuente sea contractual o extracontractual. Ocurre ello en los casos 
en que aún sin contrato surge siempre la misma obligación de indemnizar como resultado 

de la consumación de un hecho manifiestamente violatorio del derecho de otro, por causa 

de haberse ejecutado con malicia o negligencia. (…). En tales circunstancias no se consagra 

una acumulación de responsabilidades; únicamente se persigue la culpa en el campo en 

que se destaque con mejor relieve. Se ha cometido una culpa; luego si no aparece con 
claridad que con ella se haya violado determinada cláusula contractual, pero el hecho ha 

causado daño, las consecuencias indemnizatorias se imponen, no importa cuál sea el 

origen de la culpa” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, Sentencia del 29 de 

agosto de 1947). 
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o actuar mancomunado, la conducta del BBVA BANCO que desde su esfera 

se genera una responsabilidad contractual bancaria y, la actuación del 

BBVA SEGUROS DE VIDA por su conducta dolosa, en tanto que con ésta 

entidad el señor HERMES QUITIAN RUIZ no tenía ningún tipo de 

vinculación contractual.  

1.1. RESPONSABILIDAD DEL BBVA BANCO  

Respecto del BBVA BANCO el marco jurídico o fundamento de derecho 

aplicable se consolida desde la Constitución Política de Colombia en sus 

artículos 782, 335 y 36534 , preceptos que establecen una protección 

especial para los consumidores, en éste caso del sistema financiero, al ser 

ésta la parte más vulnerable de la relación de consumo o “débil jurídico”, 

calidad que ostenta mi poderdante, al haber celebrado contratos de depósito 

 
2 ARTICULO 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 
prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en 

su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 

comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 

aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios 
en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las 

organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos internos.  
3 ARTICULO 335. Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 

relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las 

que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de interés público y sólo 
pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la 

forma de intervención del Gobierno en estas materias y promoverá la democratización del 

crédito. 
4 ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 

prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 

particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 

dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley 

aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 
decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 

indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas 

del ejercicio de una actividad lícita. 
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de ahorro con la demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A.   

Descendiendo en las fuentes normativas aplicables, se deben aplicar los 

artículos 16025 y 16046 del código civil; los artículos 13967 y en especial el 

artículo 1398 del código de comercio que señala los siguiente: 

ARTÍCULO 1398. <RESPONSABILIDAD DEL BANCO POR REEMBOLSO 
DE SUMAS MAL DEPOSITADAS>. Todo banco es responsable por el 
reembolso de sumas depositadas que haga a persona distinta del titular de 

la cuenta o de su mandatario. 

Marco normativo bajo el cual se han desarrollado los alcances conceptuales 

de la responsabilidad bancaria, bajo las siguientes líneas jurisprudenciales:  

1.2.  CULPA PROFESIONAL DEL BANCO    

 

Un primer, punto jurisprudencial establece en el BANCO como profesional 

y en quien se deposita la confianza tanto del Estado como del 

cuentahabiente en que los ahorros o dineros depositados van a gozar de 

 
5 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 

su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 
6 ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino 

de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es 
responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; 

y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora 

(siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese 

sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del 
caso fortuito al que lo alega. 

Todo lo cual, sinembargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las 

leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes. 

 
7 ARTÍCULO 1396. <REPRESENTACIÓN EN DOCUMENTOS IDÓNEOS DEL DEPÓSITO 
RECIBIDO>. Los depósitos recibidos en cuenta de ahorros estarán representados en un 

documento idóneo para reflejar fielmente el movimiento de la cuenta. 

Los registros hechos en el documento por el banco, serán plena prueba de su movimiento. 
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protección y seguridad, pues existe la expectativa y confianza legítima en 

que los ahorros no podrán ser retirados sin las medidas de seguridad 

necesarias y, sobre todo, no serán entregados a persona distinta que al 

dueño de la cuenta de ahorros o su autorizado:   

 

“Ante esos compromisos el banco debe mantener las precauciones, 

diligencias y cuidados indispensables para que los actos de movimiento de 

la cuenta del usuario se alcance con plena normalidad; por eso, cualquier 

desviación constituye un factor de desatención del contrato, dado su 

particular designio”; “ ... el cuentacorrentista puede disponer de los fondos 

depositados mediante la transferencia a otra cuenta del mismo u otro banco, 

y cuando ello ocurre es porque así expresamente lo ha consentido el cliente, 

puesto que al banco no le está permitido, motu proprio”, y que, en esas 

condiciones, “si llega a producirse una operación de transferencia de fondos 

que incida en el saldo, cualquier reclamo o inconformidad que muestre el 

cuentacorrentista puede comprometer la responsabilidad de la entidad 

bancaria que para exonerarse debe acreditar, por cualquier medio idóneo, 

que contó con la autorización de aquel” (sent. del 23 de agosto de 1988, 

resaltado fuera del texto).”8 

“El profesionalismo, continuidad, trascendente función social y provecho 

pecuniario, entre otras características de la actividad bancaria, permiten 

suponer, no solo que cuentan con un conocimiento especializado, idoneidad 

y experiencia, sino que por el riesgo, de suyo creado con su ejercicio y la 

confianza pública generada, tienen diseñados y puestos en práctica 

procedimientos pertinentes y suficientes para garantizar la prevención, el 

control y la seguridad de las operaciones propias de su labor. Es por ello que 

a la hora de juzgar el cumplimiento de sus obligaciones, se impone hacerlo 

con mayor rigurosidad respecto de cualquier otro comerciante común o de 

gestión ordinaria, toda vez que la entidad bancaria, como organización 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sentencia 2002-00025-01 de la C.S.J. de fecha 15 de 

diciembre de 2006 M.P. Pedro Octavio Munar Cadena.  
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empresarial de actividad especializada, debe estar preparada para precaver, 

evitar o controlar el daño proveniente de su labor”. 9 

 

Siguiendo la anterior línea se aclaró la condición de superioridad que 

ostentan las entidades financieras10 , la carga que ello implica frente a sus 

actividades y el análisis de su conducta:  

“Tampoco está por demás tener muy presente que, como lo ha resaltado la 

Corte que la aludida actividad de intermediación demanda de quienes de ella 

se dedican, “una carga especial de diligencia en la atención de los asuntos 

que le son inherentes, pues en materia tan delicada no hay espacio para 

tolerar desbordamientos, abusos o descuidos, que amén de poner en peligro 

la estabilidad  económica de la institución misma y de la nación toda, tienen 

la potencialidad de resquebrajar la confianza pública en un servicio en el que, 

se itera, existe un interés general. Desde esta perspectiva, la diligencia 

exigible a las instituciones financieras no es apenas la que se espera de un 

buen padre de familia, referida por tanto a los negocios propios, sino la que 

corresponde a un profesional que deriva provecho económico de un servicio 

que compromete el ahorro privado y en el que existe un interés público. Con 

otras palabras, a la hora de apreciar la conducta de uno de tales 

establecimientos, es necesario tener presente que se trata de un comerciante 

experto en la intermediación financiera, como que es su oficio, que maneja 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5176-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta: En la presente sentencia, cita la corporación la providencia 

“CSJ SC1230-2018, 25 abr”, así:  

 
10 La Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18614-2016 de la C.S.J. de fecha 19 de 

diciembre de 2016 M.P. Ariel Salazar Ramírez: Reitera la providencia la posición dominante 

que ostentan las entidades financieras frente a los consumidores, indicando que: “Entre el 
Banco y sus clientes se entabla una relación de consumo, en la cual los últimos son 
reconocidos como la parte débil, de ahí que el ordenamiento jurídico promueva su protección 
y exija a la entidad un proceder consonante con el interés colectivo trascendente de protección 
al consumidor que emana de lo estatuido por los artículos 78 y 335 de la Constitución Política, 
lo que justifica la serie de obligaciones, cargas y conductas exigibles a dicho profesional, 
amén de un régimen de responsabilidad diferente del común”. 
 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 

 

recursos ajenos con fines lucrativos y en el que se encuentra depositada la 

confianza colectiva” 11 

 

1.3. Responsabilidad Objetiva 

 

Una de las principales líneas jurisprudenciales ha establecido la 

responsabilidad bancaria de forma objetiva, estableciendo como únicas 

causales eximentes la causa extraña, el hecho de un tercero o culpa 

exclusiva de la víctima: 

 

“(…) La captación de recursos del público, fuente principal de financiamiento 

de los bancos, suele desarrollarse a través de los contratos de depósito (en 

cuenta corriente, a término y de ahorros) tipificados en el Título XVII del Libro 

Cuarto del estatuto mercantil; en virtud de esas convenciones, el cliente 

entrega a la entidad bancaria una suma de dinero, y esta se obliga a 

custodiarla y a asegurar la disponibilidad de los saldos, de forma 

permanente o al fenecer un plazo predeterminado, según el caso.  

Ahora bien, la jurisprudencia ha reconocido, de manera preponderante, que 

el incumplimiento de esas prestaciones a cargo del banco compromete su 

responsabilidad civil, a menos que se pruebe la existencia de una causa 

extraña, particularmente la denominada “culpa exclusiva de la víctima. (…) 

(…) Por idéntico sendero, tampoco es apropiado sostener que siempre que 

se juzgue la responsabilidad de las entidades financieras debe prescindirse 

del juicio de reproche de su conducta, puesto que las actividades que estas 

desarrollan no admiten una cualificación común, ni existe un marco legal 

o jurisprudencial que permita sustraerlas por completo del régimen de 

responsabilidad por culpa, que constituye principio general de nuestro 

ordenamiento.  

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 3 de agosto de 2004, exp. 7447 que reiteró las 

proferidas el 24 de octubre de 1994 y el 5 de noviembre de 2003, que sería reiterada el 16 

de diciembre de 2005, exp. 03215. 
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2.5. No obstante, en tratándose de la inobservancia de sus obligaciones 

como depositario (o como administrador sucedáneo de esos depósitos, que 

es lo que sucede en este caso), se justifica plenamente la aplicación de un 

régimen de responsabilidad objetivo en contra del ente bancario, aun 

cuando la infracción negocial no se materialice a través del pago de un 

cheque falsificado o adulterado.  

En efecto, el precedente tiene decantado que la solidez de las operaciones 

de captación masiva de recursos del público entraña enorme trascendencia 

social, pues la confianza del depositante pende de la inquebrantable 

promesa de disponer de sus recursos cuando lo estime pertinente, o cuando 

acaezca el plazo prefijado, si se trata de depósitos a término fijo. Quien 

entrega al banco una suma de dinero a título de depósito, pues, entiende 

que esta queda a buen recaudo. 

Precisamente para apuntalar la confianza de los cuentahabientes, el 

ordenamiento reclama que el ejercicio de la actividad bancaria atienda 

rigurosos parámetros de capital, apalancamiento, liquidez, gobierno 

corporativo, riesgo de crédito y composición patrimonial, por citar algunas 

variables, y que además cumpla altos estándares de seguridad en sus 

canales presenciales (oficinas, corresponsales) y no presenciales (banca 

móvil, cajeros automáticos, portales virtuales).  

Estas imposiciones legales y reglamentarias, proporcionales a los enormes 

riesgos morales, operativos, de crédito, de seguridad, entre otros, que son 

connaturales al giro de los negocios bancarios, muestran que las entidades 

financieras asumen con la sociedad un compromiso de evitación de esas 

amenazas, de modo que serán aquellas quienes deban responder si estas 

se materializan, sin ninguna consideración adicional.   

Y es que, en casos como este, la atribución de responsabilidad no puede 

depender de un juicio subjetivo de reproche. Si aun a pesar de la extrema 

probidad, diligencia y profesionalismo que es de esperar de un banco, los 

dineros depositados por sus clientes sufren mengua, no deben ser estos 

quienes soporten la pérdida, pues más allá de su esfera individual de 
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influencia, carecen de las herramientas para enfrentar esa eventualidad. 

(…)” 12 

1.4. Confianza legítima.  

Adicional a lo anterior, la responsabilidad del BBVA BANCO se determina 

por el principio general del derecho de “Confianza legitima” aplicable a las 

entidades financieras, respecto del cual la Corte Constitucional manifestó 

en sentencia T-990 de 2003 que “Los bancos no pueden trasladar al usuario 

los efectos de sus errores. El error cometido por Bancafé no puede 

perjudicar al asuario quien había adquirido una confianza legítima derivada 

de la información entregada por la entidad bancaria”.  

 

Así mismo, mediante sentencia T-1091 de 2005, la Corte Constitucional 

estableció que las “Actuaciones de las entidades que prestan servicios 

financieros deben ceñirse a los postulados de buena fe” y que, por tanto “En 

consideración a los principios de confianza legítima y buena fe las 

autoridades y los particulares deben ser coherentes en sus actuaciones y 

respetar los compromisos tácitos adquiridos en sus acuerdos y convenios, 

y deben garantizar estabilidad y durabilidad en las situaciones generadas.” 

 

Tal como se demostrará en el desarrollo del proceso el BBVA BANCO en su 

condición de entidad bancaria  

Como puede observarse, el BBVA BANCO debe determinar su conducta 

bajo los principios y normas que le obligan a actuar con la “debida 

diligencia” para la protección de los ahorros de los cuentahabientes como 

consumidores financieros. En tal sentido, es deber de la entidad bancaria 

BBVA BANCO, en cumplimiento del contrato de depósito de ahorro, velar 

por la seguridad y guarda de los dineros conferidos a su cuidado y, por 

tanto, cualquier circunstancia que resulte atentatoria contra las sumas 

conferidas a su cuidado dará lugar a su responsabilidad.  

 
12 Ibídem, Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5176-2020 de fecha 18 de diciembre de 

2020 M.P. Luis Alonso Rico Puerta 
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En el caso del señor HERMES el BBVA BANCO no cumplió con sus deberes 

de cuidado y diligencia y la obligación de custodia respecto de los depósitos 

de ahorro de la demandante pues, como se indicó, la entidad bancaria 

BBVA BANCO debitó las sumas de dinero de las cuentas de ahorros de mi 

poderdante, bajo el concepto de seguros de vida que no fueron tomados ni 

autorizados en ningún momento, incumpliendo así sus obligaciones y, por 

ende, el contrato de depósito de ahorro, generando una pérdida de poder 

adquisitivo, al ver disminuidos de forma injustificada los montos de las 

cuentas bancarias de mi poderdante. 

 

En tal sentido, en el presente asunto, se hace evidente que la demandada 

BBVA BANCO, previo a debitar de las cuentas de ahorros de mi poderdante 

las sumas de dinero a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA, en cumplimiento 

de sus obligaciones, profesionalismo, debida diligencia y rigurosidad que le 

compete, debió verificar la existencia de documento, soporte, prueba, 

contrato o manifestación de la voluntad de mi poderdante de adquirir dichos 

servicios de seguro o autorizar los traslados de dinero desde sus cuentas, 

circunstancia que no ocurrió, pues, como ya se indicó, mi poderdante 

nunca autorizó dichos débitos, ni la adquisición de tales servicios.  

 

2. Respecto de la Responsabilidad Civil Extracontractual del BBVA 

Seguros S.A:  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2341 del Código Civil, se tiene 

como Responsabilidad extracontractual la derivada del “delito o culpa, que 

ha inferido daño a otro” teniendo como consecuencia la indemnización.  

 

Es en tal responsabilidad que recae BBVA SEGUROS S.A., ya que desde 

marzo de 2002 y hasta enero de 2017, en alianza con el BANCO BBVA, 

traslado dineros a su favor de las cuentas del señor HERMES QUITIAN, sin 

ningún tipo de justificación, soporte o contrato alguno, situación que es 

reprochable como una conducta dolosa con clara intención de enriquecerse 

a costa de los ahorros de la señora HERMES QUITIAN. 
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Por supuesto, no son de recibo alguno, los justificantes que ha planteado la 

entidad BBVA SEGUROS S.A, señalando que se apropió de los dineros del 

señor HERMES QUITIAN por unos supuestos seguros adquiridos cuando 

nunca existieron dichos contratos de seguro o que era deber del señor 

HERMES QUITIAN cuidar que el BBVA BANCO y su grupo EMPRESARIAL 

no le quitaran su dinero.   

 

BBVA SEGUROS no pudo demostrar mediante soporte alguno la 

manifestación de la voluntad del señor HERMES QUITIAN RUIZ de adquirir 

dichos productos o seguros, por lo que BBVA SEGUROS mintió al indicar 

que las sumas de dinero recaudadas y debitadas de la cuenta de ahorros 

de mi poderdante se derivaban de un vínculo contractual, actuando así de 

mala fe al solicitar y trasladar a su favor los dineros que el señor HERMES 

tenía en el BBVA BANCO.  

 

2.1. Pago de lo No Debido: Las anteriores circunstancias, pueden 

además dar lugar a la existencia de la figura del “Pago de lo no debido”, 

pues no existía obligación jurídica que generara causa legal para los cobros 

realizados por BBVA SEGUROS S.A. debitados de las cuentas de ahorros 

de la demandante de forma unilateral por parte del BANCO BBVA. 

 

2.2. Enriquecimiento Sin Justa Causa: En similar sentido, la conducta 

dolosa ejecutada por BBVA SEGUROS S.A.  dio lugar a la consumación de 

un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, que, de conformidad con la 

Sentencia T-219 de 2005, requiere de “1) un enriquecimiento o aumento de 

un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el 

enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 

jurídico.”, elementos que claramente se encuentran presentes, pues BBVA 

Seguros S.A. recibió una ventaja positiva al aumentar su patrimonio, 

derivado del correlativo empobrecimiento del patrimonio de la aquí 

demandante y sin que existiera causa jurídica alguna que lo justificara, ello 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 1524 del código civil, al prever 

que “No puede haber obligación sin causa real y lícita”.   
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En este sentido, su señoría, tal como se manifestó en el acápite de hechos, 

a pesar de que mi poderdante solicitó al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. y a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. el documento, contrato o prueba que demostrara la 

autorización de la toma de los productos de “seguros de vida”, estos 

respondieron no contar con dichos soportes, circunstancia que a todas 

luces da cuenta de la ausencia de manifestación de la voluntad de mi 

poderdante, respecto de la adquisición de dichos servicios bancarios y, por 

ende, evidencia que los débitos efectuados para el pago de dichos seguros 

de vida, no tenían sustento fáctico o jurídico alguno concluyendo una 

actuar doloso o gravemente culposo de parte delas demandadas.  

 

Finalmente, para el presente asunto, no existe culpa alguna de la víctima, 

pues las circunstancias que aquí se reclaman como causantes de 

responsabilidad corresponden exclusivamente a actos o conductas 

efectuadas por las aquí demandadas, por una parte, la conducta de BBVA 

BANCO al debitar de las cuentas de ahorros de mi poderdante sin el soporte 

que garantizara la existencia o suscripción de los contratos de seguro y sin 

permiso alguno y, por la otra, la conducta de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al efectuar cobros NO DEBIDOS, pues no existía relación 

jurídica alguna que así lo exigiera.  

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 206 del CGP a continuación se 

pasa a estimar la indemnización que se pretende bajo la siguiente demanda:  

Daño Emergente: “Abarca la pérdida misma de los elementos patrimoniales, 

los desembolsos que hayan sido menester o que en futuro sean necesarios 

y el advenimiento del pasivo”13  

 

Por concepto de daño emergente al señor HERMES QUITIAN RUIZ se le 

debe indemnizar con la suma de Veintidós Millones Trescientos Setenta 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757), que 

corresponde con las sumas de capital que el BBVA BANCO traslado al 

BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

Por concepto de lucro cesante al señor HERMES QUITIAN se le debe 

indemnizar con la suma de Veintiocho Millones Trescientos Cuarenta y 

Dos Mil Trescientos Ochenta y Un pesos ($28.342.381), 

correspondientes a los intereses que dejó de recibir en razón al traslado de 

los recursos de su cuenta bancaria por parte del BBVA BANCO a favor del 

BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

Lucro Cesante: “Está constituido por todas las ganancias ciertas que han 

dejado de percibirse o que se recibirán luego”14 

 

 CONCEPTO 
TOTAL 

DESCUENTO 
TOTAL 

INDEXADO 
TOTAL 

INTERÉS  

“Seguro 
vital hall 

bancario” 

Póliza. No. 02 
209 

0003195080 

 $13.928.603   $     22.378.757   28.342.381  

 

TOTAL $50.721.138 

 

NOTA: La explicación de las anteriores sumas se establecerán en el anexo 

de la liquidación del daño que se acompaña en la demanda.  

 

PROCEDIMIENTO  

El previsto en el libro tercero, sección primera, título I, artículo 368 y s.s. 

del Código General del Proceso.  

CUANTÍA 

El presente trámite es de menor cuantía, con base el monto de dinero 

sustraído injustificadamente de cada cuenta de ahorros de mis poderdantes 

 
14 Ibídem.  
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que asciende a la suma de Cincuenta Millones Setecientos Veintiún Mil 

Ciento Treinta y Ocho pesos (50.721.138).  

 

COMPETENCIA 

En consideración a la cuantía, naturaleza del proceso y domicilio de los 

demandados es usted Señor Juez competente para conocer de este proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito se tengan como pruebas, las siguientes:  

 

1. Documentales:  

 

I. Certificado de existencia y representación legal de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.  

II. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 

III. Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 355048273 (la 

contraseña para abrir el documento es: 5623782) 

IV. Certificación cuenta de ahorros pensional No. 355095274 (la 

contraseña para abrir el documento es: 5623782). 

V. Petición de fecha 02 de arzo del año 2018 dirigida a BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 

VI. Petición de fecha 05 de marzo del año 2018 dirigida a BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

VII. Respuesta del 03 de mayo de 2018 con radicación 20180503-103939-

1075, emitida por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 

dirigida al señor HERMES QUITIAN RUIZ 

VIII. Certificación de seguro de Vida No. 02 209 0003195080, teniendo 

como asegurado al señor HERMES QUITIAN RUIZ, junto con anexo 

correspondiente a movimientos.  

IX. Constancia de Inasistencia No. 01317-2020 (02 Folios) EXP. 028-

2020, de fecha 27 de marzo de 2020.  
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X. Documento donde se establece la tasa de interés aplicada a las 

cuentas de ahorro por parte del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A para el año 2022.  

 

1. Interrogatorio de Parte: 

Ruego se decrete el interrogatorio de parte de:  

NESTOR ORLANDO PRIETO BALLÉN, identificado con la C.C. N° 

79.415.663 expedida en Bogotá D.C., representante legal de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A., persona 

jurídica identificada con el NIT. N° 860.003.020-1, o por quien haga sus 

veces. 

Y, Marcelo Daniel Alvear Aragón, identificado con la C.C. N° 

79.424.383., representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  identificada con el NIT N° 800.240.882-0 o por quien 

haga sus veces.  

Lo anterior, con el de que se le ordene comparecer personalmente y se 

presenten para absolver interrogatorio de parte que le formularé en la 

audiencia establecida para la práctica de dicha prueba.   

Pretendo probar con la práctica de esta prueba el incumplimiento de los 

términos del contrato de depósito de ahorro por parte de la demandada 

BBVA BANCO y el débito injustificado de las sumas de dinero 

reclamadas, así como el recaudo injustificado por parte de la 

demandada BBVA SEGUROS S.A. ante la ausencia de manifestación de 

la voluntad de mi poderdante frente a la adquisición de servicios de 

seguros de vida.  

Lo anterior, por cuanto éstas entidades son las que como profesionales 

del sistema financiero gozan de todos los archivos y constancias 

financieras de los movimientos realizados desde las cuentas bancarias 

que el señor HERMES QUITIÁN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 
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En consecuencia, ruego al despacho que, aplique lo dispuesto por los 

artículo 16715 y el último párrafo del artículo 96 del C.G.P16, en razón a 

que dichos documentos obran en poder de las demandadas.  

2. Carga dinámica de la Prueba:  

Ruego a su señoría que, en aplicación de la carga dinámica de la prueba, 

se requiera a la demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A. para que aporte certificación de las cuentas 

bancarias cuya titular sea el señor HERMES QUITIAN RUIZ en donde 

consten los débitos o giros de dinero a favor de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. identificando el concepto, la fecha, el monto y la 

autorización dada por mi cliente para tal efecto.  

En similar sentido, su señoría, ruego se requiera a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. para que aporte certificación en 

donde conste el recaudo de dinero cobrado al señor HERMES QUITIAN 

RUIZ por concepto de seguros de vida supuestamente adquiridos por mi 

poderdante y debitados desde las cuentas bancarias que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.  

 
15 ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la 
carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 
virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias 
técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado 
de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el 
término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción 
previstas en este código. 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 
 
16 A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del 
demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en 
su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
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ANEXOS 

Se anexa a la presente demanda: 

 

1. Poder otorgado al suscrito.  

2. Correo donde se otorga el poder.  

3. Tabla de indexación e intereses legales. 

4. Los demás documentos aducidos como prueba en el acápite anterior.  

5. Certificado de vigencia con direcciones de notificación del apoderado.  

6. Constancia envío copia de la demanda y anexos a la parte demandada. 

Artículo 6 de la ley 2213 del 2022.  

 

 

NOTIFICACIONES  

 

I. Al demandante en las siguientes: 

 

En la carrera 108 No. 70 f 47 de la ciudad de Bogotá D.C. y en la dirección 

electrónica: melidarojas82@gmail.com  

  

II. A las demandadas en las siguientes:  

 

a. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.: En 

la Cr 9 # 72 – 21, de Bogotá y en la dirección electrónica  

notifica.co@bbva.com.  

b. Al representante legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A.: En la Cr 9 # 72 – 21, de Bogotá y en la 

dirección electrónica  notifica.co@bbva.com.  

 

 

 

c. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.: En la Cr 7 No. 71 - 82 

To. A P 12 y en la dirección electrónica judicialesseguros@bbva.com 
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d. Al representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.: 

En la Cr 7 No. 71 - 82 To. A P 12 y en la dirección electrónica 

judicialesseguros@bbva.com 

 

 

III. El suscrito en las siguientes:  

 

En la calle 103 No. 19 -60 de la ciudad de Bogotá D.C., 

Celular: 3133996310  

Dirección electrónica jimenezquitian.abogados@gmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL 2022-734 

DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

Jonathan Javier Jiménez Quitián, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de la parte demandada, en atención al 

auto del 25 de agosto del año 2022, con el debido respeto, me permito 

realizar los siguientes pronunciamientos: 

 

1. Conforme lo establecido por el artículo 82 del CGP y demás normas 

que regulan los presupuestos procesales de la acción o requisitos de 

admisión, la presente demanda cumple con cada uno de ellos.  

 

2. En punto de la conciliación como requisito de procedibilidad está 

regulado por el artículo 35 de la ley 640 de la siguiente forma:  

 

ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos 
susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 

es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones 
civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los 

asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 
procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio 

total o parcial, se prescindirá de la conciliación prevista en el 
artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad 
de conciliación que las normas aplicables contemplen como 

obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante 
solicite su celebración. 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se 

efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o 
cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de 
esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en 

este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con 
la sola presentación de la solicitud de conciliación. 
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Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo 

la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 
presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, 

el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este 
se encuentra ausente y no se conoce su paradero. 

De lo contrario tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial 
como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en 

la presente ley. 

PARÁGRAFO 1o. Cuando la conciliación extrajudicial sea requisito 
de procedibilidad y se instaure la demanda judicial, sin perjuicio de 

lo previsto en los artículos 22 y 29 de esta ley el juez impondrá multa 
a la parte que no haya justificado su inasistencia a la audiencia. Esta 
multa se impondrá hasta por valor de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes en favor del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

PARÁGRAFO 2o.  En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud 

de conciliación el interesado deberá acompañar copia informal de las 
pruebas documentales o anticipadas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el eventual proceso; el mismo deber tendrá 

el convocado a la audiencia de conciliación.  

(….) 

A su turno, el artículo 1 del Decreto 1818 de 1998 define la 
conciliación en los siguientes términos:  

ARTICULO 1o. DEFINICION. <Artículo derogado a partir del 30 

de diciembre de 2022 por el artículo 146 de la Ley 2220 de 
2022> La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos 
a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la 

solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador 

3. Conforme lo anterior, se puede observar que los requisitos de la 

conciliación a efectos de su efectividad como requisito de 

procedibilidad, únicamente hacen referencia a que el asunto sea 

conciliable y que se realice la correspondiente audiencia, donde se 

eleve el acta, cuando hay acuerdo o la constancia en caso contrario.  

 

Se resalta que la conciliación puede ser en equidad, pero además, que 

su naturaleza busca que las partes soluciones sus diferencias, gracias 

a la intervención de un tercero llamado conciliador.  
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Con base en lo anterior, se puede observar, que la conciliación extra 

judicial no es un escenario de discusión jurídica, es decir, las 

diferencias no se transan en razón a postulados jurídicos, propio de 

las decisiones judiciales, sino en razón al conflicto fáctico que pueden 

solucionar las partes incluso, sin la intervención de un apoderado 

técnico como sería un abogado.  

 

En conclusión, no se exige que la solicitud de conciliación contenga 

las mismas premisas, fundamentos, o situaciones de carácter jurídico 

propios de la demanda. Por su puesto, debe existir unidad de materia, 

en cuanto al debate fáctico de la demanda y el conflicto que llevaron 

las partes al centro de conciliación, sin que esto implique la 

profundidad que se le predica a la demanda propiamente dicha.  

 

Finalmente, en ningún punto la norma exige si quiera el concepto de 

pretensión en sentido jurídico, sino de propuestas de acuerdo, porque 

no se demanda en una conciliación sino se convoca para un acuerdo.  

 

4.  En punto del proceso de la referencia, se adjunta la solicitud de 

conciliación elevada ante el centro de conciliación de la Universidad 

la Gran Colombia No. 028 del año 2020, donde se evidencia, conforme 

el formato del centro de conciliación aprobado por el Ministerio de 

Justicia lo siguiente:  

 

“(..) Propuestas de las Partes:  

      Relacione las peticiones o solicitudes para resolver el conflicto:     

Que se restituyan la totalidad de los dineros debitados de las cuentas 

bancarias de los convocantes, en virtud de los productos “Seguro vital 

nómina” y “Seguro Vital Hall”, los cuales nunca fueron adquiridos y/o 

aprobados por los mismos, valores que deberá reintegrarse 

debidamente indexados.  

 

5. Adicional a lo anterior, el día 1 de septiembre del año 2022, 

nuevamente se realizó audiencia de conciliación en la que se convocó 

a las demandadas, con solicitud, en la que se expresa de forma 

textual, las mismas pretensiones de la demanda, y con el mismo 

tenor, en consecuencia, se adjunta constancia de no conciliación y el 

acta de solicitud de conciliación correspondiente.  
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ANEXOS 

 

1. Solicitud de conciliación año 2020.  

2. Solicitud de conciliación año 2022 en PDF 

3. Solicitud de conciliación año 2022 en Excel -para visualizar 

completamente la solicitud.  

4. Constancia de no conciliación año 2022.  

5. Constancia envío subsanación a las demandadas.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 360577

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) JONATHAN JAVIER JIMENEZ QUITIAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1026562213., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 228475 24/04/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CALLE 103 # 1960 BOGOTA D.C. BOGOTA 3133996310  3133996310

Residencia CALLE 70 B #11046 BOGOTA D.C. BOGOTA 3133996310  3133996310

Correo
JIMENEZQUITIAN.ABOGADOS@GMAIL.COM;
JJIMENEZ@NAVARRETECONSULTORES.COM

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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Sexo: Edad:

Si: No: x Cual:

Si: No: x Cual:

Sexo: Edad:

FECHA:

VERSIÓN 

CÓDIGO 

1/06/2022

6

CCA-F1-P1-C02-CO

SOLICITUD DE AUDIENCIA

Fecha:

No. Solicitud: 079-2022

26/08/2022

Email: * notifica.co@bbva.com

Carrera 9 # 72 -21 Dirección: *

Localidad: Ciudad: * Bogotá D.C.

Estrato: Escolaridad:

Ocupación: Teléfono: 

N° de identificación o Nit: * 860.003.020-1 Expedida en:

Estado civil:

Nombres: * BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.

Apellido 1:* Apellido 2:

NOTIFICACIONES@JQCONSULTORES.COM

Celular: 3133996310

DATOS PERSONALES DEL CONVOCADO

Nota: Los datos personales del convocado marcados con asterisco* son de carácter

obligatorio.

Teléfono: 3133996310 Email:

Expedida en: BOGOTÁN° de identificación 1026562213

Tarjeta Profesional: 228.475

DATOS PERSONALES DEL APODERADO

Nombres: JONATHAN JAVIER

Apellido 1: JIMENEZ Apellido 2: QUITIAN

Ciudad: *

Nota: Todos los datos del solicitante son obligatorios si es persona natural, si es persona jurídica los 

marcados con asterisco*.

HERMES

RUIZ

CARRERA 108 # 70 F 47

BOGOTÁ 

Estado civil: CASADO

3 Escolaridad: POSGRADO

Apellido 2:

5.623.782 Expedida en:N° de identificación o Nit: *

Estrato:

Ocupación:

Dirección: *

Localidad:

MASCULINO

PENSIONADO

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombres: *

Apellido 1: QUITIÁN

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Fecha de Nacimiento:

Email: *

Presenta algún tipo de discapacidad:

El Conflicto se genera por su incapacidad:

Hace parte de un grupo minoritario:

melidarojas82@gmail.com

Teléfono: * 3013701852

ENGATIVÁ
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Sexo: Edad:

PROPUESTAS DE LAS PARTES.
Relacione las peticiones o solicitudes para resolver el conflicto:

PRETENSIONES 

I.	Pretensiones Principales:

1.	Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A. por el incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

2.	Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el 

apropiamiento injustificado del dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

3.	Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la 

radicación de la demanda, respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad le 

trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas bancarias de ahorros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

4.	Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo correspondiente, 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño emergente. 

5.	Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al momento de proferir 

sentencia. 

6.	Que se condene a las demandadas al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo 

correspondiente a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de lucro cesante.  

7.	Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA al pago de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente, desde el momento de 

constitución en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el momento en que se 

verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

8.	Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago de los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

9.	Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 y en virtud de la inasistencia 

de las demandadas a la audiencia de conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga 

como indicio grave en contra de sus excepciones de mérito.

10.	Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, en virtud 

Email: * judicialesseguros@bbva.com

FUNDAMENTO FÁCTICO

Relacione en orden cronológico los hechos materia de conflicto:

HECHOS

Nota: Para efectos de síntesis durante el desarrollo del escrito se manejarán las siguientes convenciones: 	

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A: BBVA BANCO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A: BBVA SEGUROS DE VIDA

1.	Las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA actuaron de manera conjunta 

para trasladar de las cuentas bancarias del señor HERMES QUITIAN RUIZ sumas de dinero sin su 

autorización a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.

2.	Las anteriores conductas se realizaron desde marzo del año 2022 hasta el mes de enero del año 2017, 

generando las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA un daño económico 

continuado o de tracto sucesivo al señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

3.	El señor HERMES QUITIAN RUIZ, es titular de las cuentas de ahorros No. 355048273 y 355095274 del 

BBVA BANCO. 

4.	De las mencionadas cuentas, el BBVA BANCO sin su autorización, acuerdo o justificación jurídica válida, 

trasladó de los ahorros que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA BANCO la suma de Trece 

Millones Novecientos Veintiocho Mil Seiscientos Tres pesos ($ 13.928.603), sin indexación, a favor del 

BBVA SEGUROS DE VIDA. 

5.	La anterior suma indexada para el momento de presentación de la demanda asciende a la suma de 

Veintidós Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757).

6.	Según comunicado del 3 de mayo del año 2018 del BBVA SEGUROS DE VIDA, éstos realizaron cobros y 

recibieron traslados de dinero desde las cuentas bancarias que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el 

BBVA BANCO, para cubrir el pago de la supuesta póliza de seguros que había adquirido supuestamente el 

señor HERMES, denominada: 

•	Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080.

7.	Por el supuesto seguro vital nóminas el BBVA BANCO traslado dineros al BBVA SEGUROS DE VIDA, de 

forma mensual las siguientes sumas: 

AÑO	MES	 MONTO DESCONTADO 

2002	mar-02	 $                27.720,00 

2002	abr-02	 $                27.720,00 

2002	may-02	 $                27.720,00 

2002	jun-02	 $                27.720,00 

2002	jul-02	 $                27.720,00 

2002	ago-02	 $                27.720,00 

2002	sep-02	 $                27.720,00 

2002	oct-02	 $                27.720,00 

2002	nov-02	 $                27.720,00 

2002	dic-02	 $                27.720,00 

2003	ene-03	 $                27.720,00 

2003	feb-03	 $                27.720,00 

2003	mar-03	 $                37.072,00 

Carrera 7 # 71-82 To. A p 12Dirección: *

Localidad: Ciudad: * Bogotá D.c.

Estrato: Escolaridad:

Ocupación: Teléfono: 

N° de identificación o Nit: * 800.240.882-0 Expedida en:

Estado civil:

Nombres: * BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Apellido 1:* Apellido 2:
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Directamente sin intervención de terceros Si: No:

Con intervención de terceros institucionales Si: No:

Con intervención de terceros no institucionales Si: No:

Fecha

Año Mes

1.

2.

3.

4.

5.

C.C. No. 1026562213

IV.	Certificación cuenta de ahorros pensional No. 355095274 (la contraseña para abrir el documento es: 5623782).

V.	Petición de fecha 02 de arzo del año 2018 dirigida a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Firma interesado,

“En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud de conciliación el interesado deberá

acompañar copia informal de las pruebas documentales o anticipadas que tenga en su

poder y que pretenda hacer valer en el eventual proceso; el mismo deber tendrá el

convocado a la audiencia de conciliación.

PRUEBAS APORTADAS

Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA BANCO S.A.

Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.

III.	Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 355048273 (la contraseña para abrir el documento es: 5623782)

PRETENSIONES 

I.	Pretensiones Principales:

1.	Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A. por el incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

2.	Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el 

apropiamiento injustificado del dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

3.	Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la 

radicación de la demanda, respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad le 

trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas bancarias de ahorros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

4.	Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo correspondiente, 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño emergente. 

5.	Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al momento de proferir 

sentencia. 

6.	Que se condene a las demandadas al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo 

correspondiente a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de lucro cesante.  

7.	Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA al pago de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente, desde el momento de 

constitución en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el momento en que se 

verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

8.	Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago de los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

9.	Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 y en virtud de la inasistencia 

de las demandadas a la audiencia de conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga 

como indicio grave en contra de sus excepciones de mérito.

10.	Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, en virtud 

MANEJO PREVIO AL CONFLICTO

Es de recordar que en este asunto es aplicable la exigencia establecida en la Ley 1395 de

2010, articulo 52, parágrafo 2° que establece lo siguiente:

Dia

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Existe documento firmado: Cuál?
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Audiencia presencial Audiencia presencial

Nombre y Firma del Conciliador

C.C.

T.P.

Nombre y Firma del Conciliador

C.C.

T.P.

Audiencia Virtual Audiencia Virtual

Fecha

programada

para la

audiencia

Fecha

programada

para la

audiencia

Fecha de

aceptación

Fecha de

aceptación

Si

Por orden de
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conciliador

Fecha de

Designación

Aceptación

por parte del

conciliador

Fecha de

Designación

Nombre del

conciliador

Por orden de

lista

Por Balota Por Balota

Aceptación

por parte del

conciliador

Si No

Designación del Conciliador Reasignación del Conciliador (Por fuerza

mayor o caso fortuito)No

Por las partes

Forma Si Si NoForma

Por las partes

No
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SEÑORES 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C -Reparto- 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: HERMES QUITIAN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A- BBVA 

 

HERMES QUITIAN RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

5.623.782, de Charalá, Santander, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y 

suficiente al abogado JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.026.562.213, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional No. 228.475 del C.S. de la J, para que en 

mi nombre y representación inicie, presente, tramite y lleve hasta su 

culminación el proceso verbal de menor cuantía en contra de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A identificada con el NIT N° 

800.240.882-0, domiciliado en Bogotá y  BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, identificada con el NIT. N° 

860.003.020-1, domiciliado en Bogotá, con el objetivo de que se declare civil 

y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el incumplimiento del contrato 

de Depósito de ahorro celebrado con el señor HERMES QUITIAN RUIZ, 

arriba identificada, y; que se declare civil y extracontractualmente 

responsable (o por enriquecimiento sin causa o por pago de lo no debido 

conforme las pretensiones subsidiarias) al BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. por el recaudo o cobro injustificado de las sumas de dinero 

que el señor HERMES QUITIAN RUIZ, arriba identificada, tenía 

depositadas en las cuentas de ahorro de las que es titular en el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y, en 

consecuencia que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. y/o BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de los dineros correspondientes a favor del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto 1) de daño emergente y su 

indexación; 2) El pago por concepto de lucro cesante; 3) al BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A por intereses en mora 

desde el momento de constitución en mora con la notificación del auto 

admisorio de la demanda hasta el momento en que se verifique el pago total 

del valor correspondiente a daño emergente; 3) al BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. por intereses en mora desde el momento en que 

quede ejecutoriada la sentencia hasta el momento en que se verifique el 

pago total del valor correspondiente a daño emergente. Adicionalmente, par 

que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 

y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 
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indicio grave en contra de sus excepciones de mérito y para que se imponga 

a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 

2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante. Finalmente, para que solicite en 

contra de las demandadas la condena y pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

El abogado JONATHAN JAVIER JIMENEZ QUITIAN queda revestido de 

todas las facultades legales, en especial las de conciliar, transigir, desistir, 

recibir, sustituir, reasumir, participar en audiencias, presentar objeciones 

y/o requerimientos y, en general, de todas las facultades consagradas en el 

Artículo 77 del Código General Del proceso. 

 

El correo electrónico en el que el apoderado recibirá notificaciones es 

jimenezquitian.abogados@gmail.com 

 

Se anexa certificado con vigencia de direcciones electrónicas del abogado.  

Cordialmente, 

 

 

HERMES QUITIAN RUIZ 

C.C.5.623.782 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIÁN 

C.C. No. 1.026.562.213 de Bogotá 

T.P. 228.475 del C.S. de la J. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA         
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6013471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6013471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (3).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
  
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
      
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
    
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
   
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
   
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
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inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
         
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
      
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
          
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
                           
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
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Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
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Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197034  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con
el  No.  00198074  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal de
Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia
Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834932 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700 
                  Caballero Argaez                                   
 
Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739 
 
Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 000000120109983 
                  Carranza Ugarte                                    
 
Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132 
 
Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. 2107-22 del 18 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con
el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.  No.  000000039565176
Principal         Mahecha Garcia            T.P. No. 45048-T         
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836196 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  000001016036239
Suplente          Gutierrez                 T.P. No. 189020-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
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nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
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parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
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BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
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designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
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de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
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reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
            
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
   
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
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naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
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otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
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en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
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municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
               
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
 
                                          Página 24 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
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que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
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cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
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honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
         
Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
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que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
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probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
                        
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
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obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
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entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía
número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica
Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,
trámites,  gestiones  de índole laboral bien sean de carácter judicial
o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
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apoderados  para llevar a cabo diligencias de conciliación. La doctora
Judith  Constanza  Ávila Montenegro queda especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se  le  confiere  por medio de este instrumento. De esta
forma  la  comparecencia  personal  en todos los asuntos laborales por
parte  del  Presidente  Ejecutivo  y  del  Vicepresidente  de Recursos
Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará válida y legalmente hecha a través
del   apoderado  general  que  se  designa,  en  virtud  del  presente
instrumento.  El  poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago de
honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como
empleado  del Banco. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por
cualquier  motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro del límite de
cuantía  establecido en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1617 de la Junta
Directiva  de  fecha  dieciséis  (16)  de febrero de dos mil dieciséis
(2016) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
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el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
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directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
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Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
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    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion  
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
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- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006
bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de
los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM
TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  09  de  julio  de  2007,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de
agosto  de  2007,  bajo  el  No.  1151582  del  libro IX, fue nombrado
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión  de  quinientos  mil millones de pesos ($500.000.000.000,00) a
HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  14  de  julio  de  2008,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 30 de
julio  de  2008,  bajo  el No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM
TRUST  S.A.,  como  Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos
Subordinados  en  una  emisión  de  quinientos  mil  millones de pesos
($500.000.000.000,00).
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
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Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL    
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Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197545 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE    
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197546 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE 
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197547 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA       
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                  
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                    
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE   
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY      
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN          
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO    
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL      
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA   
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE        
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN   
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                               
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO               
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80     
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA         
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Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORFERIAS                               
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                     
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                         
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                   
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS FERIAS                              
Matrícula No.:              00595223
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 68 F - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY               
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                          
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                            
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO  
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE                                 
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES          
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE     
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA      
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA  
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR     
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA   
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                             
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS    
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON     
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA 
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA                               
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS     
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA  
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                 
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                  
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                           
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA      
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                        
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS     
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93    
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                 
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA   
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO   
Matrícula No.:              00839626
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Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA  
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN      
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA     
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA  
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL     
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY        
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD   
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                  
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombiana   De  Infraestructura  Locales
                            2,3                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                               
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                               
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Mayo No. 29D-45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA      
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                 
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                   
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA      
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                  
Matrícula No.:              01023497
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Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                         
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                 
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                               
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                       
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL            
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                              
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE           
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                      
Matrícula No.:              02152887
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Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                  
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97     
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                   
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                    
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108                       
Matrícula No.:              02345552
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Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                  
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                          
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA MONTEVIDEO                         
Matrícula No.:              02357249
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 # 13 - 34                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO           
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
 
                                          Página 65 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05  - 06 2 Piso - Centro Comercial Centro
                            Mayor                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO        
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA  
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                      
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                  
Matrícula No.:              02474944
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Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                               
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCHLUMBERGER                            
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Potrero Chico                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA       
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                  
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA         
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Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                          
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO                          
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER             
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127       
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA   EXTENSIÓN   DE   OFICINA   POLICÍA
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              03139034
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 59 # 26 - 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                               
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT                
Matrícula No.:              03142152
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  140 No. 7C- 94                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN   DE   OFICINA   MINISTERIO  DE
                            DEFENSA                                 
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  44 Nº 50-92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL       
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.632.107.409.096
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  junio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6012191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6012191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
 
                                           Página 2 de 15

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B220616715ABAC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
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Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0603-22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54
Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el
No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.
11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -
sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)
C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT
800240882-0.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839143 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.
02847713 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  000001018462243
Principal         Casas                     T.P. No. 231902-T        
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839144 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Luisa  Fernanda  Vargas   C.C.  No.  000001022383114
Suplente          Escobar                   T.P. No. 237320-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
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simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
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empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
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E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
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2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No 71 - 52 To A P 12               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B220616715ABAC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 650.121.944.851
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  junio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B220616715ABAC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica
 

Que nuestro(a) cliente HERMES QUITIAN RUIZ, identificado(a) con cédula ciudadanía

número 5.623.782 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA DE

AHORROS PENSIONAL  No. 355095274  aperturada el 23 de octubre de 2006, cuenta

activa   y  que  a  la  fecha  ha  presentado  un  manejo  conforme  a  lo  establecido

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 03 días

del mes de abril del año 2021.

 

____________________________________________________________________________________ 

Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 

  

Cuenta de 10 dígitos: 0355095274  

Cuenta de 16 dígitos: 0355000200095274  

Cuenta de 20 dígitos: 00130355000200095274 

____________________________________________________________________________________
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BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica
 

Que nuestro(a) cliente HERMES QUITIAN RUIZ, identificado(a) con cédula ciudadanía

número 5.623.782 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA DE

AHORROS PENSIONAL  No. 355048273  aperturada el 12 de febrero de 2001, cuenta

activa   y  que  a  la  fecha  ha  presentado  un  manejo  conforme  a  lo  establecido

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 03 días

del mes de abril del año 2021.

 

____________________________________________________________________________________ 

Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 

  

Cuenta de 10 dígitos: 0355048273  

Cuenta de 16 dígitos: 0355000200048273  

Cuenta de 20 dígitos: 00130355000200048273 

____________________________________________________________________________________

  

 

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158193, Fecha de envío: 2023-01-12



TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

$ 1 $ 499.999 0,03%

El Libretón 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 500.000 $ 5.000.000 0,04%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,05%

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

Superiores a: $ 100.000.000 0,06%

Cuenta Blue 

$ 1 $ 499.999 0,04%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,20%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,25%

Superiores a: $ 100.000.000 0,40%

Ahorro Pensional 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

Cuenta Blue Kids

Rangos Tasa E.A. 

Todos los montos 0,80%

$ 1 $ 499.999 0,10%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,11%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,15%

Superiores a: $ 100.000.000 0,45%

Ahorro Tradicional COMERCIALIZACIÓN SUSPENDIDA

Rangos Tasa E.A. 

Todos los montos 0,02%

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DEL MES 

LIQUIDADA SOBRE SALDO MÍNIMO DEL TRIMESTRE
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TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

 

AFC

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 1 $ 499.999 0,20%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,70%

$ 5.000.001 $ 20.000.000 1,00%

$ 20.000.001 $ 50.000.000 1,30%

Cuenta Hogar 

Rangos
Tasa E.A. 

Desde Hasta

$ 50.000.001 $ 200.000.000 1,80%

Superiores a: $ 200.000.000 2,00%

$ 1 $ 500.000 0,12%

$ 500.001 $ 1.000.000 0,50%

Superiores a: $ 50.000.000 1,60%

$ 1.000.001 $ 10.000.000 1,00%

$ 10.000.001 $ 50.000.000 1,50%

Tasas E.A.

Plazo (En Meses) 

6 7 a 12 13 a 18 19 a 24 25 a 30 >30

Ahorradiario 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,08%

$ 1 $ 499.999 0,03%

Superiores a: $ 100.000.000 0,20%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,15%

Ahorro Fijo 

Rangos
Plazo (En DÍas) 

30 a 60 61 a 89 90 a 120 121 a 179 180 a 359 +360

Desde Tasas E.A.

1,85% 5,20% 8,80% 9,20% 9,50% 10,20%$ 300.000

Mi Proyecto - BBVA 

Rangos (Cuota de Ahorro Mensual)

A partir de $30,000

LIQUIDADA SOBRE SALDO DIARIO

LIQUIDADA SOBRE PROMEDIO MENSUAL

LIQUIDADA SOBRE SALDO DIARIO

 LIQUIDA SOBRE SALDO DIARIO
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TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

Ahorradiario Empleados BBVA

Rangos Tasa DTF

Todos los montos  -1.20

 LIQUIDA SOBRE SALDO DIARIO

$ 1.000.000.001 $ 3.000.000.000 0,70%

$ 50.000.001 $ 100.000.000 0,15%

$ 100.000.001 $ 500.000.000 0,50%

$ 500.000.001 $ 1.000.000.000 0,60%

Cuenta de ahorros Empresarial

Rangos
Tasa E.A.

Desde

 LIQUIDA SOBRE SALDOS DIARIOS

Superiores a: $ 1.000.000.000 2,30%

$ 250.000.000 $ 499.999.999 1,70%

$ 500.000.000 $ 999.999.999 1,90%

$ 50.000.000 $ 99.999.999 1,00%

$ 100.000.000 $ 249.999.999 1,50%

Cuenta Especial Premium

Rangos

LIQUIDADA SOBRE PROMEDIO MENSUAL

Superiores a: $ 3.000.000.000 0,80%

Hasta

$ 1 $ 10.000.000 0,01%

$ 10.000.001 $ 50.000.000 0,10%

Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 1 $ 49.999.999 0,03%
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AÑO MES
 MONTO 

DESCONTADO 
IPC INICIAL IPC ACTUAL

DIVISION 

IPC 

ACTUAL/IPC 

INICIAL

 INDEXACIÓN 
INTERÉS LEGAL 

MENSUAL

Meses En 

Mora

TOTAL INTERÉS 

LEGAL

2002 mar-02  $                27.720,00 68,59 119,31 1,74  $           48.218  $                    441,77 244  $              107.792,71 

2002 abr-02  $                27.720,00 69,22 119,31 1,72  $           47.779  $                    437,75 243  $              106.373,89 

2002 may-02  $                27.720,00 69,63 119,31 1,71  $           47.498  $                    435,18 242  $              105.312,36 

2002 jun-02  $                27.720,00 69,93 119,31 1,71  $           47.294  $                    433,31 241  $              104.427,26 

2002 jul-02  $                27.720,00 69,94 119,31 1,71  $           47.287  $                    433,25 240  $              103.979,08 

2002 ago-02  $                27.720,00 70,01 119,31 1,70  $           47.240  $                    432,81 239  $              103.442,30 

2002 sep-02  $                27.720,00 70,26 119,31 1,70  $           47.072  $                    431,27 238  $              102.642,96 

2002 oct-02  $                27.720,00 70,66 119,31 1,69  $           46.805  $                    428,83 237  $              101.633,08 

2002 nov-02  $                27.720,00 71,2 119,31 1,68  $           46.450  $                    425,58 236  $              100.436,68 

2002 dic-02  $                27.720,00 71,4 119,31 1,67  $           46.320  $                    424,39 235  $                99.730,96 

2003 ene-03  $                27.720,00 50,42 119,31 2,37  $           65.594  $                    600,98 234  $              140.628,51 

2003 feb-03  $                27.720,00 50,98 119,31 2,34  $           64.874  $                    594,37 233  $              138.489,37 

2003 mar-03  $                37.072,00 51,51 119,31 2,32  $           85.868  $                    786,72 232  $              182.519,63 

2003 abr-03  $                37.072,00 52,1 119,31 2,29  $           84.896  $                    777,81 231  $              179.674,90 

2003 may-03  $                37.072,00 52,36 119,31 2,28  $           84.474  $                    773,95 230  $              178.008,75 

2003 jun-03  $                37.072,00 52,33 119,31 2,28  $           84.522  $                    774,39 229  $              177.336,40 

2003 jul-03  $                37.072,00 52,26 119,31 2,28  $           84.636  $                    775,43 228  $              176.798,51 

2003 ago-03  $                37.072,00 52,42 119,31 2,28  $           84.377  $                    773,07 227  $              175.485,80 

2003 sep-03  $                37.072,00 52,53 119,31 2,27  $           84.201  $                    771,45 226  $              174.346,88 

2003 oct-03  $                37.072,00 52,56 119,31 2,27  $           84.153  $                    771,01 225  $              173.476,36 

2003 nov-03  $                37.072,00 52,75 119,31 2,26  $           83.849  $                    768,23 224  $              172.083,29 

2003 dic-03  $                37.072,00 53,07 119,31 2,25  $           83.344  $                    763,60 223  $              170.282,07 

2004 ene-04  $                37.072,00 53,54 119,31 2,23  $           82.612  $                    756,89 222  $              168.030,36 

2004 feb-04  $                37.072,00 54,18 119,31 2,20  $           81.636  $                    747,95 221  $              165.297,55 

2004 mar-04  $                39.413,00 54,71 119,31 2,18  $           85.951  $                    787,48 220  $              173.245,75 

2004 abr-04  $                39.413,00 54,96 119,31 2,17  $           85.560  $                    783,90 219  $              171.673,80 

2004 may-04  $                39.413,00 55,17 119,31 2,16  $           85.234  $                    780,91 218  $              170.239,42 

2004 jun-04  $                39.413,00 55,51 119,31 2,15  $           84.712  $                    776,13 217  $              168.420,57 

2004 jul-04  $                39.413,00 55,49 119,31 2,15  $           84.743  $                    776,41 216  $              167.704,86 

2004 ago-04  $                47.004,00 55,51 119,31 2,15  $         101.028  $                    925,62 215  $              199.007,38 
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2004 sep-04  $                47.004,00 55,67 119,31 2,14  $         100.737  $                    922,96 214  $              197.512,46 

2004 oct-04  $                47.004,00 55,66 119,31 2,14  $         100.755  $                    923,12 213  $              196.624,83 

2004 nov-04  $                47.004,00 55,82 119,31 2,14  $         100.467  $                    920,48 212  $              195.140,75 

2004 dic-04  $                47.004,00 55,99 119,31 2,13  $         100.162  $                    917,68 211  $              193.630,58 

2005 ene-05  $                47.004,00 56,45 119,31 2,11  $           99.345  $                    910,20 210  $              191.142,52 

2005 feb-05  $                47.004,00 57,02 119,31 2,09  $           98.352  $                    901,10 209  $              188.330,66 

2005 mar-05  $                47.004,00 57,46 119,31 2,08  $           97.599  $                    894,20 208  $              185.994,31 

2005 abr-05  $                49.718,00 57,72 119,31 2,07  $         102.769  $                    941,57 207  $              194.905,82 

2005 may-05  $                49.718,00 57,95 119,31 2,06  $         102.362  $                    937,84 206  $              193.194,41 

2005 jun-05  $                49.718,00 58,18 119,31 2,05  $         101.957  $                    934,13 205  $              191.496,54 

2005 jul-05  $                49.718,00 58,21 119,31 2,05  $         101.904  $                    933,65 204  $              190.464,20 

2005 ago-05  $                49.718,00 58,21 119,31 2,05  $         101.904  $                    933,65 203  $              189.530,55 

2005 sep-05  $                49.718,00 58,46 119,31 2,04  $         101.469  $                    929,66 202  $              187.790,38 

2005 oct-05  $                49.718,00 58,6 119,31 2,04  $         101.226  $                    927,43 201  $              186.414,30 

2005 nov-05  $                49.718,00 58,66 119,31 2,03  $         101.123  $                    926,49 200  $              185.297,14 

2005 dic-05  $                49.718,00 58,7 119,31 2,03  $         101.054  $                    925,85 199  $              184.245,02 

2006 ene-06  $                49.718,00 59,02 119,31 2,02  $         100.506  $                    920,83 198  $              182.325,23 

2006 feb-06  $                49.718,00 59,41 119,31 2,01  $           99.846  $                    914,79 197  $              180.213,56 

2006 mar-06  $                49.718,00 59,83 119,31 1,99  $           99.145  $                    908,37 196  $              178.040,11 

2006 abr-06  $                52.193,00 60,09 119,31 1,99  $         103.630  $                    949,46 195  $              185.144,92 

2006 may-06  $                52.193,00 60,29 119,31 1,98  $         103.287  $                    946,31 194  $              183.584,43 

2006 jun-06  $                52.193,00 60,48 119,31 1,97  $         102.962  $                    943,34 193  $              182.064,35 

2006 jul-06  $                52.193,00 60,73 119,31 1,96  $         102.538  $                    939,46 192  $              180.375,41 

2006 ago-06  $                52.193,00 60,96 119,31 1,96  $         102.151  $                    935,91 191  $              178.758,95 

2006 sep-06  $                52.193,00 61,14 119,31 1,95  $         101.851  $                    933,16 190  $              177.299,52 

2006 oct-06  $                52.193,00 61,05 119,31 1,95  $         102.001  $                    934,53 189  $              176.626,36 

2006 nov-06  $                52.193,00 61,19 119,31 1,95  $         101.767  $                    932,39 188  $              175.289,86 

2006 dic-06  $                52.193,00 61,33 119,31 1,95  $         101.535  $                    930,26 187  $              173.959,45 

2007 ene-07  $                52.193,00 61,8 119,31 1,93  $         100.763  $                    923,19 186  $              171.713,27 

2007 feb-07  $                52.193,00 62,53 119,31 1,91  $           99.587  $                    912,41 185  $              168.796,21 

2007 mar-07  $                52.193,00 63,29 119,31 1,89  $           98.391  $                    901,46 184  $              165.867,81 

2007 abr-07  $                54.399,00 63,85 119,31 1,87  $         101.650  $                    931,32 183  $              170.430,86 

2007 may-07  $                54.399,00 64,05 119,31 1,86  $         101.332  $                    928,41 182  $              168.970,27 

2007 jun-07  $                54.399,00 64,12 119,31 1,86  $         101.222  $                    927,39 181  $              167.858,41 
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2007 jul-07  $                54.399,00 64,23 119,31 1,86  $         101.048  $                    925,81 180  $              166.645,13 

2007 ago-07  $                54.399,00 64,14 119,31 1,86  $         101.190  $                    927,11 179  $              165.951,86 

2007 sep-07  $                54.399,00 64,2 119,31 1,86  $         101.096  $                    926,24 178  $              164.870,53 

2007 oct-07  $                54.399,00 64,2 119,31 1,86  $         101.096  $                    926,24 177  $              163.944,29 

2007 nov-07  $                54.399,00 64,51 119,31 1,85  $         100.610  $                    921,79 176  $              162.234,67 

2007 dic-07  $                54.399,00 64,82 119,31 1,84  $         100.129  $                    917,38 175  $              160.541,41 

2008 ene-08  $                54.399,00 65,51 119,31 1,82  $           99.074  $                    907,72 174  $              157.942,75 

2008 feb-08  $                54.399,00 66,5 119,31 1,79  $           97.599  $                    894,20 173  $              154.697,22 

2008 mar-08  $                54.399,00 67,04 119,31 1,78  $           96.813  $                    887,00 172  $              152.564,15 

2008 abr-08  $                54.399,00 67,51 119,31 1,77  $           96.139  $                    880,83 171  $              150.621,18 

2008 may-08  $                54.399,00 68,14 119,31 1,75  $           95.250  $                    872,68 170  $              148.355,91 

2008 jun-08  $                54.399,00 68,73 119,31 1,74  $           94.432  $                    865,19 169  $              146.217,18 

2008 jul-08  $                54.399,00 69,06 119,31 1,73  $           93.981  $                    861,06 168  $              144.657,43 

2008 ago-08  $                54.399,00 69,19 119,31 1,72  $           93.805  $                    859,44 167  $              143.526,20 

2008 sep-08  $                54.399,00 69,06 119,31 1,73  $           93.981  $                    861,06 166  $              142.935,32 

2008 oct-08  $                54.399,00 69,3 119,31 1,72  $           93.656  $                    858,07 165  $              141.582,23 

2008 nov-08  $                54.399,00 69,49 119,31 1,72  $           93.400  $                    855,73 164  $              140.339,39 

2008 dic-08  $                54.399,00 69,8 119,31 1,71  $           92.985  $                    851,93 163  $              138.864,18 

2009 ene-09  $                54.399,00 70,21 119,31 1,70  $           92.442  $                    846,95 162  $              137.206,31 

2009 feb-09  $                54.399,00 70,8 119,31 1,69  $           91.672  $                    839,89 161  $              135.223,03 

2009 mar-09  $                54.399,00 71,15 119,31 1,68  $           91.221  $                    835,76 160  $              133.722,08 

2009 abr-09  $                58.495,00 71,38 119,31 1,67  $           97.773  $                    895,80 159  $              142.431,63 

2009 may-09  $                58.495,00 71,39 119,31 1,67  $           97.759  $                    895,67 158  $              141.516,01 

2009 jun-09  $                58.495,00 71,35 119,31 1,67  $           97.814  $                    896,17 157  $              140.699,18 

2009 jul-09  $                58.495,00 71,32 119,31 1,67  $           97.855  $                    896,55 156  $              139.861,81 

2009 ago-09  $                80.918,00 71,35 119,31 1,67  $         135.309  $                1.239,70 155  $              192.154,25 

2009 sep-09  $                80.918,00 71,28 119,31 1,67  $         135.442  $                1.240,92 154  $              191.102,03 

2009 oct-09  $                80.918,00 71,19 119,31 1,68  $         135.614  $                1.242,49 153  $              190.101,14 

2009 nov-09  $                80.918,00 71,14 119,31 1,68  $         135.709  $                1.243,36 152  $              188.991,38 

2009 dic-09  $                80.918,00 71,2 119,31 1,68  $         135.594  $                1.242,32 151  $              187.589,80 

2010 ene-10  $                80.918,00 71,69 119,31 1,66  $         134.668  $                1.233,83 150  $              185.073,80 

2010 feb-10  $                80.918,00 72,28 119,31 1,65  $         133.568  $                1.223,75 149  $              182.339,35 

2010 mar-10  $                80.918,00 72,46 119,31 1,65  $         133.237  $                1.220,71 148  $              180.665,68 

2010 abr-10  $                82.516,00 72,79 119,31 1,64  $         135.252  $                1.239,18 147  $              182.159,12 
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2010 may-10  $                82.516,00 72,87 119,31 1,64  $         135.103  $                1.237,82 146  $              180.721,32 

2010 jun-10  $                82.516,00 72,95 119,31 1,64  $         134.955  $                1.236,46 145  $              179.286,67 

2010 jul-10  $                82.516,00 72,92 119,31 1,64  $         135.011  $                1.236,97 144  $              178.123,46 

2010 ago-10  $                82.516,00 73 119,31 1,63  $         134.863  $                1.235,61 143  $              176.692,65 

2010 sep-10  $                82.516,00 72,9 119,31 1,64  $         135.048  $                1.237,31 142  $              175.697,72 

2010 oct-10  $                82.516,00 72,84 119,31 1,64  $         135.159  $                1.238,33 141  $              174.604,12 

2010 nov-10  $                82.516,00 72,98 119,31 1,63  $         134.900  $                1.235,95 140  $              173.033,21 

2010 dic-10  $                82.516,00 73,45 119,31 1,62  $         134.037  $                1.228,04 139  $              170.697,95 

2011 ene-11  $                82.516,00 74,12 119,31 1,61  $         132.825  $                1.216,94 138  $              167.938,00 

2011 feb-11  $                82.516,00 74,57 119,31 1,60  $         132.023  $                1.209,60 137  $              165.714,96 

2011 mar-11  $                82.516,00 74,77 119,31 1,60  $         131.670  $                1.206,36 136  $              164.065,33 

2011 abr-11  $                85.100,00 74,86 119,31 1,59  $         135.630  $                1.242,64 135  $              167.757,00 

2011 may-11  $                85.100,00 75,07 119,31 1,59  $         135.251  $                1.239,17 134  $              166.048,55 

2011 jun-11  $                85.100,00 75,31 119,31 1,58  $         134.820  $                1.235,22 133  $              164.284,16 

2011 jul-11  $                85.100,00 75,42 119,31 1,58  $         134.623  $                1.233,42 132  $              162.811,13 

2011 ago-11  $                85.100,00 75,39 119,31 1,58  $         134.677  $                1.233,91 131  $              161.642,01 

2011 sep-11  $                85.100,00 75,62 119,31 1,58  $         134.267  $                1.230,16 130  $              159.920,22 

2011 oct-11  $                85.100,00 75,77 119,31 1,57  $         134.001  $                1.227,72 129  $              158.375,91 

2011 nov-11  $                85.100,00 75,87 119,31 1,57  $         133.825  $                1.226,10 128  $              156.941,06 

2011 dic-11  $                85.100,00 76,19 119,31 1,57  $         133.263  $                1.220,95 127  $              155.060,95 

2012 ene-12  $                85.100,00 76,75 119,31 1,55  $         132.290  $                1.212,04 126  $              152.717,52 

2012 feb-12  $                85.100,00 77,22 119,31 1,55  $         131.485  $                1.204,67 125  $              150.583,33 

2012 mar-12  $                85.100,00 77,31 119,31 1,54  $         131.332  $                1.203,26 124  $              149.204,77 

2012 abr-12  $                88.237,00 77,42 119,31 1,54  $         135.980  $                1.245,85 123  $              153.239,18 

2012 may-12  $                88.237,00 77,66 119,31 1,54  $         135.560  $                1.242,00 122  $              151.523,61 

2012 jun-12  $                88.237,00 77,72 119,31 1,54  $         135.455  $                1.241,04 121  $              150.165,60 

2012 jul-12  $                88.237,00 77,7 119,31 1,54  $         135.490  $                1.241,36 120  $              148.962,89 

2012 ago-12  $                88.237,00 77,73 119,31 1,53  $         135.437  $                1.240,88 119  $              147.664,52 

2012 sep-12  $                88.237,00 77,96 119,31 1,53  $         135.038  $                1.237,22 118  $              145.991,66 

2012 oct-12  $                88.237,00 78,08 119,31 1,53  $         134.830  $                1.235,32 117  $              144.531,97 

2012 nov-12  $                88.237,00 77,98 119,31 1,53  $         135.003  $                1.236,90 116  $              143.480,42 

2012 dic-12  $                88.237,00 78,05 119,31 1,53  $         134.882  $                1.235,79 115  $              142.115,94 

2013 ene-13  $                88.237,00 78,28 119,31 1,52  $         134.486  $                1.232,16 114  $              140.466,22 

2013 feb-13  $                88.237,00 78,63 119,31 1,52  $         133.887  $                1.226,68 113  $              138.614,30 
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2013 mar-13  $                88.237,00 78,79 119,31 1,51  $         133.615  $                1.224,18 112  $              137.108,63 

2013 abr-13  $                90.366,00 78,99 119,31 1,51  $         136.493  $                1.250,55 111  $              138.810,74 

2013 may-13  $                90.366,00 79,21 119,31 1,51  $         136.114  $                1.247,07 110  $              137.178,13 

2013 jun-13  $                90.366,00 79,39 119,31 1,50  $         135.805  $                1.244,25 109  $              135.622,86 

2013 jul-13  $                90.366,00 79,43 119,31 1,50  $         135.737  $                1.243,62 108  $              134.310,94 

2013 ago-13  $                90.366,00 79,5 119,31 1,50  $         135.617  $                1.242,52 107  $              132.950,15 

2013 sep-13  $                90.366,00 79,73 119,31 1,50  $         135.226  $                1.238,94 106  $              131.327,69 

2013 oct-13  $                90.366,00 79,52 119,31 1,50  $         135.583  $                1.242,21 105  $              130.432,29 

2013 nov-13  $                90.366,00 79,35 119,31 1,50  $         135.874  $                1.244,87 104  $              129.466,86 

2013 dic-13  $                90.366,00 79,56 119,31 1,50  $         135.515  $                1.241,59 103  $              127.883,54 

2014 ene-14  $                90.366,00 79,95 119,31 1,49  $         134.854  $                1.235,53 102  $              126.024,18 

2014 feb-14  $                90.366,00 80,45 119,31 1,48  $         134.016  $                1.227,85 101  $              124.013,09 

2014 mar-14  $                90.366,00 80,77 119,31 1,48  $         133.485  $                1.222,99 100  $              122.298,78 

2014 abr-14  $                92.100,00 81,14 119,31 1,47  $         135.426  $                1.240,77 99  $              122.836,36 

2014 may-14  $                92.100,00 81,53 119,31 1,46  $         134.778  $                1.234,84 98  $              121.013,94 

2014 jun-14  $                92.100,00 81,61 119,31 1,46  $         134.646  $                1.233,63 97  $              119.661,69 

2014 jul-14  $                92.100,00 81,73 119,31 1,46  $         134.448  $                1.231,81 96  $              118.254,18 

2014 ago-14  $              147.480,00 81,9 119,31 1,46  $         214.845  $                1.968,41 95  $              186.999,29 

2014 sep-14  $              147.480,00 82,01 119,31 1,45  $         214.557  $                1.965,77 94  $              184.782,70 

2014 oct-14  $              147.480,00 82,14 119,31 1,45  $         214.218  $                1.962,66 93  $              182.527,59 

2014 nov-14  $              147.480,00 82,25 119,31 1,45  $         213.931  $                1.960,04 92  $              180.323,44 

2014 dic-14  $              147.480,00 82,47 119,31 1,45  $         213.360  $                1.954,81 91  $              177.887,59 

2015 ene-15  $              147.480,00 83 119,31 1,44  $         211.998  $                1.942,33 90  $              174.809,36 

2015 feb-15  $              147.480,00 83,96 119,31 1,42  $         209.574  $                1.920,12 89  $              170.890,47 

2015 mar-15  $              147.480,00 84,45 119,31 1,41  $         208.358  $                1.908,98 88  $              167.989,94 

2015 abr-15  $              152.841,00 84,9 119,31 1,41  $         214.788  $                1.967,88 87  $              171.205,84 

2015 may-15  $              152.841,00 85,12 119,31 1,40  $         214.232  $                1.962,80 86  $              168.800,54 

2015 jun-15  $              152.841,00 85,21 119,31 1,40  $         214.006  $                1.960,72 85  $              166.661,53 

2015 jul-15  $              152.841,00 85,37 119,31 1,40  $         213.605  $                1.957,05 84  $              164.392,12 

2015 ago-15  $              152.841,00 85,78 119,31 1,39  $         212.584  $                1.947,70 83  $              161.658,69 

2015 sep-15  $              152.841,00 86,39 119,31 1,38  $         211.083  $                1.933,94 82  $              158.583,27 

2015 oct-15  $              152.841,00 86,98 119,31 1,37  $         209.651  $                1.920,82 81  $              155.586,75 

2015 nov-15  $              152.841,00 87,51 119,31 1,36  $         208.381  $                1.909,19 80  $              152.735,26 

2015 dic-15  $              152.841,00 88,05 119,31 1,36  $         207.103  $                1.897,48 79  $              149.901,07 
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2016 ene-16  $              152.841,00 89,19 119,31 1,34  $         204.456  $                1.873,23 78  $              146.111,85 

2016 feb-16  $              152.841,00 90,33 119,31 1,32  $         201.876  $                1.849,59 77  $              142.418,27 

2016 mar-16  $              152.841,00 91,18 119,31 1,31  $         199.994  $                1.832,35 76  $              139.258,27 

2016 abr-16  $              163.121,00 91,63 119,31 1,30  $         212.397  $                1.945,98 75  $              145.948,82 

2016 may-16  $              163.121,00 92,1 119,31 1,30  $         211.313  $                1.936,05 74  $              143.267,97 

2016 jun-16  $              163.121,00 92,54 119,31 1,29  $         210.309  $                1.926,85 73  $              140.659,92 

2016 jul-16  $              163.121,00 93,02 119,31 1,28  $         209.223  $                1.916,91 72  $              138.017,19 

2016 ago-16  $              163.121,00 92,73 119,31 1,29  $         209.878  $                1.922,90 71  $              136.525,92 

2016 sep-16  $              163.121,00 92,68 119,31 1,29  $         209.991  $                1.923,94 70  $              134.675,63 

2016 oct-16  $              163.121,00 92,62 119,31 1,29  $         210.127  $                1.925,18 69  $              132.837,69 

2016 nov-16  $              163.121,00 92,73 119,31 1,29  $         209.878  $                1.922,90 68  $              130.757,21 

2016 dic-16  $              163.121,00 93,11 119,31 1,28  $         209.021  $                1.915,05 67  $              128.308,52 

2017 ene-17  $              163.121,00 94,07 119,31 1,27  $         206.888  $                1.895,51 66  $              125.103,60 

 TOTAL  $        13.928.603,00  $   22.378.757  $             28.342.381 

CONCEPTO TOTAL DESCUENTO
TOTAL 

IDENXACIÓN 
TOTAL INTERES LEGAL 

VITAL NOMINAS  $  13.928.603 22.378.757$   28.342.381$                     

TOTAL 50.721.138$                    
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MENSAJE ENVIADO:

El 2023-01-12 12:04:02 por medio del Servicio Electronico de AM MENSAJES S.A.S se realizo el envio 
de un Correo electronico a judicialesseguros@bbva.com con la Guia #LE0158193 que contenia el 
siguiente mensaje.

Esto es una notificaci?n informando la existencia del proceso.

Naturaleza del Proceso: #NATURALEZA#
Radicado: #RADICADO#
Demandante: #DEMANDANTE# 
Demandado: #DEMANDADO#

Documentos Adjuntos.

1. BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf
2. BBVA_SEGUROS_DE_VIDA_COLOMBIA_S.A._(2).pdf

Nota: Se le informa que, si tiene dificultad para descargar los documentos adjuntos o quiere 
descargarlos despu?s decumplirse la disponibilidad de este mensaje, escribir a la siguiente 
direcci?n de correo electr?nico #EMAILSALIDA#

Cordialmente,
AM MENSAJES S.A.S

Con los Archivos Adjuntos con nombre:



BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf
BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf
BBVA_SEGUROS_DE_VIDA_COLOMBIA_S.A._(2).pdf



MENSAJE DE DATOS:

El 2023-01-12 12:04:02 por medio del Servicio Electronico de AM MENSAJES S.A.S se realizo el envio 
de un Correo electronico a judicialesseguros@bbva.com con la Guia #LE0158193 que contenia el 
siguiente mensaje de datos.

SERVER -> CLIENT: 220-96-125-173-245.hostgator-co.com ESMTP Exim 4.94.2 #2 Thu, 12 Jan 2023 
12:04:02 -0500 220-We do not authorize the use of this system to transport unsolicited, 220 and/or bulk e-
mail. 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-96-125-173-245.hostgator-co.com Hello expedientesdigitales.com 
[96.125.173.245] 250-SIZE 52428800 250-8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPE_CONNECT 250-
AUTH PLAIN LOGIN 250-STARTTLS 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: STARTTLS 
SERVER -> CLIENT: 220 TLS go ahead 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-96-125-173-245.hostgator-co.com Hello expedientesdigitales.com 
[96.125.173.245] 250-SIZE 52428800 250-8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPE_CONNECT 250-
AUTH PLAIN LOGIN 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: 
bm90aWZpY2FjaW9uZXN0ZW9yZW1hQGV4cGVkaWVudGVzZGlnaXRhbGVzLmNvbQ== 
SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: TXJnV3pxI2JSK01s 
SERVER -> CLIENT: 235 Authentication succeeded 
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 OK 
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<judicialesseguros@bbva.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 Accepted 
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354 Enter message, ending with "." on a line by itself 
CLIENT -> SERVER: Date: Thu, 12 Jan 2023 12:04:02 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: judicialesseguros@bbva.com 
CLIENT -> SERVER: From: =?iso-8859-1?Q?Hermes_Quiti=C3=81n_Ru=C3=8Dz?= 
<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
CLIENT -> SERVER: Subject: Notificacion Personal 158193 
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <1768207b90fdc307dfe712dc0e8fd75d@notificaciones.laws.com.co> 
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 5.2.16 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: multipart/alternative; 
CLIENT -> SERVER: boundary="b1_1768207b90fdc307dfe712dc0e8fd75d" 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 



CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: This is a multi-part message in MIME format. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_1768207b90fdc307dfe712dc0e8fd75d 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/plain; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Notificacion personal # RDO: 2022-00734. Ver ANEXOS. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: Naturaleza del Proceso: VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL 
CLIENT -> SERVER: Radicado: 2022-00734 
CLIENT -> SERVER: Demandante: HERMES QUITIÁN RUÍZ 
CLIENT -> SERVER: Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
CLIENT -> SERVER: Adjunto 1. BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente, 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue a su 
libreta de direcciones de correo. 

CLIENT -> SERVER: 



CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Número de guía: LE0158193 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_1768207b90fdc307dfe712dc0e8fd75d 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <p style = "font-family:courier,arial,helvética; display:none">Notificacion personal # 
RDO: 2022-00734. Ver ANEXOS.</p> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <!DOCTYPE html><html><head> 
CLIENT -> SERVER: <meta charset=UTF-8 MENSAJES - Soluciones integrales de 
mensajeria</title></head><body style=margin:0 auto;background:#fbfbfb;> 
CLIENT -> SERVER: <div style=background:#fbfbfb; width:100%; margin:0 auto; font-size:14px; font-
family:Verdana, Geneva, sans-serif> 
CLIENT -> SERVER: <table style=width:600px; padding: 40px; align=center cellspacing=0 
cellpadding=0> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align=center valign=middle style=background:#FFF;> 
CLIENT -> SERVER: <img height=150px src=https://notificaciones.laws.com.co/a/images/CORREO-
01.png> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td style=background:#FFF;margin-top:10px;padding:10px;padding-top:10px;text-
align:justify;> 

CLIENT -> SERVER: <b>Naturaleza del Proceso: </b>VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Radicado: </b>2022-00734<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandante:</b> HERMES QUITIÁN RUÍZ <br/> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandado:</b> BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
CLIENT -> SERVER: <div style=margin:0 auto; text-align:LEFT;><ul style=list-style: none;margin-left: 
0px;padding-left: 0px;><br><li class="list-group-item" style = "list-style: none; border: 1px solid #CCC; 
padding: 10px;border-radius: 5px; margin-bottom: 5px;"><a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/descargararchivomail.php?t=4527357756280dd735cab1523ea831fbd6b3eb5a0f533c68ad5060726f197356&f=mailer_attachments/20230112120142/a67C38C.pdf&nom=BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf&aatt=124036&aakk=a67C38C.pdf&g=LE0158193&acuse=S" 
target="_blank" class="btn btn-info" style="font-weight: bold;" role="button">Adjunto 1. 
BBVASEGUROSDEVIDACOLOMBIAS.A.pdf</a></li></ul></div> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: <p> 

CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p> 



CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente,<br /> 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S</p> 
CLIENT -> SERVER: <img 
src=https://notificaciones.laws.com.co/a/read_mail.php?id=4527357756280dd735cab1523ea831fbd6b3eb5a0f533c68ad5060726f197356&g=LE0158193 
border=0> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <div style="width:600px;margin:0 auto;background: #fff;font-family:Verdana, 
Geneva, sans-serif;font-size:11px;padding: 5px;margin-top: 5px;"> 
CLIENT -> SERVER: <div>Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue 
<font style="color:rgb(0,115,174);text-decoration:none"></font> a su libreta de direcciones de correo.</> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no visualiza correctamente este e-mail haga&nbsp;<a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/contenidomail.php?u=B19cD5561B1&id=4527357756280dd735cab1523ea831fbd6b3eb5a0f533c68ad5060726f197356&g=LE0158193" 
style="color:#666666;font-weight:normal;text-decoration:underline" target="_blank"><span 
style="color:#00000">Click Aqu&iacute;</span></a></div> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no desea recibir este tipo de comunicaciones haga&nbsp;<a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/blacklistmail.php?u=275a28165ae&id=4527357756280dd735cab1523ea831fbd6b3eb5a0f533c68ad5060726f197356&g=LE0158193" 
style="color:#666666;font-weight:normal;text-decoration:underline" target="_blank"><span 
style="color:#00000">Click Aqu&iacute;</span></a></div> 
CLIENT -> SERVER: </div></td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: </div></body></html><p style = "font-family:courier,arial,helvética; 
display:none">Número de guía: LE0158193</p> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_1768207b90fdc307dfe712dc0e8fd75d-- 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: . 
SERVER -> CLIENT: 250 OK id=1pG0zi-00077R-Fs 
CLIENT -> SERVER: RSET 
SERVER -> CLIENT: 250 Reset OK 
CLIENT -> SERVER: QUIT 
SERVER -> CLIENT: 221 96-125-173-245.hostgator-co.com closing connection 



  

 

AMMENSAJES en cumplimiento de los artículos 291, del CGP, 8 del 
Decreto 806 de 2020 y el 20 de la ley 527 de 1999.

 

   LE0158193
   Cod. Seguimiento 

Señores: JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Proceso VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL

Radicado: 2022-00734.

AM MENSAJES CERTIFICA QUE

El día: 12 de Enero de 2023 a las 12:04:02, la parte interesada envío a través de nuestra plataforma digital un mensaje de datos 
con la informacion del proceso en referencia a la siguiente dirección electrónica: judicialesseguros@bbva.com - BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,, el cual obtuvo la siguiente respuesta:

El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibo: SI

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

X
El correo se entregó correctamente al servidor de correo del 
destinatario.

Delivery: 2023-01-12T07:04:03-
05:00Z:96.125.173.245

X El correo fue abierto por el destinatario. Open: 2023-02-06 12:40:44Z181.61.221.200

X El destinatario descargó uno de los adjuntos contenidos en el correo. Clic: 2023-02-06 12:40:55Z181.61.221.200

Documentos cotejados y enviados como adjuntos: 

Copia Informal: Demanda -Auto Admisorio -Anexos De La Demanda. .

Nota: Si tiene dificultad para ver o descargar los documentos cotejados por favor ingrese a: https://ammensajes.com.

Código de seguimiento: LE0158193

Para constancia se firma el presente certificado el día: 2023-02-13 a las 17:05:05

Cordialmente,

Jorge Edwin Henao Restrepo
Gerente AM Mensajes
AM MENSAJES SAS

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



  

 

AMMENSAJES en cumplimiento del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

 

   LE0158193
   Cod. Seguimiento 

Señores: JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Proceso VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL

Radicado: 2022-00734.

AM MENSAJES CERTIFICA QUE:

El mensaje datos enviado desde nuestra plataforma digital para notificar personalmente el auto emitido: 0000-00-00 dentro del 
proceso de la referencia, fue recibido correctamente por el servidor de correo electrónico identificado por la parte interesada en la 
demanda o en cualquier otro acto del proceso para recibir notificaciones judiciales.

Anexos que acompañaron el mensaje de datos:

Copia Informal: Demanda -Auto Admisorio -Anexos De La Demanda. .

Artículo: Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022

Dirección Electrónica: judicialesseguros@bbva.com - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibo: SI

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

Fecha de envío del mensaje de datos: 2023-01-12 12:04:02

X El mensaje se entregó correctamente al servidor de correo del destinatario. Delivery: 2023-01-12 12:04:03Z:96.125.173.245

X El mensaje fue abierto por el destinatario. -Confirmación por Clic y Captura de IP- Open: 2023-01-19 08:13:23Z181.54.217.243

X El destinatario descargó uno de los adjuntos contenidos en el correo. Clic: 2023-01-19 08:13:40Z181.54.217.243

ACTIVIDAD REALIZADA DESPUES DE GENERADO EL CERTIFICADO

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

X El correo fue abierto por el destinatario. Open: 2023-02-13 15:23:16Z181.61.221.200

X El mensaje fue abierto por el destinatario. -Confirmación por Clic y Captura de IP- Open: 2023-02-06 12:40:44Z181.61.221.200

X El destinatario descargó uno de los adjuntos contenidos en el correo. Clic: 2023-02-06 12:40:55Z181.61.221.200

Observación del Operador Postal: (EL CORREO SE ENTREGO CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE CORREO DEL 
DESTINATARIO. PERO NO SE OBTIENE ACUSE DE RECIBIDO YA QUE EL CORREO NO FUE ABIERTO NI LOS ARCHIVOS 
ADJUNTOS FUERON DESCARGADOS.)

Nota: Si tiene dificultad para ver o descargar los documentos cotejados por favor ingrese a: https://ammensajes.com.

Código de seguimiento: LE0158193

Para constancia se firma el presente certificado el día: 2023-01-18 a las 10:55:39

Cordialmente,



Jorge Edwin Henao Restrepo
Gerente AM Mensajes
AM MENSAJES SAS

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
DIRECCIÓN: CARRERA 10 # 14 - 33 PISO 9 DE BOGOTÁ D.C. 

Teléfono: 2437182 
E-MAIL: cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ART. 290 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – ART 8 LEY 2213 DEL 2022  
 
Señores: 
 

Razón 
social: 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 
COLOMBIA S.A 

FECHA 

Dirección 
electrónica: 

notifica.co@bbva.com  12/01/2023 

 
Por medio del presente se les notifica las providencias judiciales de fecha 19 de octubre del 
2022 y 13 de diciembre del año 2022 por las cuales se admite demanda en su contra. 
 
Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje.  
 
Para notificar auto: se anexan al mensaje de datos los siguientes documentos: providencias 
del 19 de octubre del 2022 y 13 de diciembre del año 2022; demanda junto con todos sus 
anexos.  
 

No. de Radicación del 
proceso 

Naturaleza del proceso Fecha providencias 

2022-00734 VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL 

19/octubre/2022 
13/diciembre/2022 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

HERMES QUITIÁN RUÍZ  -BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 
 

-BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 

Anexo:  
Copia informal: Demanda _X___ Auto Admisorio _x__ Anexos de la demanda _x__  
 
Empleado Responsable  
 

Parte interesada 

 
 

Nombres y apellidos 

 
JONATHAN JAVIER JIMENEZ 
QUITIAN  

Nombres y apellidos 
 
 
 
 

Firma 
CC: 

 
 
 
 

Firma 
CC. 1.026.562.213, de Bogotá 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere 
la firma del empleado responsable.  
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 360577

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) JONATHAN JAVIER JIMENEZ QUITIAN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1026562213., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 228475 24/04/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CALLE 103 # 1960 BOGOTA D.C. BOGOTA 3133996310  3133996310

Residencia CALLE 70 B #11046 BOGOTA D.C. BOGOTA 3133996310  3133996310

Correo
JIMENEZQUITIAN.ABOGADOS@GMAIL.COM;
JJIMENEZ@NAVARRETECONSULTORES.COM

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ -REPARTO- 

E.  S.  D.  

 

REF: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA, POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: HERMES QUITIAN RUIZ 

DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA 

S.A - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado como aparece al pie 

de mi firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá, actuando como apoderado 

del  señor HERMES QUITIAN RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 5.623.782, de Charalá, Santander, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., por medio del presente escrito me permito formular ante su despacho 

DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA, POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL en contra de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A., identificada con el NIT. N° 

860.003.020-1, domiciliada en Bogotá, representada legalmente por 

NESTOR ORLANDO PRIETO BALLÉN, identificado con la C.C. N° 

79.415.663 expedida en Bogotá D.C., o por quien haga sus veces y, POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 

800.240.882-0, domiciliada en Bogotá, representada legalmente por 

Marcelo Daniel Alvear Aragón, identificado con la C.C. N° 79.424.383 

expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces, con el objetivo de que se 

declaren las siguientes:  

PRETENSIONES  

I. Pretensiones Principales: 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 
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incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

2. Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el apropiamiento injustificado del 

dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A  

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 

le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta Y Ocho Mil Setecientos Cincuenta Y Siete Pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.  

 

5. Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al 

momento de proferir sentencia.  

 

6. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

Pesos ($28.342.381) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   
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7. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el momento 

en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente. 

 

9. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

10. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

11. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

II. Primeras Pretensiones Subsidiarias frente a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en subsidio de la pretensión 

segunda principal: 

 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 

incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrado con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ.  
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2. Que se declare que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. se 

ENRIQUECIÓ SIN JUSTA CAUSA en detrimento injustificado en el 

patrimonio de la demandante 

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 

le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta Y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.   

 

5. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

Pesos ($28.342.381) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   

 

6. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora hasta el momento en que se verifique el pago total del valor 

correspondiente a daño emergente. 

 

7. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

trasladado del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 
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momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

9. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

10. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

III. Segundas pretensiones subsidiarias frente a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en subsidio de la pretensión 

segunda principal: 

 

1. Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el 

incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrado con el 

señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

 

2. Que se declare que el demandante HERMES QUITIAN RUIZ realizó 

pago de lo no debido a favor del demandado BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  

 

3. Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la radicación de la demanda, 

respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad 
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le trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas 

bancarias de ahorros del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

4. Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma de Veintidós Millones Trescientos 

Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete Pesos ($22.378.757) 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño 

emergente.   

 

5. Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al 

momento de proferir sentencia.  

 

6. Que se condene a las demandadas al pago de la suma de Veintiocho 

Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un 

pesos ($28.342.281) a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por 

concepto de lucro cesante.   

 

7. Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA al pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre 

el valor del capital del daño emergente, desde el momento de constitución 

en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño 

emergente. 

 

8. Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago 

de los intereses moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital 

del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el momento 

en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente. 
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9. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 

2001 y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 

indicio grave en contra de sus excepciones de mérito. 

 

10. Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 

35 de la ley 640 de 2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la 

audiencia de conciliación convocada por mi poderdante.  

 

11. Condenar a las demandadas al pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

HECHOS 

Nota: Para efectos de síntesis durante el desarrollo del escrito se manejarán 

las siguientes convenciones:   

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A: BBVA 

BANCO 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A: BBVA SEGUROS DE VIDA 

 

1. Las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE 

COLOMBIA actuaron de manera conjunta para trasladar de las cuentas 

bancarias del señor HERMES QUITIAN RUIZ sumas de dinero sin su 

autorización a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA. 

 

2. Las anteriores conductas se realizaron desde marzo del año 2022 

hasta el mes de enero del año 2017, generando las entidades BBVA BANCO 

y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA un daño económico 

continuado o de tracto sucesivo al señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

3. El señor HERMES QUITIAN RUIZ, es titular de las cuentas de 

ahorros No. 355048273 y 355095274 del BBVA BANCO.  
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4. De las mencionadas cuentas, el BBVA BANCO sin su autorización, 

acuerdo o justificación jurídica válida, trasladó de los ahorros que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA BANCO la suma de Trece 

Millones Novecientos Veintiocho Mil Seiscientos Tres pesos ($ 

13.928.603), sin indexación, a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

5. La anterior suma indexada para el momento de presentación de la 

demanda asciende a la suma de Veintidós Millones Trescientos Setenta 

y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757). 

 

6. Según comunicado del 3 de mayo del año 2018 del BBVA SEGUROS 

DE VIDA, éstos realizaron cobros y recibieron traslados de dinero desde las 

cuentas bancarias que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA 

BANCO, para cubrir el pago de la supuesta póliza de seguros que había 

adquirido supuestamente el señor HERMES, denominada:  

 

• Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080. 

 

7. Por el supuesto seguro vital nóminas el BBVA BANCO traslado dineros al 

BBVA SEGUROS DE VIDA, de forma mensual las siguientes sumas:  

 

AÑO MES 
 MONTO 

DESCONTADO  

2002 mar-02  $                27.720,00  

2002 abr-02  $                27.720,00  

2002 may-02  $                27.720,00  

2002 jun-02  $                27.720,00  

2002 jul-02  $                27.720,00  

2002 ago-02  $                27.720,00  

2002 sep-02  $                27.720,00  

2002 oct-02  $                27.720,00  

2002 nov-02  $                27.720,00  

2002 dic-02  $                27.720,00  
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2003 ene-03  $                27.720,00  

2003 feb-03  $                27.720,00  

2003 mar-03  $                37.072,00  

2003 abr-03  $                37.072,00  

2003 may-03  $                37.072,00  

2003 jun-03  $                37.072,00  

2003 jul-03  $                37.072,00  

2003 ago-03  $                37.072,00  

2003 sep-03  $                37.072,00  

2003 oct-03  $                37.072,00  

2003 nov-03  $                37.072,00  

2003 dic-03  $                37.072,00  

2004 ene-04  $                37.072,00  

2004 feb-04  $                37.072,00  

2004 mar-04  $                39.413,00  

2004 abr-04  $                39.413,00  

2004 may-04  $                39.413,00  

2004 jun-04  $                39.413,00  

2004 jul-04  $                39.413,00  

2004 ago-04  $                47.004,00  

2004 sep-04  $                47.004,00  

2004 oct-04  $                47.004,00  

2004 nov-04  $                47.004,00  

2004 dic-04  $                47.004,00  

2005 ene-05  $                47.004,00  

2005 feb-05  $                47.004,00  

2005 mar-05  $                47.004,00  

2005 abr-05  $                49.718,00  

2005 may-05  $                49.718,00  

2005 jun-05  $                49.718,00  

2005 jul-05  $                49.718,00  

2005 ago-05  $                49.718,00  

2005 sep-05  $                49.718,00  

2005 oct-05  $                49.718,00  

2005 nov-05  $                49.718,00  

2005 dic-05  $                49.718,00  

2006 ene-06  $                49.718,00  
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2006 feb-06  $                49.718,00  

2006 mar-06  $                49.718,00  

2006 abr-06  $                52.193,00  

2006 may-06  $                52.193,00  

2006 jun-06  $                52.193,00  

2006 jul-06  $                52.193,00  

2006 ago-06  $                52.193,00  

2006 sep-06  $                52.193,00  

2006 oct-06  $                52.193,00  

2006 nov-06  $                52.193,00  

2006 dic-06  $                52.193,00  

2007 ene-07  $                52.193,00  

2007 feb-07  $                52.193,00  

2007 mar-07  $                52.193,00  

2007 abr-07  $                54.399,00  

2007 may-07  $                54.399,00  

2007 jun-07  $                54.399,00  

2007 jul-07  $                54.399,00  

2007 ago-07  $                54.399,00  

2007 sep-07  $                54.399,00  

2007 oct-07  $                54.399,00  

2007 nov-07  $                54.399,00  

2007 dic-07  $                54.399,00  

2008 ene-08  $                54.399,00  

2008 feb-08  $                54.399,00  

2008 mar-08  $                54.399,00  

2008 abr-08  $                54.399,00  

2008 may-08  $                54.399,00  

2008 jun-08  $                54.399,00  

2008 jul-08  $                54.399,00  

2008 ago-08  $                54.399,00  

2008 sep-08  $                54.399,00  

2008 oct-08  $                54.399,00  

2008 nov-08  $                54.399,00  

2008 dic-08  $                54.399,00  

2009 ene-09  $                54.399,00  

2009 feb-09  $                54.399,00  
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2009 mar-09  $                54.399,00  

2009 abr-09  $                58.495,00  

2009 may-09  $                58.495,00  

2009 jun-09  $                58.495,00  

2009 jul-09  $                58.495,00  

2009 ago-09  $                80.918,00  

2009 sep-09  $                80.918,00  

2009 oct-09  $                80.918,00  

2009 nov-09  $                80.918,00  

2009 dic-09  $                80.918,00  

2010 ene-10  $                80.918,00  

2010 feb-10  $                80.918,00  

2010 mar-10  $                80.918,00  

2010 abr-10  $                82.516,00  

2010 may-10  $                82.516,00  

2010 jun-10  $                82.516,00  

2010 jul-10  $                82.516,00  

2010 ago-10  $                82.516,00  

2010 sep-10  $                82.516,00  

2010 oct-10  $                82.516,00  

2010 nov-10  $                82.516,00  

2010 dic-10  $                82.516,00  

2011 ene-11  $                82.516,00  

2011 feb-11  $                82.516,00  

2011 mar-11  $                82.516,00  

2011 abr-11  $                85.100,00  

2011 may-11  $                85.100,00  

2011 jun-11  $                85.100,00  

2011 jul-11  $                85.100,00  

2011 ago-11  $                85.100,00  

2011 sep-11  $                85.100,00  

2011 oct-11  $                85.100,00  

2011 nov-11  $                85.100,00  

2011 dic-11  $                85.100,00  

2012 ene-12  $                85.100,00  

2012 feb-12  $                85.100,00  

2012 mar-12  $                85.100,00  
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2012 abr-12  $                88.237,00  

2012 may-12  $                88.237,00  

2012 jun-12  $                88.237,00  

2012 jul-12  $                88.237,00  

2012 ago-12  $                88.237,00  

2012 sep-12  $                88.237,00  

2012 oct-12  $                88.237,00  

2012 nov-12  $                88.237,00  

2012 dic-12  $                88.237,00  

2013 ene-13  $                88.237,00  

2013 feb-13  $                88.237,00  

2013 mar-13  $                88.237,00  

2013 abr-13  $                90.366,00  

2013 may-13  $                90.366,00  

2013 jun-13  $                90.366,00  

2013 jul-13  $                90.366,00  

2013 ago-13  $                90.366,00  

2013 sep-13  $                90.366,00  

2013 oct-13  $                90.366,00  

2013 nov-13  $                90.366,00  

2013 dic-13  $                90.366,00  

2014 ene-14  $                90.366,00  

2014 feb-14  $                90.366,00  

2014 mar-14  $                90.366,00  

2014 abr-14  $                92.100,00  

2014 may-14  $                92.100,00  

2014 jun-14  $                92.100,00  

2014 jul-14  $                92.100,00  

2014 ago-14  $              147.480,00  

2014 sep-14  $              147.480,00  

2014 oct-14  $              147.480,00  

2014 nov-14  $              147.480,00  

2014 dic-14  $              147.480,00  

2015 ene-15  $              147.480,00  

2015 feb-15  $              147.480,00  

2015 mar-15  $              147.480,00  

2015 abr-15  $              152.841,00  
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2015 may-15  $              152.841,00  

2015 jun-15  $              152.841,00  

2015 jul-15  $              152.841,00  

2015 ago-15  $              152.841,00  

2015 sep-15  $              152.841,00  

2015 oct-15  $              152.841,00  

2015 nov-15  $              152.841,00  

2015 dic-15  $              152.841,00  

2016 ene-16  $              152.841,00  

2016 feb-16  $              152.841,00  

2016 mar-16  $              152.841,00  

2016 abr-16  $              163.121,00  

2016 may-16  $              163.121,00  

2016 jun-16  $              163.121,00  

2016 jul-16  $              163.121,00  

2016 ago-16  $              163.121,00  

2016 sep-16  $              163.121,00  

2016 oct-16  $              163.121,00  

2016 nov-16  $              163.121,00  

2016 dic-16  $              163.121,00  

2017 ene-17  $              163.121,00  

  TOTAL   $        13.928.603,00  

 

8. Por cada una de estas sumas el BBVA BANCO debió haber pagado mes a 

mes un interés, denominado tasa de captación.  

 

9. En la misma respuesta se resalta que el BBVA SEGUROS DE VIDA 

manifestó no contar con soporte alguno o prueba del contrato respecto de 

las supuestas pólizas de seguro adquiridas por mi poderdante.  

 

10. No existió acuerdo, contrato o convenio alguno entre el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ y el BBVA SEGUROS DE VIDA respectó de la 

supuesta póliza denominada “Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 

0003195080”.  
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11. El señor HERMES QUITIAN RUIZ jamás autorizó al BANCO BBVA 

para que, de las cuentas bancarias que ella tiene en dicha entidad le 

transfiriera o entregara su dinero al BBVA SEGUROS DE VIDA suma 

alguna de dinero por concepto de la supuesta póliza denominada “Seguro 

Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080”. 

 

12. Mi poderdante mediante peticiones 27 de marzo del 2018, solicitó a 

las aquí demandadas la devolución de la totalidad del dinero debitado, en 

consideración a la ausencia de autorización para dichos débitos, solicitudes 

que fueron resueltas de forma desfavorable.  

 

13. Los traslados de dinero que, desde las cuentas bancarias suscritas 

por el señor HERMES QUITIÁN RUIZ con el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A se realizaron a favor del BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, fueron perpetrados manera continua 

e ininterrumpida por los demandados desde el mes de marzo del año 2002 

hasta enero del año 2017, sin autorización y sin que exista justificación o 

acto jurídico alguno que sustente dichas operaciones. 

 

14. Por lo anterior, no existió ninguna obligación cumplida o incumplida, 

en tanto que la actuación del BBVA BANCO y del BBVA SEGUROS DE VIDA 

no correspondió con ningún acto o negocio jurídico o con algún acto de 

disposición de voluntad por parte del señor HERMES QUITIAN RUIZ.  

 

15. El BBVA BANCO y el BBVA SEGUROS DE VIDA son entidades que 

pertenecen al mismo grupo empresarial compartiendo unidad de propósito 

en sus operaciones.  

 

16. En comunicado del 3 de mayo del año 2018 el BBVA SEGUROS DE 

VIDA señaló que devolvió la suma de Tres Millones Setecientos Sesenta 

Mil Doscientos Sesenta y Dos pesos ($3.760.262).  

 

17. Mi poderdante señala que no tiene prueba de la supuesta devolución 

mencionada en el hecho anterior.  
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18. Se convocó a audiencia de conciliación en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable composición de la Universidad La Gran Colombia, que 

fue programada para el 27 de marzo de 2020 y a la cual no asistieron las 

aquí demandadas, expidiéndose así CONSTANCIA DE INASISTENCIA.  

 

19.   Las demandadas no justificaron su inasistencia a la audiencia de 

conciliación señalada en el hecho inmediatamente anterior.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONDUCTA DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS COMO GENERADORAS 

DEL DAÑO 

Las empresas BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA, actuaron desde 

su propia esfera jurídica y operativa, para configurar una operación 

financiera de bajo perfil que les permitió trasladar dineros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.  

En el presente caso, queremos tomar como fundamento un criterio 

universal de responsabilidad1, dado que, para la generación del daño del 

señor HERMES QUITIAN RUIZ concurrieron en una especie de “coautoría” 

 
1 “En ocasiones es necesario plantear con precisión cuál es la fuente de la responsabilidad 

que se invoca, si contractual o extracontractual. Cuando las consecuencias del daño cuya 

reparación se pretende han sido expresamente previstas y reguladas por contrato, la 

responsabilidad es indiscutiblemente contractual; el reclamante entonces no puede 
desplazarse del dominio del contrato al dominio de las disposiciones de la culpa aquiliana, 

sin caer en una inadmisible acumulación de dos formas de responsabilidad que podría 

llevar a proteger daños que fueron excluidos de lo pactado, o abandonar las normas del 

contrato tocantes a la regulación de las indemnizaciones. Empero, sucede también con 

frecuencia, que es indiferente en orden a deducir la responsabilidad por daños la 

consideración de que su fuente sea contractual o extracontractual. Ocurre ello en los casos 
en que aún sin contrato surge siempre la misma obligación de indemnizar como resultado 

de la consumación de un hecho manifiestamente violatorio del derecho de otro, por causa 

de haberse ejecutado con malicia o negligencia. (…). En tales circunstancias no se consagra 

una acumulación de responsabilidades; únicamente se persigue la culpa en el campo en 

que se destaque con mejor relieve. Se ha cometido una culpa; luego si no aparece con 
claridad que con ella se haya violado determinada cláusula contractual, pero el hecho ha 

causado daño, las consecuencias indemnizatorias se imponen, no importa cuál sea el 

origen de la culpa” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación, Sentencia del 29 de 

agosto de 1947). 
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o actuar mancomunado, la conducta del BBVA BANCO que desde su esfera 

se genera una responsabilidad contractual bancaria y, la actuación del 

BBVA SEGUROS DE VIDA por su conducta dolosa, en tanto que con ésta 

entidad el señor HERMES QUITIAN RUIZ no tenía ningún tipo de 

vinculación contractual.  

1.1. RESPONSABILIDAD DEL BBVA BANCO  

Respecto del BBVA BANCO el marco jurídico o fundamento de derecho 

aplicable se consolida desde la Constitución Política de Colombia en sus 

artículos 782, 335 y 36534 , preceptos que establecen una protección 

especial para los consumidores, en éste caso del sistema financiero, al ser 

ésta la parte más vulnerable de la relación de consumo o “débil jurídico”, 

calidad que ostenta mi poderdante, al haber celebrado contratos de depósito 

 
2 ARTICULO 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 
prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en 

su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 

comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 

aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios 
en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las 

organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos internos.  
3 ARTICULO 335. Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 

relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las 

que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de interés público y sólo 
pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la 

forma de intervención del Gobierno en estas materias y promoverá la democratización del 

crédito. 
4 ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 

deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 

prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 

particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 

dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley 

aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 
decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá 

indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas 

del ejercicio de una actividad lícita. 
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de ahorro con la demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A.   

Descendiendo en las fuentes normativas aplicables, se deben aplicar los 

artículos 16025 y 16046 del código civil; los artículos 13967 y en especial el 

artículo 1398 del código de comercio que señala los siguiente: 

ARTÍCULO 1398. <RESPONSABILIDAD DEL BANCO POR REEMBOLSO 
DE SUMAS MAL DEPOSITADAS>. Todo banco es responsable por el 
reembolso de sumas depositadas que haga a persona distinta del titular de 

la cuenta o de su mandatario. 

Marco normativo bajo el cual se han desarrollado los alcances conceptuales 

de la responsabilidad bancaria, bajo las siguientes líneas jurisprudenciales:  

1.2.  CULPA PROFESIONAL DEL BANCO    

 

Un primer, punto jurisprudencial establece en el BANCO como profesional 

y en quien se deposita la confianza tanto del Estado como del 

cuentahabiente en que los ahorros o dineros depositados van a gozar de 

 
5 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 

su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 
6 ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable sino 

de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es 
responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; 

y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora 

(siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese 

sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del 
caso fortuito al que lo alega. 

Todo lo cual, sinembargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las 

leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes. 

 
7 ARTÍCULO 1396. <REPRESENTACIÓN EN DOCUMENTOS IDÓNEOS DEL DEPÓSITO 
RECIBIDO>. Los depósitos recibidos en cuenta de ahorros estarán representados en un 

documento idóneo para reflejar fielmente el movimiento de la cuenta. 

Los registros hechos en el documento por el banco, serán plena prueba de su movimiento. 
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protección y seguridad, pues existe la expectativa y confianza legítima en 

que los ahorros no podrán ser retirados sin las medidas de seguridad 

necesarias y, sobre todo, no serán entregados a persona distinta que al 

dueño de la cuenta de ahorros o su autorizado:   

 

“Ante esos compromisos el banco debe mantener las precauciones, 

diligencias y cuidados indispensables para que los actos de movimiento de 

la cuenta del usuario se alcance con plena normalidad; por eso, cualquier 

desviación constituye un factor de desatención del contrato, dado su 

particular designio”; “ ... el cuentacorrentista puede disponer de los fondos 

depositados mediante la transferencia a otra cuenta del mismo u otro banco, 

y cuando ello ocurre es porque así expresamente lo ha consentido el cliente, 

puesto que al banco no le está permitido, motu proprio”, y que, en esas 

condiciones, “si llega a producirse una operación de transferencia de fondos 

que incida en el saldo, cualquier reclamo o inconformidad que muestre el 

cuentacorrentista puede comprometer la responsabilidad de la entidad 

bancaria que para exonerarse debe acreditar, por cualquier medio idóneo, 

que contó con la autorización de aquel” (sent. del 23 de agosto de 1988, 

resaltado fuera del texto).”8 

“El profesionalismo, continuidad, trascendente función social y provecho 

pecuniario, entre otras características de la actividad bancaria, permiten 

suponer, no solo que cuentan con un conocimiento especializado, idoneidad 

y experiencia, sino que por el riesgo, de suyo creado con su ejercicio y la 

confianza pública generada, tienen diseñados y puestos en práctica 

procedimientos pertinentes y suficientes para garantizar la prevención, el 

control y la seguridad de las operaciones propias de su labor. Es por ello que 

a la hora de juzgar el cumplimiento de sus obligaciones, se impone hacerlo 

con mayor rigurosidad respecto de cualquier otro comerciante común o de 

gestión ordinaria, toda vez que la entidad bancaria, como organización 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sentencia 2002-00025-01 de la C.S.J. de fecha 15 de 

diciembre de 2006 M.P. Pedro Octavio Munar Cadena.  
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empresarial de actividad especializada, debe estar preparada para precaver, 

evitar o controlar el daño proveniente de su labor”. 9 

 

Siguiendo la anterior línea se aclaró la condición de superioridad que 

ostentan las entidades financieras10 , la carga que ello implica frente a sus 

actividades y el análisis de su conducta:  

“Tampoco está por demás tener muy presente que, como lo ha resaltado la 

Corte que la aludida actividad de intermediación demanda de quienes de ella 

se dedican, “una carga especial de diligencia en la atención de los asuntos 

que le son inherentes, pues en materia tan delicada no hay espacio para 

tolerar desbordamientos, abusos o descuidos, que amén de poner en peligro 

la estabilidad  económica de la institución misma y de la nación toda, tienen 

la potencialidad de resquebrajar la confianza pública en un servicio en el que, 

se itera, existe un interés general. Desde esta perspectiva, la diligencia 

exigible a las instituciones financieras no es apenas la que se espera de un 

buen padre de familia, referida por tanto a los negocios propios, sino la que 

corresponde a un profesional que deriva provecho económico de un servicio 

que compromete el ahorro privado y en el que existe un interés público. Con 

otras palabras, a la hora de apreciar la conducta de uno de tales 

establecimientos, es necesario tener presente que se trata de un comerciante 

experto en la intermediación financiera, como que es su oficio, que maneja 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5176-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta: En la presente sentencia, cita la corporación la providencia 

“CSJ SC1230-2018, 25 abr”, así:  

 
10 La Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18614-2016 de la C.S.J. de fecha 19 de 

diciembre de 2016 M.P. Ariel Salazar Ramírez: Reitera la providencia la posición dominante 

que ostentan las entidades financieras frente a los consumidores, indicando que: “Entre el 
Banco y sus clientes se entabla una relación de consumo, en la cual los últimos son 
reconocidos como la parte débil, de ahí que el ordenamiento jurídico promueva su protección 
y exija a la entidad un proceder consonante con el interés colectivo trascendente de protección 
al consumidor que emana de lo estatuido por los artículos 78 y 335 de la Constitución Política, 
lo que justifica la serie de obligaciones, cargas y conductas exigibles a dicho profesional, 
amén de un régimen de responsabilidad diferente del común”. 
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recursos ajenos con fines lucrativos y en el que se encuentra depositada la 

confianza colectiva” 11 

 

1.3. Responsabilidad Objetiva 

 

Una de las principales líneas jurisprudenciales ha establecido la 

responsabilidad bancaria de forma objetiva, estableciendo como únicas 

causales eximentes la causa extraña, el hecho de un tercero o culpa 

exclusiva de la víctima: 

 

“(…) La captación de recursos del público, fuente principal de financiamiento 

de los bancos, suele desarrollarse a través de los contratos de depósito (en 

cuenta corriente, a término y de ahorros) tipificados en el Título XVII del Libro 

Cuarto del estatuto mercantil; en virtud de esas convenciones, el cliente 

entrega a la entidad bancaria una suma de dinero, y esta se obliga a 

custodiarla y a asegurar la disponibilidad de los saldos, de forma 

permanente o al fenecer un plazo predeterminado, según el caso.  

Ahora bien, la jurisprudencia ha reconocido, de manera preponderante, que 

el incumplimiento de esas prestaciones a cargo del banco compromete su 

responsabilidad civil, a menos que se pruebe la existencia de una causa 

extraña, particularmente la denominada “culpa exclusiva de la víctima. (…) 

(…) Por idéntico sendero, tampoco es apropiado sostener que siempre que 

se juzgue la responsabilidad de las entidades financieras debe prescindirse 

del juicio de reproche de su conducta, puesto que las actividades que estas 

desarrollan no admiten una cualificación común, ni existe un marco legal 

o jurisprudencial que permita sustraerlas por completo del régimen de 

responsabilidad por culpa, que constituye principio general de nuestro 

ordenamiento.  

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 3 de agosto de 2004, exp. 7447 que reiteró las 

proferidas el 24 de octubre de 1994 y el 5 de noviembre de 2003, que sería reiterada el 16 

de diciembre de 2005, exp. 03215. 
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2.5. No obstante, en tratándose de la inobservancia de sus obligaciones 

como depositario (o como administrador sucedáneo de esos depósitos, que 

es lo que sucede en este caso), se justifica plenamente la aplicación de un 

régimen de responsabilidad objetivo en contra del ente bancario, aun 

cuando la infracción negocial no se materialice a través del pago de un 

cheque falsificado o adulterado.  

En efecto, el precedente tiene decantado que la solidez de las operaciones 

de captación masiva de recursos del público entraña enorme trascendencia 

social, pues la confianza del depositante pende de la inquebrantable 

promesa de disponer de sus recursos cuando lo estime pertinente, o cuando 

acaezca el plazo prefijado, si se trata de depósitos a término fijo. Quien 

entrega al banco una suma de dinero a título de depósito, pues, entiende 

que esta queda a buen recaudo. 

Precisamente para apuntalar la confianza de los cuentahabientes, el 

ordenamiento reclama que el ejercicio de la actividad bancaria atienda 

rigurosos parámetros de capital, apalancamiento, liquidez, gobierno 

corporativo, riesgo de crédito y composición patrimonial, por citar algunas 

variables, y que además cumpla altos estándares de seguridad en sus 

canales presenciales (oficinas, corresponsales) y no presenciales (banca 

móvil, cajeros automáticos, portales virtuales).  

Estas imposiciones legales y reglamentarias, proporcionales a los enormes 

riesgos morales, operativos, de crédito, de seguridad, entre otros, que son 

connaturales al giro de los negocios bancarios, muestran que las entidades 

financieras asumen con la sociedad un compromiso de evitación de esas 

amenazas, de modo que serán aquellas quienes deban responder si estas 

se materializan, sin ninguna consideración adicional.   

Y es que, en casos como este, la atribución de responsabilidad no puede 

depender de un juicio subjetivo de reproche. Si aun a pesar de la extrema 

probidad, diligencia y profesionalismo que es de esperar de un banco, los 

dineros depositados por sus clientes sufren mengua, no deben ser estos 

quienes soporten la pérdida, pues más allá de su esfera individual de 
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influencia, carecen de las herramientas para enfrentar esa eventualidad. 

(…)” 12 

1.4. Confianza legítima.  

Adicional a lo anterior, la responsabilidad del BBVA BANCO se determina 

por el principio general del derecho de “Confianza legitima” aplicable a las 

entidades financieras, respecto del cual la Corte Constitucional manifestó 

en sentencia T-990 de 2003 que “Los bancos no pueden trasladar al usuario 

los efectos de sus errores. El error cometido por Bancafé no puede 

perjudicar al asuario quien había adquirido una confianza legítima derivada 

de la información entregada por la entidad bancaria”.  

 

Así mismo, mediante sentencia T-1091 de 2005, la Corte Constitucional 

estableció que las “Actuaciones de las entidades que prestan servicios 

financieros deben ceñirse a los postulados de buena fe” y que, por tanto “En 

consideración a los principios de confianza legítima y buena fe las 

autoridades y los particulares deben ser coherentes en sus actuaciones y 

respetar los compromisos tácitos adquiridos en sus acuerdos y convenios, 

y deben garantizar estabilidad y durabilidad en las situaciones generadas.” 

 

Tal como se demostrará en el desarrollo del proceso el BBVA BANCO en su 

condición de entidad bancaria  

Como puede observarse, el BBVA BANCO debe determinar su conducta 

bajo los principios y normas que le obligan a actuar con la “debida 

diligencia” para la protección de los ahorros de los cuentahabientes como 

consumidores financieros. En tal sentido, es deber de la entidad bancaria 

BBVA BANCO, en cumplimiento del contrato de depósito de ahorro, velar 

por la seguridad y guarda de los dineros conferidos a su cuidado y, por 

tanto, cualquier circunstancia que resulte atentatoria contra las sumas 

conferidas a su cuidado dará lugar a su responsabilidad.  

 
12 Ibídem, Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5176-2020 de fecha 18 de diciembre de 

2020 M.P. Luis Alonso Rico Puerta 
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En el caso del señor HERMES el BBVA BANCO no cumplió con sus deberes 

de cuidado y diligencia y la obligación de custodia respecto de los depósitos 

de ahorro de la demandante pues, como se indicó, la entidad bancaria 

BBVA BANCO debitó las sumas de dinero de las cuentas de ahorros de mi 

poderdante, bajo el concepto de seguros de vida que no fueron tomados ni 

autorizados en ningún momento, incumpliendo así sus obligaciones y, por 

ende, el contrato de depósito de ahorro, generando una pérdida de poder 

adquisitivo, al ver disminuidos de forma injustificada los montos de las 

cuentas bancarias de mi poderdante. 

 

En tal sentido, en el presente asunto, se hace evidente que la demandada 

BBVA BANCO, previo a debitar de las cuentas de ahorros de mi poderdante 

las sumas de dinero a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA, en cumplimiento 

de sus obligaciones, profesionalismo, debida diligencia y rigurosidad que le 

compete, debió verificar la existencia de documento, soporte, prueba, 

contrato o manifestación de la voluntad de mi poderdante de adquirir dichos 

servicios de seguro o autorizar los traslados de dinero desde sus cuentas, 

circunstancia que no ocurrió, pues, como ya se indicó, mi poderdante 

nunca autorizó dichos débitos, ni la adquisición de tales servicios.  

 

2. Respecto de la Responsabilidad Civil Extracontractual del BBVA 

Seguros S.A:  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2341 del Código Civil, se tiene 

como Responsabilidad extracontractual la derivada del “delito o culpa, que 

ha inferido daño a otro” teniendo como consecuencia la indemnización.  

 

Es en tal responsabilidad que recae BBVA SEGUROS S.A., ya que desde 

marzo de 2002 y hasta enero de 2017, en alianza con el BANCO BBVA, 

traslado dineros a su favor de las cuentas del señor HERMES QUITIAN, sin 

ningún tipo de justificación, soporte o contrato alguno, situación que es 

reprochable como una conducta dolosa con clara intención de enriquecerse 

a costa de los ahorros de la señora HERMES QUITIAN. 
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Por supuesto, no son de recibo alguno, los justificantes que ha planteado la 

entidad BBVA SEGUROS S.A, señalando que se apropió de los dineros del 

señor HERMES QUITIAN por unos supuestos seguros adquiridos cuando 

nunca existieron dichos contratos de seguro o que era deber del señor 

HERMES QUITIAN cuidar que el BBVA BANCO y su grupo EMPRESARIAL 

no le quitaran su dinero.   

 

BBVA SEGUROS no pudo demostrar mediante soporte alguno la 

manifestación de la voluntad del señor HERMES QUITIAN RUIZ de adquirir 

dichos productos o seguros, por lo que BBVA SEGUROS mintió al indicar 

que las sumas de dinero recaudadas y debitadas de la cuenta de ahorros 

de mi poderdante se derivaban de un vínculo contractual, actuando así de 

mala fe al solicitar y trasladar a su favor los dineros que el señor HERMES 

tenía en el BBVA BANCO.  

 

2.1. Pago de lo No Debido: Las anteriores circunstancias, pueden 

además dar lugar a la existencia de la figura del “Pago de lo no debido”, 

pues no existía obligación jurídica que generara causa legal para los cobros 

realizados por BBVA SEGUROS S.A. debitados de las cuentas de ahorros 

de la demandante de forma unilateral por parte del BANCO BBVA. 

 

2.2. Enriquecimiento Sin Justa Causa: En similar sentido, la conducta 

dolosa ejecutada por BBVA SEGUROS S.A.  dio lugar a la consumación de 

un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, que, de conformidad con la 

Sentencia T-219 de 2005, requiere de “1) un enriquecimiento o aumento de 

un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el 

enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 

jurídico.”, elementos que claramente se encuentran presentes, pues BBVA 

Seguros S.A. recibió una ventaja positiva al aumentar su patrimonio, 

derivado del correlativo empobrecimiento del patrimonio de la aquí 

demandante y sin que existiera causa jurídica alguna que lo justificara, ello 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 1524 del código civil, al prever 

que “No puede haber obligación sin causa real y lícita”.   
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En este sentido, su señoría, tal como se manifestó en el acápite de hechos, 

a pesar de que mi poderdante solicitó al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. y a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. el documento, contrato o prueba que demostrara la 

autorización de la toma de los productos de “seguros de vida”, estos 

respondieron no contar con dichos soportes, circunstancia que a todas 

luces da cuenta de la ausencia de manifestación de la voluntad de mi 

poderdante, respecto de la adquisición de dichos servicios bancarios y, por 

ende, evidencia que los débitos efectuados para el pago de dichos seguros 

de vida, no tenían sustento fáctico o jurídico alguno concluyendo una 

actuar doloso o gravemente culposo de parte delas demandadas.  

 

Finalmente, para el presente asunto, no existe culpa alguna de la víctima, 

pues las circunstancias que aquí se reclaman como causantes de 

responsabilidad corresponden exclusivamente a actos o conductas 

efectuadas por las aquí demandadas, por una parte, la conducta de BBVA 

BANCO al debitar de las cuentas de ahorros de mi poderdante sin el soporte 

que garantizara la existencia o suscripción de los contratos de seguro y sin 

permiso alguno y, por la otra, la conducta de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al efectuar cobros NO DEBIDOS, pues no existía relación 

jurídica alguna que así lo exigiera.  

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 206 del CGP a continuación se 

pasa a estimar la indemnización que se pretende bajo la siguiente demanda:  

Daño Emergente: “Abarca la pérdida misma de los elementos patrimoniales, 

los desembolsos que hayan sido menester o que en futuro sean necesarios 

y el advenimiento del pasivo”13  

 

Por concepto de daño emergente al señor HERMES QUITIAN RUIZ se le 

debe indemnizar con la suma de Veintidós Millones Trescientos Setenta 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757), que 

corresponde con las sumas de capital que el BBVA BANCO traslado al 

BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

Por concepto de lucro cesante al señor HERMES QUITIAN se le debe 

indemnizar con la suma de Veintiocho Millones Trescientos Cuarenta y 

Dos Mil Trescientos Ochenta y Un pesos ($28.342.381), 

correspondientes a los intereses que dejó de recibir en razón al traslado de 

los recursos de su cuenta bancaria por parte del BBVA BANCO a favor del 

BBVA SEGUROS DE VIDA.  

 

Lucro Cesante: “Está constituido por todas las ganancias ciertas que han 

dejado de percibirse o que se recibirán luego”14 

 

 CONCEPTO 
TOTAL 

DESCUENTO 
TOTAL 

INDEXADO 
TOTAL 

INTERÉS  

“Seguro 
vital hall 

bancario” 

Póliza. No. 02 
209 

0003195080 

 $13.928.603   $     22.378.757   28.342.381  

 

TOTAL $50.721.138 

 

NOTA: La explicación de las anteriores sumas se establecerán en el anexo 

de la liquidación del daño que se acompaña en la demanda.  

 

PROCEDIMIENTO  

El previsto en el libro tercero, sección primera, título I, artículo 368 y s.s. 

del Código General del Proceso.  

CUANTÍA 

El presente trámite es de menor cuantía, con base el monto de dinero 

sustraído injustificadamente de cada cuenta de ahorros de mis poderdantes 

 
14 Ibídem.  
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que asciende a la suma de Cincuenta Millones Setecientos Veintiún Mil 

Ciento Treinta y Ocho pesos (50.721.138).  

 

COMPETENCIA 

En consideración a la cuantía, naturaleza del proceso y domicilio de los 

demandados es usted Señor Juez competente para conocer de este proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito se tengan como pruebas, las siguientes:  

 

1. Documentales:  

 

I. Certificado de existencia y representación legal de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.  

II. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 

III. Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 355048273 (la 

contraseña para abrir el documento es: 5623782) 

IV. Certificación cuenta de ahorros pensional No. 355095274 (la 

contraseña para abrir el documento es: 5623782). 

V. Petición de fecha 02 de arzo del año 2018 dirigida a BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 

VI. Petición de fecha 05 de marzo del año 2018 dirigida a BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

VII. Respuesta del 03 de mayo de 2018 con radicación 20180503-103939-

1075, emitida por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 

dirigida al señor HERMES QUITIAN RUIZ 

VIII. Certificación de seguro de Vida No. 02 209 0003195080, teniendo 

como asegurado al señor HERMES QUITIAN RUIZ, junto con anexo 

correspondiente a movimientos.  

IX. Constancia de Inasistencia No. 01317-2020 (02 Folios) EXP. 028-

2020, de fecha 27 de marzo de 2020.  
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X. Documento donde se establece la tasa de interés aplicada a las 

cuentas de ahorro por parte del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A para el año 2022.  

 

1. Interrogatorio de Parte: 

Ruego se decrete el interrogatorio de parte de:  

NESTOR ORLANDO PRIETO BALLÉN, identificado con la C.C. N° 

79.415.663 expedida en Bogotá D.C., representante legal de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A., persona 

jurídica identificada con el NIT. N° 860.003.020-1, o por quien haga sus 

veces. 

Y, Marcelo Daniel Alvear Aragón, identificado con la C.C. N° 

79.424.383., representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  identificada con el NIT N° 800.240.882-0 o por quien 

haga sus veces.  

Lo anterior, con el de que se le ordene comparecer personalmente y se 

presenten para absolver interrogatorio de parte que le formularé en la 

audiencia establecida para la práctica de dicha prueba.   

Pretendo probar con la práctica de esta prueba el incumplimiento de los 

términos del contrato de depósito de ahorro por parte de la demandada 

BBVA BANCO y el débito injustificado de las sumas de dinero 

reclamadas, así como el recaudo injustificado por parte de la 

demandada BBVA SEGUROS S.A. ante la ausencia de manifestación de 

la voluntad de mi poderdante frente a la adquisición de servicios de 

seguros de vida.  

Lo anterior, por cuanto éstas entidades son las que como profesionales 

del sistema financiero gozan de todos los archivos y constancias 

financieras de los movimientos realizados desde las cuentas bancarias 

que el señor HERMES QUITIÁN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 
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En consecuencia, ruego al despacho que, aplique lo dispuesto por los 

artículo 16715 y el último párrafo del artículo 96 del C.G.P16, en razón a 

que dichos documentos obran en poder de las demandadas.  

2. Carga dinámica de la Prueba:  

Ruego a su señoría que, en aplicación de la carga dinámica de la prueba, 

se requiera a la demandada BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A. para que aporte certificación de las cuentas 

bancarias cuya titular sea el señor HERMES QUITIAN RUIZ en donde 

consten los débitos o giros de dinero a favor de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. identificando el concepto, la fecha, el monto y la 

autorización dada por mi cliente para tal efecto.  

En similar sentido, su señoría, ruego se requiera a la demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. para que aporte certificación en 

donde conste el recaudo de dinero cobrado al señor HERMES QUITIAN 

RUIZ por concepto de seguros de vida supuestamente adquiridos por mi 

poderdante y debitados desde las cuentas bancarias que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.  

 
15 ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la 
carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 
virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias 
técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado 
de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el 
término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción 
previstas en este código. 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba. 
 
16 A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del 
demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en 
su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
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ANEXOS 

Se anexa a la presente demanda: 

 

1. Poder otorgado al suscrito.  

2. Correo donde se otorga el poder.  

3. Tabla de indexación e intereses legales. 

4. Los demás documentos aducidos como prueba en el acápite anterior.  

5. Certificado de vigencia con direcciones de notificación del apoderado.  

6. Constancia envío copia de la demanda y anexos a la parte demandada. 

Artículo 6 de la ley 2213 del 2022.  

 

 

NOTIFICACIONES  

 

I. Al demandante en las siguientes: 

 

En la carrera 108 No. 70 f 47 de la ciudad de Bogotá D.C. y en la dirección 

electrónica: melidarojas82@gmail.com  

  

II. A las demandadas en las siguientes:  

 

a. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.: En 

la Cr 9 # 72 – 21, de Bogotá y en la dirección electrónica  

notifica.co@bbva.com.  

b. Al representante legal de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

BBVA COLOMBIA S.A.: En la Cr 9 # 72 – 21, de Bogotá y en la 

dirección electrónica  notifica.co@bbva.com.  

 

 

 

c. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.: En la Cr 7 No. 71 - 82 

To. A P 12 y en la dirección electrónica judicialesseguros@bbva.com 
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d. Al representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.: 

En la Cr 7 No. 71 - 82 To. A P 12 y en la dirección electrónica 

judicialesseguros@bbva.com 

 

 

III. El suscrito en las siguientes:  

 

En la calle 103 No. 19 -60 de la ciudad de Bogotá D.C., 

Celular: 3133996310  

Dirección electrónica jimenezquitian.abogados@gmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  
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Sexo: Edad:

Si: No: x Cual:

Si: No: x Cual:

Sexo: Edad:

FECHA:

VERSIÓN 

CÓDIGO 

1/06/2022

6

CCA-F1-P1-C02-CO

SOLICITUD DE AUDIENCIA

Fecha:

No. Solicitud: 079-2022

26/08/2022

Email: * notifica.co@bbva.com

Carrera 9 # 72 -21 Dirección: *

Localidad: Ciudad: * Bogotá D.C.

Estrato: Escolaridad:

Ocupación: Teléfono: 

N° de identificación o Nit: * 860.003.020-1 Expedida en:

Estado civil:

Nombres: * BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A.

Apellido 1:* Apellido 2:

NOTIFICACIONES@JQCONSULTORES.COM

Celular: 3133996310

DATOS PERSONALES DEL CONVOCADO

Nota: Los datos personales del convocado marcados con asterisco* son de carácter

obligatorio.

Teléfono: 3133996310 Email:

Expedida en: BOGOTÁN° de identificación 1026562213

Tarjeta Profesional: 228.475

DATOS PERSONALES DEL APODERADO

Nombres: JONATHAN JAVIER

Apellido 1: JIMENEZ Apellido 2: QUITIAN

Ciudad: *

Nota: Todos los datos del solicitante son obligatorios si es persona natural, si es persona jurídica los 

marcados con asterisco*.

HERMES

RUIZ

CARRERA 108 # 70 F 47

BOGOTÁ 

Estado civil: CASADO

3 Escolaridad: POSGRADO

Apellido 2:

5.623.782 Expedida en:N° de identificación o Nit: *

Estrato:

Ocupación:

Dirección: *

Localidad:

MASCULINO

PENSIONADO

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Nombres: *

Apellido 1: QUITIÁN

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Fecha de Nacimiento:

Email: *

Presenta algún tipo de discapacidad:

El Conflicto se genera por su incapacidad:

Hace parte de un grupo minoritario:

melidarojas82@gmail.com

Teléfono: * 3013701852

ENGATIVÁ
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Sexo: Edad:

PROPUESTAS DE LAS PARTES.
Relacione las peticiones o solicitudes para resolver el conflicto:

PRETENSIONES 

I.	Pretensiones Principales:

1.	Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A. por el incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

2.	Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el 

apropiamiento injustificado del dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

3.	Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la 

radicación de la demanda, respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad le 

trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas bancarias de ahorros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

4.	Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo correspondiente, 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño emergente. 

5.	Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al momento de proferir 

sentencia. 

6.	Que se condene a las demandadas al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo 

correspondiente a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de lucro cesante.  

7.	Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA al pago de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente, desde el momento de 

constitución en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el momento en que se 

verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

8.	Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago de los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

9.	Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 y en virtud de la inasistencia 

de las demandadas a la audiencia de conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga 

como indicio grave en contra de sus excepciones de mérito.

10.	Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, en virtud 

Email: * judicialesseguros@bbva.com

FUNDAMENTO FÁCTICO

Relacione en orden cronológico los hechos materia de conflicto:

HECHOS

Nota: Para efectos de síntesis durante el desarrollo del escrito se manejarán las siguientes convenciones: 	

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A: BBVA BANCO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A: BBVA SEGUROS DE VIDA

1.	Las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA actuaron de manera conjunta 

para trasladar de las cuentas bancarias del señor HERMES QUITIAN RUIZ sumas de dinero sin su 

autorización a favor del BBVA SEGUROS DE VIDA.

2.	Las anteriores conductas se realizaron desde marzo del año 2022 hasta el mes de enero del año 2017, 

generando las entidades BBVA BANCO y BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA un daño económico 

continuado o de tracto sucesivo al señor HERMES QUITIAN RUIZ. 

3.	El señor HERMES QUITIAN RUIZ, es titular de las cuentas de ahorros No. 355048273 y 355095274 del 

BBVA BANCO. 

4.	De las mencionadas cuentas, el BBVA BANCO sin su autorización, acuerdo o justificación jurídica válida, 

trasladó de los ahorros que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BBVA BANCO la suma de Trece 

Millones Novecientos Veintiocho Mil Seiscientos Tres pesos ($ 13.928.603), sin indexación, a favor del 

BBVA SEGUROS DE VIDA. 

5.	La anterior suma indexada para el momento de presentación de la demanda asciende a la suma de 

Veintidós Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete pesos ($22.378.757).

6.	Según comunicado del 3 de mayo del año 2018 del BBVA SEGUROS DE VIDA, éstos realizaron cobros y 

recibieron traslados de dinero desde las cuentas bancarias que el señor HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el 

BBVA BANCO, para cubrir el pago de la supuesta póliza de seguros que había adquirido supuestamente el 

señor HERMES, denominada: 

•	Seguro Vital Nóminas -Póliza No. 02 209 0003195080.

7.	Por el supuesto seguro vital nóminas el BBVA BANCO traslado dineros al BBVA SEGUROS DE VIDA, de 

forma mensual las siguientes sumas: 

AÑO	MES	 MONTO DESCONTADO 

2002	mar-02	 $                27.720,00 

2002	abr-02	 $                27.720,00 

2002	may-02	 $                27.720,00 

2002	jun-02	 $                27.720,00 

2002	jul-02	 $                27.720,00 

2002	ago-02	 $                27.720,00 

2002	sep-02	 $                27.720,00 

2002	oct-02	 $                27.720,00 

2002	nov-02	 $                27.720,00 

2002	dic-02	 $                27.720,00 

2003	ene-03	 $                27.720,00 

2003	feb-03	 $                27.720,00 

2003	mar-03	 $                37.072,00 

Carrera 7 # 71-82 To. A p 12Dirección: *

Localidad: Ciudad: * Bogotá D.c.

Estrato: Escolaridad:

Ocupación: Teléfono: 

N° de identificación o Nit: * 800.240.882-0 Expedida en:

Estado civil:

Nombres: * BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Apellido 1:* Apellido 2:

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



Directamente sin intervención de terceros Si: No:

Con intervención de terceros institucionales Si: No:

Con intervención de terceros no institucionales Si: No:

Fecha

Año Mes

1.

2.

3.

4.

5.

C.C. No. 1026562213

IV.	Certificación cuenta de ahorros pensional No. 355095274 (la contraseña para abrir el documento es: 5623782).

V.	Petición de fecha 02 de arzo del año 2018 dirigida a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Firma interesado,

“En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud de conciliación el interesado deberá

acompañar copia informal de las pruebas documentales o anticipadas que tenga en su

poder y que pretenda hacer valer en el eventual proceso; el mismo deber tendrá el

convocado a la audiencia de conciliación.

PRUEBAS APORTADAS

Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA BANCO S.A.

Certificado de Existencia y Representación Legal BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.

III.	Certificación bancaria de la cuenta de ahorros No. 355048273 (la contraseña para abrir el documento es: 5623782)

PRETENSIONES 

I.	Pretensiones Principales:

1.	Que se declare civil y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA S.A. por el incumplimiento de los contratos de Depósito de ahorro celebrados con el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

2.	Que se declare extracontral y civilmente responsable a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A por el 

apropiamiento injustificado del dinero trasladado a su favor desde las cuentas de ahorro que el señor 

HERMES QUITIAN RUIZ tenía en el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 

3.	Que se constituya en mora al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, desde la 

radicación de la demanda, respecto de la obligación de devolver las sumas de dinero que dicha entidad le 

trasladó al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A desde las cuentas bancarias de ahorros del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ. 

4.	Que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo correspondiente, 

a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de daño emergente. 

5.	Que condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la suma anterior suma sea indexada al momento de proferir 

sentencia. 

6.	Que se condene a las demandadas al pago de la sumas a las que se llegare en el acuerdo 

correspondiente a favor del señor HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto de lucro cesante.  

7.	Que se condene al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA al pago de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente, desde el momento de 

constitución en mora con la notificación del auto admisorio de la demanda, hasta el momento en que se 

verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

8.	Que se condene al BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A al pago de los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal sobre el valor del capital del daño emergente desde la ejecutoria de la sentencia hasta el 

momento en que se verifique el pago total del valor correspondiente a daño emergente.

9.	Que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 y en virtud de la inasistencia 

de las demandadas a la audiencia de conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga 

como indicio grave en contra de sus excepciones de mérito.

10.	Que se imponga a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 2001, en virtud 

MANEJO PREVIO AL CONFLICTO

Es de recordar que en este asunto es aplicable la exigencia establecida en la Ley 1395 de

2010, articulo 52, parágrafo 2° que establece lo siguiente:

Dia

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Existe documento firmado: Cuál?
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Audiencia presencial Audiencia presencial

Nombre y Firma del Conciliador

C.C.

T.P.

Nombre y Firma del Conciliador

C.C.

T.P.

Audiencia Virtual Audiencia Virtual

Fecha

programada

para la

audiencia

Fecha

programada

para la

audiencia

Fecha de

aceptación

Fecha de

aceptación

Si

Por orden de

lista

Nombre del

conciliador

Fecha de

Designación

Aceptación

por parte del

conciliador

Fecha de

Designación

Nombre del

conciliador

Por orden de

lista

Por Balota Por Balota

Aceptación

por parte del

conciliador

Si No

Designación del Conciliador Reasignación del Conciliador (Por fuerza

mayor o caso fortuito)No

Por las partes

Forma Si Si NoForma

Por las partes

No

Dirección: Calle 12 N° 8 – 37; Teléfono: 327699, PBX Ext.: 2602 - 2606; Correo: ccjoseignaciotalerolosada@ugc.edu.co

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
DIRECCIÓN: CARRERA 10 # 14 - 33 PISO 9 DE BOGOTÁ D.C. 

Teléfono: 2437182 
E-MAIL: cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ART. 290 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – ART 8 LEY 2213 DEL 2022  
 
Señores: 
 

Razón 
social: 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 
COLOMBIA S.A 

FECHA 

Dirección 
electrónica: 

notifica.co@bbva.com  12/01/2023 

 
Por medio del presente se les notifica las providencias judiciales de fecha 19 de octubre del 
2022 y 13 de diciembre del año 2022 por las cuales se admite demanda en su contra. 
 
Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje.  
 
Para notificar auto: se anexan al mensaje de datos los siguientes documentos: providencias 
del 19 de octubre del 2022 y 13 de diciembre del año 2022; demanda junto con todos sus 
anexos.  
 

No. de Radicación del 
proceso 

Naturaleza del proceso Fecha providencias 

2022-00734 VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL 

19/octubre/2022 
13/diciembre/2022 

 

DEMANDANTE DEMANDADO 

HERMES QUITIÁN RUÍZ  -BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. 
 

-BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 

Anexo:  
Copia informal: Demanda _X___ Auto Admisorio _x__ Anexos de la demanda _x__  
 
Empleado Responsable  
 

Parte interesada 

 
 

Nombres y apellidos 

 
JONATHAN JAVIER JIMENEZ 
QUITIAN  

Nombres y apellidos 
 
 
 
 

Firma 
CC: 

 
 
 
 

Firma 
CC. 1.026.562.213, de Bogotá 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere 
la firma del empleado responsable.  
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SEÑORES 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C -Reparto- 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 

DEMANDANTE: HERMES QUITIAN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A Y BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A- BBVA 

 

HERMES QUITIAN RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

5.623.782, de Charalá, Santander, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y 

suficiente al abogado JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.026.562.213, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional No. 228.475 del C.S. de la J, para que en 

mi nombre y representación inicie, presente, tramite y lleve hasta su 

culminación el proceso verbal de menor cuantía en contra de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A identificada con el NIT N° 

800.240.882-0, domiciliado en Bogotá y  BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, identificada con el NIT. N° 

860.003.020-1, domiciliado en Bogotá, con el objetivo de que se declare civil 

y contractualmente responsable al BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. por el incumplimiento del contrato 

de Depósito de ahorro celebrado con el señor HERMES QUITIAN RUIZ, 

arriba identificada, y; que se declare civil y extracontractualmente 

responsable (o por enriquecimiento sin causa o por pago de lo no debido 

conforme las pretensiones subsidiarias) al BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. por el recaudo o cobro injustificado de las sumas de dinero 

que el señor HERMES QUITIAN RUIZ, arriba identificada, tenía 

depositadas en las cuentas de ahorro de las que es titular en el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A y, en 

consecuencia que se condene a las demandadas BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A. y/o BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. al pago de los dineros correspondientes a favor del señor 

HERMES QUITIAN RUIZ, por concepto 1) de daño emergente y su 

indexación; 2) El pago por concepto de lucro cesante; 3) al BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A por intereses en mora 

desde el momento de constitución en mora con la notificación del auto 

admisorio de la demanda hasta el momento en que se verifique el pago total 

del valor correspondiente a daño emergente; 3) al BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. por intereses en mora desde el momento en que 

quede ejecutoriada la sentencia hasta el momento en que se verifique el 

pago total del valor correspondiente a daño emergente. Adicionalmente, par 

que de conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la ley 640 de 2001 

y en virtud de la inasistencia de las demandadas a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante, su conducta se tenga como 
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indicio grave en contra de sus excepciones de mérito y para que se imponga 

a las demandadas la sanción prevista en el artículo 35 de la ley 640 de 

2001, en virtud de su inasistencia injustificada a la audiencia de 

conciliación convocada por mi poderdante. Finalmente, para que solicite en 

contra de las demandadas la condena y pago de las costas del proceso y 

agencias en derecho.  

 

El abogado JONATHAN JAVIER JIMENEZ QUITIAN queda revestido de 

todas las facultades legales, en especial las de conciliar, transigir, desistir, 

recibir, sustituir, reasumir, participar en audiencias, presentar objeciones 

y/o requerimientos y, en general, de todas las facultades consagradas en el 

Artículo 77 del Código General Del proceso. 

 

El correo electrónico en el que el apoderado recibirá notificaciones es 

jimenezquitian.abogados@gmail.com 

 

Se anexa certificado con vigencia de direcciones electrónicas del abogado.  

Cordialmente, 

 

 

HERMES QUITIAN RUIZ 

C.C.5.623.782 

 

 

Acepto, 

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIÁN 

C.C. No. 1.026.562.213 de Bogotá 

T.P. 228.475 del C.S. de la J. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA         
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6013471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6013471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (3).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
  
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
      
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
    
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
   
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
   
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
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inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
         
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
      
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
          
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
                           
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
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Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
 
 
                                           Página 7 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197034  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con
el  No.  00198074  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal de
Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia
Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834932 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700 
                  Caballero Argaez                                   
 
Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739 
 
Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 000000120109983 
                  Carranza Ugarte                                    
 
Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132 
 
Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834933 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. 2107-22 del 18 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con
el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.  No.  000000039565176
Principal         Mahecha Garcia            T.P. No. 45048-T         
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.
02836196 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  000001016036239
Suplente          Gutierrez                 T.P. No. 189020-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
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nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
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parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
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BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
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designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
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de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
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reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
            
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
   
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
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naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
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otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
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en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
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municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
               
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
 
                                          Página 24 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
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que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
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cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
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honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
         
Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
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que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
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probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
                        
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
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obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
 
                                          Página 32 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía
número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica
Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,
trámites,  gestiones  de índole laboral bien sean de carácter judicial
o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
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apoderados  para llevar a cabo diligencias de conciliación. La doctora
Judith  Constanza  Ávila Montenegro queda especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se  le  confiere  por medio de este instrumento. De esta
forma  la  comparecencia  personal  en todos los asuntos laborales por
parte  del  Presidente  Ejecutivo  y  del  Vicepresidente  de Recursos
Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará válida y legalmente hecha a través
del   apoderado  general  que  se  designa,  en  virtud  del  presente
instrumento.  El  poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago de
honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como
empleado  del Banco. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por
cualquier  motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro del límite de
cuantía  establecido en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1617 de la Junta
Directiva  de  fecha  dieciséis  (16)  de febrero de dos mil dieciséis
(2016) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
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el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
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directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
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Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
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    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
 
                                          Página 39 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion  
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
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- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006
bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de
los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM
TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  09  de  julio  de  2007,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de
agosto  de  2007,  bajo  el  No.  1151582  del  libro IX, fue nombrado
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión  de  quinientos  mil millones de pesos ($500.000.000.000,00) a
HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  14  de  julio  de  2008,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 30 de
julio  de  2008,  bajo  el No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM
TRUST  S.A.,  como  Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos
Subordinados  en  una  emisión  de  quinientos  mil  millones de pesos
($500.000.000.000,00).
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
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Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL    
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Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197545 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE    
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197546 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE 
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  244  del  6  de  mayo  de 2022 proferido por el
Juzgado  4  Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 25 de Mayo de 2022 con el No. 00197547 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del proceso Ejecutivo Conexo No. 05001-31-03-004-2019-00442-00
de  Luis  Guillermo  Suarez  Navarro  C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De
Suarez  C.C.  32487998  contra  GRAN  AHORRAR  BANCO COMERCIAL S.A NIT
860034133-8,  hoy  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA-  BBVA
COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA       
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                  
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                    
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE   
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY      
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN          
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO    
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL      
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA   
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE        
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN   
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                               
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO               
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80     
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA         
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Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORFERIAS                               
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                     
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                         
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                   
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS FERIAS                              
Matrícula No.:              00595223
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 68 F - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY               
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                          
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                            
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO  
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE                                 
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES          
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE     
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA      
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA  
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR     
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
 
                                          Página 53 de 71

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LE0158197, Fecha de envío: 2023-01-12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 8 de julio de 2022 Hora: 11:47:38

                                       Recibo No. AB22061671

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22061671B446D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA   
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                             
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS    
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON     
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA 
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA                               
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS     
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA  
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                 
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                  
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                           
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA      
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                        
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS     
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93    
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                 
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA   
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO   
Matrícula No.:              00839626
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Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA  
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN      
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA     
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA  
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL     
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY        
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD   
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                  
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombiana   De  Infraestructura  Locales
                            2,3                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                               
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                               
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Mayo No. 29D-45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA      
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                 
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                   
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA      
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                  
Matrícula No.:              01023497
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Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                         
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                 
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                               
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                       
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL            
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                              
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE           
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                      
Matrícula No.:              02152887
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Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                  
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97     
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                   
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                    
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108                       
Matrícula No.:              02345552
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Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                  
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                          
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA MONTEVIDEO                         
Matrícula No.:              02357249
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 # 13 - 34                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO           
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05  - 06 2 Piso - Centro Comercial Centro
                            Mayor                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO        
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA  
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                      
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                  
Matrícula No.:              02474944
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Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                               
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCHLUMBERGER                            
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Potrero Chico                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA       
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                  
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA         
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Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                          
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO                          
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER             
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127       
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA   EXTENSIÓN   DE   OFICINA   POLICÍA
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              03139034
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 59 # 26 - 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                               
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT                
Matrícula No.:              03142152
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  140 No. 7C- 94                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN   DE   OFICINA   MINISTERIO  DE
                            DEFENSA                                 
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  44 Nº 50-92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL       
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.632.107.409.096
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  junio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6012191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6012191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
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número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
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Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0603-22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54
Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el
No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.
11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -
sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)
C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT
800240882-0.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839143 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.
02847713 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  000001018462243
Principal         Casas                     T.P. No. 231902-T        
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839144 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Luisa  Fernanda  Vargas   C.C.  No.  000001022383114
Suplente          Escobar                   T.P. No. 237320-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
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simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
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empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
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E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
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2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No 71 - 52 To A P 12               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 650.121.944.851
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  junio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica
 

Que nuestro(a) cliente HERMES QUITIAN RUIZ, identificado(a) con cédula ciudadanía

número 5.623.782 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA DE

AHORROS PENSIONAL  No. 355095274  aperturada el 23 de octubre de 2006, cuenta

activa   y  que  a  la  fecha  ha  presentado  un  manejo  conforme  a  lo  establecido

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 03 días

del mes de abril del año 2021.

 

____________________________________________________________________________________ 

Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 

  

Cuenta de 10 dígitos: 0355095274  

Cuenta de 16 dígitos: 0355000200095274  

Cuenta de 20 dígitos: 00130355000200095274 

____________________________________________________________________________________
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BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica
 

Que nuestro(a) cliente HERMES QUITIAN RUIZ, identificado(a) con cédula ciudadanía

número 5.623.782 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA DE

AHORROS PENSIONAL  No. 355048273  aperturada el 12 de febrero de 2001, cuenta

activa   y  que  a  la  fecha  ha  presentado  un  manejo  conforme  a  lo  establecido

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 03 días

del mes de abril del año 2021.

 

____________________________________________________________________________________ 

Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 

  

Cuenta de 10 dígitos: 0355048273  

Cuenta de 16 dígitos: 0355000200048273  

Cuenta de 20 dígitos: 00130355000200048273 

____________________________________________________________________________________
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TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

$ 1 $ 499.999 0,03%

El Libretón 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 500.000 $ 5.000.000 0,04%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,05%

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

Superiores a: $ 100.000.000 0,06%

Cuenta Blue 

$ 1 $ 499.999 0,04%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,20%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,25%

Superiores a: $ 100.000.000 0,40%

Ahorro Pensional 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

Cuenta Blue Kids

Rangos Tasa E.A. 

Todos los montos 0,80%

$ 1 $ 499.999 0,10%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,11%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,15%

Superiores a: $ 100.000.000 0,45%

Ahorro Tradicional COMERCIALIZACIÓN SUSPENDIDA

Rangos Tasa E.A. 

Todos los montos 0,02%

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DIARIO DEL MES 

LIQUIDA SOBRE SALDO PROMEDIO DEL MES 

LIQUIDADA SOBRE SALDO MÍNIMO DEL TRIMESTRE
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TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

 

AFC

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 1 $ 499.999 0,20%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,70%

$ 5.000.001 $ 20.000.000 1,00%

$ 20.000.001 $ 50.000.000 1,30%

Cuenta Hogar 

Rangos
Tasa E.A. 

Desde Hasta

$ 50.000.001 $ 200.000.000 1,80%

Superiores a: $ 200.000.000 2,00%

$ 1 $ 500.000 0,12%

$ 500.001 $ 1.000.000 0,50%

Superiores a: $ 50.000.000 1,60%

$ 1.000.001 $ 10.000.000 1,00%

$ 10.000.001 $ 50.000.000 1,50%

Tasas E.A.

Plazo (En Meses) 

6 7 a 12 13 a 18 19 a 24 25 a 30 >30

Ahorradiario 

Rangos
Tasa E.A.

Desde Hasta

1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50% 1,50%

$ 500.000 $ 5.000.000 0,08%

$ 1 $ 499.999 0,03%

Superiores a: $ 100.000.000 0,20%

$ 5.000.001 $ 100.000.000 0,15%

Ahorro Fijo 

Rangos
Plazo (En DÍas) 

30 a 60 61 a 89 90 a 120 121 a 179 180 a 359 +360

Desde Tasas E.A.

1,85% 5,20% 8,80% 9,20% 9,50% 10,20%$ 300.000

Mi Proyecto - BBVA 

Rangos (Cuota de Ahorro Mensual)

A partir de $30,000

LIQUIDADA SOBRE SALDO DIARIO

LIQUIDADA SOBRE PROMEDIO MENSUAL

LIQUIDADA SOBRE SALDO DIARIO

 LIQUIDA SOBRE SALDO DIARIO
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TASAS DE INTERÉS APLICABLES SOBRE CUENTAS DE AHORRO 

Vigencia a partir de Mayo 20 de 2022

Ahorradiario Empleados BBVA

Rangos Tasa DTF

Todos los montos  -1.20

 LIQUIDA SOBRE SALDO DIARIO

$ 1.000.000.001 $ 3.000.000.000 0,70%

$ 50.000.001 $ 100.000.000 0,15%

$ 100.000.001 $ 500.000.000 0,50%

$ 500.000.001 $ 1.000.000.000 0,60%

Cuenta de ahorros Empresarial

Rangos
Tasa E.A.

Desde

 LIQUIDA SOBRE SALDOS DIARIOS

Superiores a: $ 1.000.000.000 2,30%

$ 250.000.000 $ 499.999.999 1,70%

$ 500.000.000 $ 999.999.999 1,90%

$ 50.000.000 $ 99.999.999 1,00%

$ 100.000.000 $ 249.999.999 1,50%

Cuenta Especial Premium

Rangos

LIQUIDADA SOBRE PROMEDIO MENSUAL

Superiores a: $ 3.000.000.000 0,80%

Hasta

$ 1 $ 10.000.000 0,01%

$ 10.000.001 $ 50.000.000 0,10%

Tasa E.A.

Desde Hasta

$ 1 $ 49.999.999 0,03%
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AÑO MES
 MONTO 

DESCONTADO 
IPC INICIAL IPC ACTUAL

DIVISION 

IPC 

ACTUAL/IPC 

INICIAL

 INDEXACIÓN 
INTERÉS LEGAL 

MENSUAL

Meses En 

Mora

TOTAL INTERÉS 

LEGAL

2002 mar-02  $                27.720,00 68,59 119,31 1,74  $           48.218  $                    441,77 244  $              107.792,71 

2002 abr-02  $                27.720,00 69,22 119,31 1,72  $           47.779  $                    437,75 243  $              106.373,89 

2002 may-02  $                27.720,00 69,63 119,31 1,71  $           47.498  $                    435,18 242  $              105.312,36 

2002 jun-02  $                27.720,00 69,93 119,31 1,71  $           47.294  $                    433,31 241  $              104.427,26 

2002 jul-02  $                27.720,00 69,94 119,31 1,71  $           47.287  $                    433,25 240  $              103.979,08 

2002 ago-02  $                27.720,00 70,01 119,31 1,70  $           47.240  $                    432,81 239  $              103.442,30 

2002 sep-02  $                27.720,00 70,26 119,31 1,70  $           47.072  $                    431,27 238  $              102.642,96 

2002 oct-02  $                27.720,00 70,66 119,31 1,69  $           46.805  $                    428,83 237  $              101.633,08 

2002 nov-02  $                27.720,00 71,2 119,31 1,68  $           46.450  $                    425,58 236  $              100.436,68 

2002 dic-02  $                27.720,00 71,4 119,31 1,67  $           46.320  $                    424,39 235  $                99.730,96 

2003 ene-03  $                27.720,00 50,42 119,31 2,37  $           65.594  $                    600,98 234  $              140.628,51 

2003 feb-03  $                27.720,00 50,98 119,31 2,34  $           64.874  $                    594,37 233  $              138.489,37 

2003 mar-03  $                37.072,00 51,51 119,31 2,32  $           85.868  $                    786,72 232  $              182.519,63 

2003 abr-03  $                37.072,00 52,1 119,31 2,29  $           84.896  $                    777,81 231  $              179.674,90 

2003 may-03  $                37.072,00 52,36 119,31 2,28  $           84.474  $                    773,95 230  $              178.008,75 

2003 jun-03  $                37.072,00 52,33 119,31 2,28  $           84.522  $                    774,39 229  $              177.336,40 

2003 jul-03  $                37.072,00 52,26 119,31 2,28  $           84.636  $                    775,43 228  $              176.798,51 

2003 ago-03  $                37.072,00 52,42 119,31 2,28  $           84.377  $                    773,07 227  $              175.485,80 

2003 sep-03  $                37.072,00 52,53 119,31 2,27  $           84.201  $                    771,45 226  $              174.346,88 

2003 oct-03  $                37.072,00 52,56 119,31 2,27  $           84.153  $                    771,01 225  $              173.476,36 

2003 nov-03  $                37.072,00 52,75 119,31 2,26  $           83.849  $                    768,23 224  $              172.083,29 

2003 dic-03  $                37.072,00 53,07 119,31 2,25  $           83.344  $                    763,60 223  $              170.282,07 

2004 ene-04  $                37.072,00 53,54 119,31 2,23  $           82.612  $                    756,89 222  $              168.030,36 

2004 feb-04  $                37.072,00 54,18 119,31 2,20  $           81.636  $                    747,95 221  $              165.297,55 

2004 mar-04  $                39.413,00 54,71 119,31 2,18  $           85.951  $                    787,48 220  $              173.245,75 

2004 abr-04  $                39.413,00 54,96 119,31 2,17  $           85.560  $                    783,90 219  $              171.673,80 

2004 may-04  $                39.413,00 55,17 119,31 2,16  $           85.234  $                    780,91 218  $              170.239,42 

2004 jun-04  $                39.413,00 55,51 119,31 2,15  $           84.712  $                    776,13 217  $              168.420,57 

2004 jul-04  $                39.413,00 55,49 119,31 2,15  $           84.743  $                    776,41 216  $              167.704,86 

2004 ago-04  $                47.004,00 55,51 119,31 2,15  $         101.028  $                    925,62 215  $              199.007,38 
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2004 sep-04  $                47.004,00 55,67 119,31 2,14  $         100.737  $                    922,96 214  $              197.512,46 

2004 oct-04  $                47.004,00 55,66 119,31 2,14  $         100.755  $                    923,12 213  $              196.624,83 

2004 nov-04  $                47.004,00 55,82 119,31 2,14  $         100.467  $                    920,48 212  $              195.140,75 

2004 dic-04  $                47.004,00 55,99 119,31 2,13  $         100.162  $                    917,68 211  $              193.630,58 

2005 ene-05  $                47.004,00 56,45 119,31 2,11  $           99.345  $                    910,20 210  $              191.142,52 

2005 feb-05  $                47.004,00 57,02 119,31 2,09  $           98.352  $                    901,10 209  $              188.330,66 

2005 mar-05  $                47.004,00 57,46 119,31 2,08  $           97.599  $                    894,20 208  $              185.994,31 

2005 abr-05  $                49.718,00 57,72 119,31 2,07  $         102.769  $                    941,57 207  $              194.905,82 

2005 may-05  $                49.718,00 57,95 119,31 2,06  $         102.362  $                    937,84 206  $              193.194,41 

2005 jun-05  $                49.718,00 58,18 119,31 2,05  $         101.957  $                    934,13 205  $              191.496,54 

2005 jul-05  $                49.718,00 58,21 119,31 2,05  $         101.904  $                    933,65 204  $              190.464,20 

2005 ago-05  $                49.718,00 58,21 119,31 2,05  $         101.904  $                    933,65 203  $              189.530,55 

2005 sep-05  $                49.718,00 58,46 119,31 2,04  $         101.469  $                    929,66 202  $              187.790,38 

2005 oct-05  $                49.718,00 58,6 119,31 2,04  $         101.226  $                    927,43 201  $              186.414,30 

2005 nov-05  $                49.718,00 58,66 119,31 2,03  $         101.123  $                    926,49 200  $              185.297,14 

2005 dic-05  $                49.718,00 58,7 119,31 2,03  $         101.054  $                    925,85 199  $              184.245,02 

2006 ene-06  $                49.718,00 59,02 119,31 2,02  $         100.506  $                    920,83 198  $              182.325,23 

2006 feb-06  $                49.718,00 59,41 119,31 2,01  $           99.846  $                    914,79 197  $              180.213,56 

2006 mar-06  $                49.718,00 59,83 119,31 1,99  $           99.145  $                    908,37 196  $              178.040,11 

2006 abr-06  $                52.193,00 60,09 119,31 1,99  $         103.630  $                    949,46 195  $              185.144,92 

2006 may-06  $                52.193,00 60,29 119,31 1,98  $         103.287  $                    946,31 194  $              183.584,43 

2006 jun-06  $                52.193,00 60,48 119,31 1,97  $         102.962  $                    943,34 193  $              182.064,35 

2006 jul-06  $                52.193,00 60,73 119,31 1,96  $         102.538  $                    939,46 192  $              180.375,41 

2006 ago-06  $                52.193,00 60,96 119,31 1,96  $         102.151  $                    935,91 191  $              178.758,95 

2006 sep-06  $                52.193,00 61,14 119,31 1,95  $         101.851  $                    933,16 190  $              177.299,52 

2006 oct-06  $                52.193,00 61,05 119,31 1,95  $         102.001  $                    934,53 189  $              176.626,36 

2006 nov-06  $                52.193,00 61,19 119,31 1,95  $         101.767  $                    932,39 188  $              175.289,86 

2006 dic-06  $                52.193,00 61,33 119,31 1,95  $         101.535  $                    930,26 187  $              173.959,45 

2007 ene-07  $                52.193,00 61,8 119,31 1,93  $         100.763  $                    923,19 186  $              171.713,27 

2007 feb-07  $                52.193,00 62,53 119,31 1,91  $           99.587  $                    912,41 185  $              168.796,21 

2007 mar-07  $                52.193,00 63,29 119,31 1,89  $           98.391  $                    901,46 184  $              165.867,81 

2007 abr-07  $                54.399,00 63,85 119,31 1,87  $         101.650  $                    931,32 183  $              170.430,86 

2007 may-07  $                54.399,00 64,05 119,31 1,86  $         101.332  $                    928,41 182  $              168.970,27 

2007 jun-07  $                54.399,00 64,12 119,31 1,86  $         101.222  $                    927,39 181  $              167.858,41 
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2007 jul-07  $                54.399,00 64,23 119,31 1,86  $         101.048  $                    925,81 180  $              166.645,13 

2007 ago-07  $                54.399,00 64,14 119,31 1,86  $         101.190  $                    927,11 179  $              165.951,86 

2007 sep-07  $                54.399,00 64,2 119,31 1,86  $         101.096  $                    926,24 178  $              164.870,53 

2007 oct-07  $                54.399,00 64,2 119,31 1,86  $         101.096  $                    926,24 177  $              163.944,29 

2007 nov-07  $                54.399,00 64,51 119,31 1,85  $         100.610  $                    921,79 176  $              162.234,67 

2007 dic-07  $                54.399,00 64,82 119,31 1,84  $         100.129  $                    917,38 175  $              160.541,41 

2008 ene-08  $                54.399,00 65,51 119,31 1,82  $           99.074  $                    907,72 174  $              157.942,75 

2008 feb-08  $                54.399,00 66,5 119,31 1,79  $           97.599  $                    894,20 173  $              154.697,22 

2008 mar-08  $                54.399,00 67,04 119,31 1,78  $           96.813  $                    887,00 172  $              152.564,15 

2008 abr-08  $                54.399,00 67,51 119,31 1,77  $           96.139  $                    880,83 171  $              150.621,18 

2008 may-08  $                54.399,00 68,14 119,31 1,75  $           95.250  $                    872,68 170  $              148.355,91 

2008 jun-08  $                54.399,00 68,73 119,31 1,74  $           94.432  $                    865,19 169  $              146.217,18 

2008 jul-08  $                54.399,00 69,06 119,31 1,73  $           93.981  $                    861,06 168  $              144.657,43 

2008 ago-08  $                54.399,00 69,19 119,31 1,72  $           93.805  $                    859,44 167  $              143.526,20 

2008 sep-08  $                54.399,00 69,06 119,31 1,73  $           93.981  $                    861,06 166  $              142.935,32 

2008 oct-08  $                54.399,00 69,3 119,31 1,72  $           93.656  $                    858,07 165  $              141.582,23 

2008 nov-08  $                54.399,00 69,49 119,31 1,72  $           93.400  $                    855,73 164  $              140.339,39 

2008 dic-08  $                54.399,00 69,8 119,31 1,71  $           92.985  $                    851,93 163  $              138.864,18 

2009 ene-09  $                54.399,00 70,21 119,31 1,70  $           92.442  $                    846,95 162  $              137.206,31 

2009 feb-09  $                54.399,00 70,8 119,31 1,69  $           91.672  $                    839,89 161  $              135.223,03 

2009 mar-09  $                54.399,00 71,15 119,31 1,68  $           91.221  $                    835,76 160  $              133.722,08 

2009 abr-09  $                58.495,00 71,38 119,31 1,67  $           97.773  $                    895,80 159  $              142.431,63 

2009 may-09  $                58.495,00 71,39 119,31 1,67  $           97.759  $                    895,67 158  $              141.516,01 

2009 jun-09  $                58.495,00 71,35 119,31 1,67  $           97.814  $                    896,17 157  $              140.699,18 

2009 jul-09  $                58.495,00 71,32 119,31 1,67  $           97.855  $                    896,55 156  $              139.861,81 

2009 ago-09  $                80.918,00 71,35 119,31 1,67  $         135.309  $                1.239,70 155  $              192.154,25 

2009 sep-09  $                80.918,00 71,28 119,31 1,67  $         135.442  $                1.240,92 154  $              191.102,03 

2009 oct-09  $                80.918,00 71,19 119,31 1,68  $         135.614  $                1.242,49 153  $              190.101,14 

2009 nov-09  $                80.918,00 71,14 119,31 1,68  $         135.709  $                1.243,36 152  $              188.991,38 

2009 dic-09  $                80.918,00 71,2 119,31 1,68  $         135.594  $                1.242,32 151  $              187.589,80 

2010 ene-10  $                80.918,00 71,69 119,31 1,66  $         134.668  $                1.233,83 150  $              185.073,80 

2010 feb-10  $                80.918,00 72,28 119,31 1,65  $         133.568  $                1.223,75 149  $              182.339,35 

2010 mar-10  $                80.918,00 72,46 119,31 1,65  $         133.237  $                1.220,71 148  $              180.665,68 

2010 abr-10  $                82.516,00 72,79 119,31 1,64  $         135.252  $                1.239,18 147  $              182.159,12 
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2010 may-10  $                82.516,00 72,87 119,31 1,64  $         135.103  $                1.237,82 146  $              180.721,32 

2010 jun-10  $                82.516,00 72,95 119,31 1,64  $         134.955  $                1.236,46 145  $              179.286,67 

2010 jul-10  $                82.516,00 72,92 119,31 1,64  $         135.011  $                1.236,97 144  $              178.123,46 

2010 ago-10  $                82.516,00 73 119,31 1,63  $         134.863  $                1.235,61 143  $              176.692,65 

2010 sep-10  $                82.516,00 72,9 119,31 1,64  $         135.048  $                1.237,31 142  $              175.697,72 

2010 oct-10  $                82.516,00 72,84 119,31 1,64  $         135.159  $                1.238,33 141  $              174.604,12 

2010 nov-10  $                82.516,00 72,98 119,31 1,63  $         134.900  $                1.235,95 140  $              173.033,21 

2010 dic-10  $                82.516,00 73,45 119,31 1,62  $         134.037  $                1.228,04 139  $              170.697,95 

2011 ene-11  $                82.516,00 74,12 119,31 1,61  $         132.825  $                1.216,94 138  $              167.938,00 

2011 feb-11  $                82.516,00 74,57 119,31 1,60  $         132.023  $                1.209,60 137  $              165.714,96 

2011 mar-11  $                82.516,00 74,77 119,31 1,60  $         131.670  $                1.206,36 136  $              164.065,33 

2011 abr-11  $                85.100,00 74,86 119,31 1,59  $         135.630  $                1.242,64 135  $              167.757,00 

2011 may-11  $                85.100,00 75,07 119,31 1,59  $         135.251  $                1.239,17 134  $              166.048,55 

2011 jun-11  $                85.100,00 75,31 119,31 1,58  $         134.820  $                1.235,22 133  $              164.284,16 

2011 jul-11  $                85.100,00 75,42 119,31 1,58  $         134.623  $                1.233,42 132  $              162.811,13 

2011 ago-11  $                85.100,00 75,39 119,31 1,58  $         134.677  $                1.233,91 131  $              161.642,01 

2011 sep-11  $                85.100,00 75,62 119,31 1,58  $         134.267  $                1.230,16 130  $              159.920,22 

2011 oct-11  $                85.100,00 75,77 119,31 1,57  $         134.001  $                1.227,72 129  $              158.375,91 

2011 nov-11  $                85.100,00 75,87 119,31 1,57  $         133.825  $                1.226,10 128  $              156.941,06 

2011 dic-11  $                85.100,00 76,19 119,31 1,57  $         133.263  $                1.220,95 127  $              155.060,95 

2012 ene-12  $                85.100,00 76,75 119,31 1,55  $         132.290  $                1.212,04 126  $              152.717,52 

2012 feb-12  $                85.100,00 77,22 119,31 1,55  $         131.485  $                1.204,67 125  $              150.583,33 

2012 mar-12  $                85.100,00 77,31 119,31 1,54  $         131.332  $                1.203,26 124  $              149.204,77 

2012 abr-12  $                88.237,00 77,42 119,31 1,54  $         135.980  $                1.245,85 123  $              153.239,18 

2012 may-12  $                88.237,00 77,66 119,31 1,54  $         135.560  $                1.242,00 122  $              151.523,61 

2012 jun-12  $                88.237,00 77,72 119,31 1,54  $         135.455  $                1.241,04 121  $              150.165,60 

2012 jul-12  $                88.237,00 77,7 119,31 1,54  $         135.490  $                1.241,36 120  $              148.962,89 

2012 ago-12  $                88.237,00 77,73 119,31 1,53  $         135.437  $                1.240,88 119  $              147.664,52 

2012 sep-12  $                88.237,00 77,96 119,31 1,53  $         135.038  $                1.237,22 118  $              145.991,66 

2012 oct-12  $                88.237,00 78,08 119,31 1,53  $         134.830  $                1.235,32 117  $              144.531,97 

2012 nov-12  $                88.237,00 77,98 119,31 1,53  $         135.003  $                1.236,90 116  $              143.480,42 

2012 dic-12  $                88.237,00 78,05 119,31 1,53  $         134.882  $                1.235,79 115  $              142.115,94 

2013 ene-13  $                88.237,00 78,28 119,31 1,52  $         134.486  $                1.232,16 114  $              140.466,22 

2013 feb-13  $                88.237,00 78,63 119,31 1,52  $         133.887  $                1.226,68 113  $              138.614,30 
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2013 mar-13  $                88.237,00 78,79 119,31 1,51  $         133.615  $                1.224,18 112  $              137.108,63 

2013 abr-13  $                90.366,00 78,99 119,31 1,51  $         136.493  $                1.250,55 111  $              138.810,74 

2013 may-13  $                90.366,00 79,21 119,31 1,51  $         136.114  $                1.247,07 110  $              137.178,13 

2013 jun-13  $                90.366,00 79,39 119,31 1,50  $         135.805  $                1.244,25 109  $              135.622,86 

2013 jul-13  $                90.366,00 79,43 119,31 1,50  $         135.737  $                1.243,62 108  $              134.310,94 

2013 ago-13  $                90.366,00 79,5 119,31 1,50  $         135.617  $                1.242,52 107  $              132.950,15 

2013 sep-13  $                90.366,00 79,73 119,31 1,50  $         135.226  $                1.238,94 106  $              131.327,69 

2013 oct-13  $                90.366,00 79,52 119,31 1,50  $         135.583  $                1.242,21 105  $              130.432,29 

2013 nov-13  $                90.366,00 79,35 119,31 1,50  $         135.874  $                1.244,87 104  $              129.466,86 

2013 dic-13  $                90.366,00 79,56 119,31 1,50  $         135.515  $                1.241,59 103  $              127.883,54 

2014 ene-14  $                90.366,00 79,95 119,31 1,49  $         134.854  $                1.235,53 102  $              126.024,18 

2014 feb-14  $                90.366,00 80,45 119,31 1,48  $         134.016  $                1.227,85 101  $              124.013,09 

2014 mar-14  $                90.366,00 80,77 119,31 1,48  $         133.485  $                1.222,99 100  $              122.298,78 

2014 abr-14  $                92.100,00 81,14 119,31 1,47  $         135.426  $                1.240,77 99  $              122.836,36 

2014 may-14  $                92.100,00 81,53 119,31 1,46  $         134.778  $                1.234,84 98  $              121.013,94 

2014 jun-14  $                92.100,00 81,61 119,31 1,46  $         134.646  $                1.233,63 97  $              119.661,69 

2014 jul-14  $                92.100,00 81,73 119,31 1,46  $         134.448  $                1.231,81 96  $              118.254,18 

2014 ago-14  $              147.480,00 81,9 119,31 1,46  $         214.845  $                1.968,41 95  $              186.999,29 

2014 sep-14  $              147.480,00 82,01 119,31 1,45  $         214.557  $                1.965,77 94  $              184.782,70 

2014 oct-14  $              147.480,00 82,14 119,31 1,45  $         214.218  $                1.962,66 93  $              182.527,59 

2014 nov-14  $              147.480,00 82,25 119,31 1,45  $         213.931  $                1.960,04 92  $              180.323,44 

2014 dic-14  $              147.480,00 82,47 119,31 1,45  $         213.360  $                1.954,81 91  $              177.887,59 

2015 ene-15  $              147.480,00 83 119,31 1,44  $         211.998  $                1.942,33 90  $              174.809,36 

2015 feb-15  $              147.480,00 83,96 119,31 1,42  $         209.574  $                1.920,12 89  $              170.890,47 

2015 mar-15  $              147.480,00 84,45 119,31 1,41  $         208.358  $                1.908,98 88  $              167.989,94 

2015 abr-15  $              152.841,00 84,9 119,31 1,41  $         214.788  $                1.967,88 87  $              171.205,84 

2015 may-15  $              152.841,00 85,12 119,31 1,40  $         214.232  $                1.962,80 86  $              168.800,54 

2015 jun-15  $              152.841,00 85,21 119,31 1,40  $         214.006  $                1.960,72 85  $              166.661,53 

2015 jul-15  $              152.841,00 85,37 119,31 1,40  $         213.605  $                1.957,05 84  $              164.392,12 

2015 ago-15  $              152.841,00 85,78 119,31 1,39  $         212.584  $                1.947,70 83  $              161.658,69 

2015 sep-15  $              152.841,00 86,39 119,31 1,38  $         211.083  $                1.933,94 82  $              158.583,27 

2015 oct-15  $              152.841,00 86,98 119,31 1,37  $         209.651  $                1.920,82 81  $              155.586,75 

2015 nov-15  $              152.841,00 87,51 119,31 1,36  $         208.381  $                1.909,19 80  $              152.735,26 

2015 dic-15  $              152.841,00 88,05 119,31 1,36  $         207.103  $                1.897,48 79  $              149.901,07 
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2016 ene-16  $              152.841,00 89,19 119,31 1,34  $         204.456  $                1.873,23 78  $              146.111,85 

2016 feb-16  $              152.841,00 90,33 119,31 1,32  $         201.876  $                1.849,59 77  $              142.418,27 

2016 mar-16  $              152.841,00 91,18 119,31 1,31  $         199.994  $                1.832,35 76  $              139.258,27 

2016 abr-16  $              163.121,00 91,63 119,31 1,30  $         212.397  $                1.945,98 75  $              145.948,82 

2016 may-16  $              163.121,00 92,1 119,31 1,30  $         211.313  $                1.936,05 74  $              143.267,97 

2016 jun-16  $              163.121,00 92,54 119,31 1,29  $         210.309  $                1.926,85 73  $              140.659,92 

2016 jul-16  $              163.121,00 93,02 119,31 1,28  $         209.223  $                1.916,91 72  $              138.017,19 

2016 ago-16  $              163.121,00 92,73 119,31 1,29  $         209.878  $                1.922,90 71  $              136.525,92 

2016 sep-16  $              163.121,00 92,68 119,31 1,29  $         209.991  $                1.923,94 70  $              134.675,63 

2016 oct-16  $              163.121,00 92,62 119,31 1,29  $         210.127  $                1.925,18 69  $              132.837,69 

2016 nov-16  $              163.121,00 92,73 119,31 1,29  $         209.878  $                1.922,90 68  $              130.757,21 

2016 dic-16  $              163.121,00 93,11 119,31 1,28  $         209.021  $                1.915,05 67  $              128.308,52 

2017 ene-17  $              163.121,00 94,07 119,31 1,27  $         206.888  $                1.895,51 66  $              125.103,60 

 TOTAL  $        13.928.603,00  $   22.378.757  $             28.342.381 

CONCEPTO TOTAL DESCUENTO
TOTAL 

IDENXACIÓN 
TOTAL INTERES LEGAL 

VITAL NOMINAS  $  13.928.603 22.378.757$   28.342.381$                     

TOTAL 50.721.138$                    
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL 2022-734 

DEMANDANTE: HERMES QUITIÁN RUIZ 

DEMANDADO: BBVA BANCO S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

Jonathan Javier Jiménez Quitián, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de la parte demandada, en atención al 

auto del 25 de agosto del año 2022, con el debido respeto, me permito 

realizar los siguientes pronunciamientos: 

 

1. Conforme lo establecido por el artículo 82 del CGP y demás normas 

que regulan los presupuestos procesales de la acción o requisitos de 

admisión, la presente demanda cumple con cada uno de ellos.  

 

2. En punto de la conciliación como requisito de procedibilidad está 

regulado por el artículo 35 de la ley 640 de la siguiente forma:  

 

ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos 
susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 

es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones 
civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los 

asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 
procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio 

total o parcial, se prescindirá de la conciliación prevista en el 
artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad 
de conciliación que las normas aplicables contemplen como 

obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante 
solicite su celebración. 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se 

efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o 
cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de 
esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en 

este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con 
la sola presentación de la solicitud de conciliación. 
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Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo 

la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 
presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, 

el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que este 
se encuentra ausente y no se conoce su paradero. 

De lo contrario tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial 
como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en 

la presente ley. 

PARÁGRAFO 1o. Cuando la conciliación extrajudicial sea requisito 
de procedibilidad y se instaure la demanda judicial, sin perjuicio de 

lo previsto en los artículos 22 y 29 de esta ley el juez impondrá multa 
a la parte que no haya justificado su inasistencia a la audiencia. Esta 
multa se impondrá hasta por valor de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes en favor del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

PARÁGRAFO 2o.  En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud 

de conciliación el interesado deberá acompañar copia informal de las 
pruebas documentales o anticipadas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer en el eventual proceso; el mismo deber tendrá 

el convocado a la audiencia de conciliación.  

(….) 

A su turno, el artículo 1 del Decreto 1818 de 1998 define la 
conciliación en los siguientes términos:  

ARTICULO 1o. DEFINICION. <Artículo derogado a partir del 30 

de diciembre de 2022 por el artículo 146 de la Ley 2220 de 
2022> La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos 
a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la 

solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado, denominado conciliador 

3. Conforme lo anterior, se puede observar que los requisitos de la 

conciliación a efectos de su efectividad como requisito de 

procedibilidad, únicamente hacen referencia a que el asunto sea 

conciliable y que se realice la correspondiente audiencia, donde se 

eleve el acta, cuando hay acuerdo o la constancia en caso contrario.  

 

Se resalta que la conciliación puede ser en equidad, pero además, que 

su naturaleza busca que las partes soluciones sus diferencias, gracias 

a la intervención de un tercero llamado conciliador.  
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Con base en lo anterior, se puede observar, que la conciliación extra 

judicial no es un escenario de discusión jurídica, es decir, las 

diferencias no se transan en razón a postulados jurídicos, propio de 

las decisiones judiciales, sino en razón al conflicto fáctico que pueden 

solucionar las partes incluso, sin la intervención de un apoderado 

técnico como sería un abogado.  

 

En conclusión, no se exige que la solicitud de conciliación contenga 

las mismas premisas, fundamentos, o situaciones de carácter jurídico 

propios de la demanda. Por su puesto, debe existir unidad de materia, 

en cuanto al debate fáctico de la demanda y el conflicto que llevaron 

las partes al centro de conciliación, sin que esto implique la 

profundidad que se le predica a la demanda propiamente dicha.  

 

Finalmente, en ningún punto la norma exige si quiera el concepto de 

pretensión en sentido jurídico, sino de propuestas de acuerdo, porque 

no se demanda en una conciliación sino se convoca para un acuerdo.  

 

4.  En punto del proceso de la referencia, se adjunta la solicitud de 

conciliación elevada ante el centro de conciliación de la Universidad 

la Gran Colombia No. 028 del año 2020, donde se evidencia, conforme 

el formato del centro de conciliación aprobado por el Ministerio de 

Justicia lo siguiente:  

 

“(..) Propuestas de las Partes:  

      Relacione las peticiones o solicitudes para resolver el conflicto:     

Que se restituyan la totalidad de los dineros debitados de las cuentas 

bancarias de los convocantes, en virtud de los productos “Seguro vital 

nómina” y “Seguro Vital Hall”, los cuales nunca fueron adquiridos y/o 

aprobados por los mismos, valores que deberá reintegrarse 

debidamente indexados.  

 

5. Adicional a lo anterior, el día 1 de septiembre del año 2022, 

nuevamente se realizó audiencia de conciliación en la que se convocó 

a las demandadas, con solicitud, en la que se expresa de forma 

textual, las mismas pretensiones de la demanda, y con el mismo 

tenor, en consecuencia, se adjunta constancia de no conciliación y el 

acta de solicitud de conciliación correspondiente.  
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ANEXOS 

 

1. Solicitud de conciliación año 2020.  

2. Solicitud de conciliación año 2022 en PDF 

3. Solicitud de conciliación año 2022 en Excel -para visualizar 

completamente la solicitud.  

4. Constancia de no conciliación año 2022.  

5. Constancia envío subsanación a las demandadas.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  
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AMMENSAJES en cumplimiento de los artículos 291, del CGP, 8 del 
Decreto 806 de 2020 y el 20 de la ley 527 de 1999.

 

   LE0158197
   Cod. Seguimiento 

Señores: JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Proceso VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL

Radicado: 2022-00734.

AM MENSAJES CERTIFICA QUE

El día: 12 de Enero de 2023 a las 12:10:02, la parte interesada envío a través de nuestra plataforma digital un mensaje de datos 
con la informacion del proceso en referencia a la siguiente dirección electrónica: notifica.co@bbva.com - BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A,, el cual obtuvo la siguiente respuesta:

El Correo Electrónico Obtuvo Acuse de Recibo: SI

Trazabilidad del Envío Estampado Cronológico

X
El correo se entregó correctamente al servidor de correo del 
destinatario.

Delivery: 2023-01-12T07:10:02-
05:00Z:96.125.173.245

X El correo fue abierto por el destinatario. Open: 2023-01-16 10:28:29Z190.66.4.93

X El destinatario descargó uno de los adjuntos contenidos en el correo. Clic: 2023-01-16 10:28:48Z190.66.4.93

Documentos cotejados y enviados como adjuntos: 

Copia Informal: Demanda -Auto Admisorio -Anexos De La Demanda. .

Nota: Si tiene dificultad para ver o descargar los documentos cotejados por favor ingrese a: https://ammensajes.com.

Código de seguimiento: LE0158197

Para constancia se firma el presente certificado el día: 2023-02-13 a las 17:07:00

Cordialmente,

Jorge Edwin Henao Restrepo
Gerente AM Mensajes
AM MENSAJES SAS

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.





MENSAJE ENVIADO:

El 2023-01-12 12:10:02 por medio del Servicio Electronico de AM MENSAJES S.A.S se realizo el envio 
de un Correo electronico a notifica.co@bbva.com con la Guia #LE0158197 que contenia el siguiente 
mensaje.

Esto es una notificaci?n informando la existencia del proceso.

Naturaleza del Proceso: #NATURALEZA#
Radicado: #RADICADO#
Demandante: #DEMANDANTE# 
Demandado: #DEMANDADO#

Documentos Adjuntos.

1. BANCOBILBAOVIZCAYAARGENTARIABBVACOLOMBIAS.A(2).pdf

Nota: Se le informa que, si tiene dificultad para descargar los documentos adjuntos o quiere 
descargarlos despu?s decumplirse la disponibilidad de este mensaje, escribir a la siguiente 
direcci?n de correo electr?nico #EMAILSALIDA#

Cordialmente,
AM MENSAJES S.A.S

Con los Archivos Adjuntos con nombre:
BANCOBILBAOVIZCAYAARGENTARIABBVACOLOMBIAS.A(2).pdf
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MENSAJE DE DATOS:

El 2023-01-12 12:10:02 por medio del Servicio Electronico de AM MENSAJES S.A.S se realizo el envio 
de un Correo electronico a notifica.co@bbva.com con la Guia #LE0158197 que contenia el siguiente 
mensaje de datos.

SERVER -> CLIENT: 220-96-125-173-245.hostgator-co.com ESMTP Exim 4.94.2 #2 Thu, 12 Jan 2023 
12:10:02 -0500 220-We do not authorize the use of this system to transport unsolicited, 220 and/or bulk e-
mail. 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-96-125-173-245.hostgator-co.com Hello expedientesdigitales.com 
[96.125.173.245] 250-SIZE 52428800 250-8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPE_CONNECT 250-
AUTH PLAIN LOGIN 250-STARTTLS 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: STARTTLS 
SERVER -> CLIENT: 220 TLS go ahead 
CLIENT -> SERVER: EHLO expedientesdigitales.com 
SERVER -> CLIENT: 250-96-125-173-245.hostgator-co.com Hello expedientesdigitales.com 
[96.125.173.245] 250-SIZE 52428800 250-8BITMIME 250-PIPELINING 250-PIPE_CONNECT 250-
AUTH PLAIN LOGIN 250 HELP 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: 
bm90aWZpY2FjaW9uZXN0ZW9yZW1hQGV4cGVkaWVudGVzZGlnaXRhbGVzLmNvbQ== 
SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: TXJnV3pxI2JSK01s 
SERVER -> CLIENT: 235 Authentication succeeded 
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 OK 
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<notifica.co@bbva.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 Accepted 
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354 Enter message, ending with "." on a line by itself 
CLIENT -> SERVER: Date: Thu, 12 Jan 2023 12:10:02 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: notifica.co@bbva.com 
CLIENT -> SERVER: From: =?iso-8859-1?Q?Hermes_Quiti=C3=81n_Ru=C3=8Dz?= 
<notificacionesteorema@expedientesdigitales.com> 
CLIENT -> SERVER: Subject: Notificacion Personal 158197 
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <498e9fdcf131190595239fc20a67deb7@notificaciones.laws.com.co> 
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 5.2.16 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: multipart/alternative; 
CLIENT -> SERVER: boundary="b1_498e9fdcf131190595239fc20a67deb7" 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 



CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: This is a multi-part message in MIME format. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_498e9fdcf131190595239fc20a67deb7 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/plain; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Notificacion personal # RDO: 2022-00734. Ver ANEXOS. 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: Naturaleza del Proceso: VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL 
CLIENT -> SERVER: Radicado: 2022-00734 
CLIENT -> SERVER: Demandante: HERMES QUITIÁN RUÍZ 
CLIENT -> SERVER: Demandado: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A 
CLIENT -> SERVER: Adjunto 1. BANCOBILBAOVIZCAYAARGENTARIABBVACOLOMBIAS.A(2).pdf 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 

CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente, 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue a su 
libreta de direcciones de correo. 

CLIENT -> SERVER: 



CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: Número de guía: LE0158197 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_498e9fdcf131190595239fc20a67deb7 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <p style = "font-family:courier,arial,helvética; display:none">Notificacion personal # 
RDO: 2022-00734. Ver ANEXOS.</p> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: <!DOCTYPE html><html><head> 
CLIENT -> SERVER: <meta charset=UTF-8 MENSAJES - Soluciones integrales de 
mensajeria</title></head><body style=margin:0 auto;background:#fbfbfb;> 
CLIENT -> SERVER: <div style=background:#fbfbfb; width:100%; margin:0 auto; font-size:14px; font-
family:Verdana, Geneva, sans-serif> 
CLIENT -> SERVER: <table style=width:600px; padding: 40px; align=center cellspacing=0 
cellpadding=0> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td align=center valign=middle style=background:#FFF;> 
CLIENT -> SERVER: <img height=150px src=https://notificaciones.laws.com.co/a/images/CORREO-
01.png> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td style=background:#FFF;margin-top:10px;padding:10px;padding-top:10px;text-
align:justify;> 

CLIENT -> SERVER: <b>Naturaleza del Proceso: </b>VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Radicado: </b>2022-00734<br /> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandante:</b> HERMES QUITIÁN RUÍZ <br/> 
CLIENT -> SERVER: <b>Demandado:</b> BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 
COLOMBIA S.A 
CLIENT -> SERVER: <div style=margin:0 auto; text-align:LEFT;><ul style=list-style: none;margin-left: 
0px;padding-left: 0px;><br><li class="list-group-item" style = "list-style: none; border: 1px solid #CCC; 
padding: 10px;border-radius: 5px; margin-bottom: 5px;"><a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/descargararchivomail.php?t=8fc6d5ac7351c6e38eb5a3bd60bc8fa94399f4acca69a83455b28b0a95bb8800&f=mailer_attachments/20230112120643/21fA6BE.pdf&nom=BANCOBILBAOVIZCAYAARGENTARIABBVACOLOMBIAS.A(2).pdf&aatt=124038&aakk=21fA6BE.pdf&g=LE0158197&acuse=S" 
target="_blank" class="btn btn-info" style="font-weight: bold;" role="button">Adjunto 1. 
BANCOBILBAOVIZCAYAARGENTARIABBVACOLOMBIAS.A(2).pdf</a></li></ul></div> 
CLIENT -> SERVER: <br> 
CLIENT -> SERVER: <p> 

CLIENT -> SERVER: </p> 
CLIENT -> SERVER: <p> 



CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: <br /> 
CLIENT -> SERVER: Cordialmente,<br /> 
CLIENT -> SERVER: AM MENSAJES S.A.S</p> 
CLIENT -> SERVER: <img 
src=https://notificaciones.laws.com.co/a/read_mail.php?id=8fc6d5ac7351c6e38eb5a3bd60bc8fa94399f4acca69a83455b28b0a95bb8800&g=LE0158197 
border=0> 
CLIENT -> SERVER: </td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tr> 
CLIENT -> SERVER: <td> 
CLIENT -> SERVER: <div style="width:600px;margin:0 auto;background: #fff;font-family:Verdana, 
Geneva, sans-serif;font-size:11px;padding: 5px;margin-top: 5px;"> 
CLIENT -> SERVER: <div>Para asegurar la entrega de nuestros e-mail en su correo, por favor agregue 
<font style="color:rgb(0,115,174);text-decoration:none"></font> a su libreta de direcciones de correo.</> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no visualiza correctamente este e-mail haga&nbsp;<a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/contenidomail.php?u=605484C88f9&id=8fc6d5ac7351c6e38eb5a3bd60bc8fa94399f4acca69a83455b28b0a95bb8800&g=LE0158197" 
style="color:#666666;font-weight:normal;text-decoration:underline" target="_blank"><span 
style="color:#00000">Click Aqu&iacute;</span></a></div> 
CLIENT -> SERVER: <div>Si no desea recibir este tipo de comunicaciones haga&nbsp;<a 
href="https://notificaciones.laws.com.co/a/blacklistmail.php?u=84F60a09c1B&id=8fc6d5ac7351c6e38eb5a3bd60bc8fa94399f4acca69a83455b28b0a95bb8800&g=LE0158197" 
style="color:#666666;font-weight:normal;text-decoration:underline" target="_blank"><span 
style="color:#00000">Click Aqu&iacute;</span></a></div> 
CLIENT -> SERVER: </div></td> 
CLIENT -> SERVER: </tr> 
CLIENT -> SERVER: <tbody> 
CLIENT -> SERVER: </table> 
CLIENT -> SERVER: </div></body></html><p style = "font-family:courier,arial,helvética; 
display:none">Número de guía: LE0158197</p> 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: --b1_498e9fdcf131190595239fc20a67deb7-- 
CLIENT -> SERVER: 
CLIENT -> SERVER: . 
SERVER -> CLIENT: 250 OK id=1pG15W-0007G5-5o 
CLIENT -> SERVER: RSET 
SERVER -> CLIENT: 250 Reset OK 
CLIENT -> SERVER: QUIT 
SERVER -> CLIENT: 221 96-125-173-245.hostgator-co.com closing connection 


